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los parientes por consanguinidad o afinidad 
en la línea reda, o colateral hasta el segun­
do gradQ inclusive,. ni los médicos que tra­
bajen encorhún en un mismo estudio o. cIí-
nicaprivada. . 

. Artículo 14.1?-El Consejo General se­
sionará con mínimum de Once miembros y 
los acuerdos se tomarán ·por simple mayo­
ría, salvo en lb'S casos expresamente excep­
tuados: .Los Consejos Provinciales sesiona­
r<in con un mínimum de cinco miembros. 

Artículo 20.Q.-El ¡Presidente del Con­
sejOI General será, por derecho �~�p�r�o�p�i�o�,� miem­
bro �d�~� la Junta Central de Heneficencia y 
�A�s�i�~�t�g�i�;�d�~� Social y del Consejo de la Caja 
de Seg;'ro ,obligatorio. o de los organismos . 
que ·desemp(}ñaren estas funciones en el fu­
turo. 

.Artículo 21.\>.--'Corresponde al Consejo 
General: 

a) Dirigir la marcha del Colegio; en con­
formidad con la' presente ley, supervigilar ArtícuIo15.'\-En su primera reunión, los Consejos Provincia'les, reconocer y fis­'el Consejo elegirá un Presiclente, IUn Vice- ,calizar las instituciones médicas padiculares¡ presidente, un 'Seoretario General; dos Se- científicas. o gre,miales del p.aÍs y hacer las �c�~�e�t�a�r�i�o�s� de Actas y un Tesorero. • observaciones .que estime convenientes. 

'Supervigilar y eputrolar la marcha de taos Artículo 16.\>.-EI Co.nsejero titQlar �q�u�~� . �i�n�s�t�i�t�u�c�i�o�n�e�~� méd1co-asistenci.ales privadas, no concurra a tres sesiones, consecuUvas, sin pron1O'ver la reforma ,de sus Estatutos, con­causa �j�u�s�t�i�f�i�c�a�d�~�,� cesará en ,sus [undones, trolar su presupuesto de inversiones, reor­previa declaración.· Será reemplazado por ganizarlas.o -pedir Su cancelación; . �~�1� suplente que corresponda. • lb) Integrar el Wbunal de disciplina, eli-

Artículo 17.\l.-En igual forma Se pro­
cederá cuando la vacan.cia de un oargo .de 

, Consejero titular sea' prolvocada por otras 
causas; renuncia ,impe:dimento legal o. muer­
te. 

En caso de renuncia total del Consejo, 
,corresponderá su resolución· a la Asamblea 
de ios JOirectores de las Federacione,s en 'ISan­
tiagp o a la Asamblea General del CoJegio 
en provincias, citado's especia'lmentepara di-

�~�h�o� efecto. ' 

Artículo 18.Q.-El Consejo General de­
sempeñará las funciones del Consejo Pro·· 
vipciaI de Santiago,' tendrá lasupervigilan­
da de los demás Consejos Provinciales y ia 
-de todos los médicos que ejerzan .Ja ,pwfe­
sión dentro de la República, aún cuando no 
,estén ínscritosen registro alguno, sin per­
juicio de las atribuciones \corresp-oit1Jdientes 
<l los demás Consejos. 

�A�r�t�1�~�u�l�o� t9.9.-E{ Presidente del Conse­
JOI Generales el representante legal del Co­
legio. Médico de Chile, en asuntos que di'gan 
relación con los intereses gene¡:ales de los 
médicos. Lós Presiden/tes de· los· Consejos 
Provinciales serán los representantes legales 
�~�e�~� los ConsejoS respectivos. 

giendo. de entre sus miembros, a siete de 
aqueIl9s que 'se encuentren en posesión del 
título por ocho años, a lo menos. 

Si no Ihubiese número suficiente 'que lle­
nase esta, última co!udición, se completará 
con médicos del Colegio, que cumplieron con 
ella. El empate entre dos o más oandidatos 
será dirimido por sorteo; , 

e) �I�n�f�~�r�m�a�r� Io.s proyectos de Colegios 
de otraos profesionales relacionados con la 
medicina; 

d) Celebrar por lo menos una reunión 
mensual; 

e) Autorizar la compra-venta de bienes 
raÍlCes ,que le sonciten los Consejos Provin­
ciales. Este acuerdo debe contar con el voto, 
favorable del mínimo d,e Consejeros a que se 
refiere el artíoulo 14; , 

f) Llevar un Registro. General de los 
médicos· inscritos en· el territorio de la Re­
pública, en el que se a-notarán las medidas 
disciplinarias a'Plicadas a firme; 

'g) IAp!Ofbar, rechazar o modificar el �I�>�r�e�,�~� 
supuesto anual d'e cada Consejo Provincial; 
. h) Representar al PreSidente de la Re­
pública y Ministro de ,salubridad las inca .. 
rreccibnes ,que no.taran en Jos servicios que 
tengan reJ3Jción con la Medicina y �h�~�c�e�r�l�e�s� 
las observadones conducentes para Suacer­
tada tesolución; 

\. 
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i) Dictar aranceles de honorarios de mé­

dicos, en los cuales se fijará su mínimum y 
máximum que regirán a falta de estip.ul~cióh 

~xpresa; 
. .." . 

j) Aceptar o rechazar las asi,gnaciOines 

o donaciones que se ha'g.an. al Colegio Mé­
dico; 

k) Dictar de ofirCio o a petición' de los 

Consejos Proviciales o Consejos 'O Diredores 

de Federa'ciones,resolueiones .y Reghim~n­

tos de -<;:arácter general, relacionados con el 

ejerCiCio de la profesión médica 'o con' su 

funcionamiento; 

1) Remitir bimestralmente a los Conse­
jos Provinóales, un estado o Boletín con ,el 

movimiento habido!' durante ese tiempóen 

la República, sin perjuióo de la Memoria 

anual; 

m) ,Nombrar',unrepresenta'n!te del Co­

legio ante las Cajas de Previsión So cia1 , ,que 

integrará los Consejos! respectiv'os; , 

n) Autorizar contratos colectivos de tra­

bajos celehr.ados por le-s Iyonsejos. 

Artícwo 22.,Q.-Corr-esponde a los Con­

sejos Zonales o ¡Provinoiales, dent'fo de su 

respectiva jtdisdicción: 

a) <D.iri~ir la maroha del Colegio con­
forme a la Ley; administrar sus bienes 'y dis­

poner de ellos en confo'rmidad con el artí­

cUlo 30; 

b) Integrar el Trtbunal de Disdplina cOn 
tres miembroielegj,dosen conformidad al 

procedimiento dispuesto pa'ra el Consejoo Ge-' 

neral; , 

e) Celebrar por 10 menos una reunión 

men,sual; , 
I ' 

, d) Remitir, 'mensualmente, al Consejo 

Genera'l, una nómina de los médk()ls recien,. 

temente inscritos 'Y sus anotaciones respec­
tivas; , 

·ot 

e) Represen tar al Consejo General, pa- , 
_-L- ____ ~_ 1 .... ro I"'I'HP 

{ ¡ ...... 

se deja al Colegio una. asignadón o dona­

ción; 

f) Formar anualmente el presupuesto de 

entradas 'Y gastos; rendir cuenta en la pri­

mera reulíión . ordinaria de' cada año; 

g) Llevar el Registro de los médicos en 
ejercicio dentro de su respectivo distrito jiU­

risdtcciona1, en el que se· dejará constancia 
¡de las distinciones y de las medidas discipli­

naria$ .a-firme Ique se hubieran acordado res­

pecto de cada ,uno y de las que se hayan 

transcrito por los ,demás Consejos Ü' autori­

dades de los servicios médicos del Estado; 

. h) Resolver las cuestionesq ue se sl!fd-

. ten entre los médicos con motivo del ejer­

cicio de su profesión. S.e procederá en este 

caso en conformidad al ntulb 7. Q; 

i) Comunicar al Con.sejo General las 

medidas disciplina,rias que se, hubieren im­

puesto; 

j) lGomunicar al Con$ejo General, en 

los meses de Albril y Octubre de cada año, 

la nómina de los médicos inscritos en sus 

registros; 

k) lSesionar durante el año una vez al 

mes, a 10 menos. !La inasistencia de los Con­
sejer'Ú1s a las sesiones durante otres veces con­

secutivas sin causa ,justificada, producira la 

vacancia. del cargo, previa declaración del 

Consejo; 

1) Propender a la formación de una ¡Bi­

h1iotecl de ciencias méd.icas, a -la publicación 

de revistas y obras de igual naturaleza y, "en 
general, a cuan'to,favoreceel desarrollo de 

las cienCias; 

m) Pronunciarse sobre las ten uncias in­

dividuale,sde sus miembros; .. 
TI) Celebrar contratos oolectivos y so­

meterlos .a la aprohación del Consejo Gene­

raJ; 

ñ) Los Presidentes de los Colegios Pro­

vinciales serán miembros !por derecho pro­

pio de hs Juntas Provinciales de Beneficefl,-
_:- .. "cldPnr<"l c;:,()d~~ _ .' 
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Artículo 23.Q.-~ .... .para ser reconocidos los j) Nombrar comisiones en ,determinados Consejos Provinciales enviarán al Comejo asuntos; 
General: 

, ,a) El Acta de Constitución; 

b) Un registro completo de sus miem­
bros; 

'c) Adhesión y reconocimiento' de los Es­
tatutos y Reglamentos del Colegio. 

• Artículo 24::'.-,Los Consejos Prolvincia~ 
les serán correlacioiladores de la labor de 
las Federaciones o Agrupaciones médicas y 
tendrán a su cargo la solución de los proble­
mas méd.icos generales de la región y la apli­
cación de la presente Ley. 

TITULO IV 

DEL DIRECTORIO DEL PRESI'DENTE 

Artículo 25.Q.-Son atribuciones del Pre­
sldente: 

. a) Presidir las sesiones del Consejo y 
las reuniones, generales; 

h) Supervigilar la marcha del Consejo; 

e) Velar por ,el exadocumplimiento de 
las leyes y' reglamentos 'que, lo rigen; 

d) Convocar a sesiones al Consejo y a 
!Asambleas Generales; 

e) ,Determinar los asunJos 'quedaben tra,· 
tarse en las sesiones, fijar su. orden y diriigir 
SU discusión, salvo que la Sala acuerde otro 
procedimiento; 

1) Fijar ,el turno de los Consejeros; 

g) Dirimir los, empates; 

Ih) Autorizar los gastos urgentes y velar 
por la correcta inversión de los fondo.s.· 

o 
, 

il :Poner el Colegio en relación con ins­
,tituciones análogas; 

k) Ejecutar los acuerdos del Consejo y 
firmar sus comunicaciones; 

1) Representar judicial y extrajudicial- " 
mente a la institución; 

m) Procurar que se solucionen amisto'­
samente las cuestiones 'que se susciten enti"e ' 
los méd1cos o entre éstos y sus clientes; . " 

n) Designar la persona que deba reem­
plazar accidenta'lmente al Secretario y Te­
sorero en 'caso de aUSlencia e impo'sibilidad. 

DEL VICEPRESIDENTE 
, 

Articulo 26.Q.-EI Vic'epresidente susti-", 
tuil-á al Presidente en ~u lJ.usencia. 

Ñtículo 27.Q.-Si faltaren el Presiden-:-' . 
te y el Vicepresidente, ser.árt reemplazados 

, por el Consejero ,que corresponde según el 
orden dearitigüedaden la posesión del títu-10. . 

DE LOS' SECRETARIOS 

Artículo' 28.Q.-EI o los Secretarios de, 
Actas distribuirán las obligaciones si'guientes:, ' 

a) Redadar las Actas de las sesioñes del 
Consejo y de las Convenciones; 

b ) Redactar 'y firmar la corresponden-, 
cia y transcribir los acuerdos de los Cons,e­
jos y Convenciones; 

e) Desempeñar las demás funciones que 
el Consejo les encomiende tomando, en ouen~ 
ta el carg-oque desempeñan; , ' 

d) El Secretario CJ¡eneral 'tendrá el ca- ~ 
rácter de Ministro de Féen el desempeñQ4 de 
las funciones :propias de sucango y servirá 
de actuario. en los asuntos o negocios en que 
el Consejo o alguno' de sus miembros deban 
intervenir en conformidad a ,las dispo.sicio- : 
nes de la presente ley. 

Tendrá por consiguiente las facult.ades 
que las leyes 'o-torgan a los Secr~tario-s Judi;;, 
dales y Re,ceptores de Mayor Cuantía. prac-.r 
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., 

f ~t;cará las notificaciones se'gún Jos acuerdos 

, del Consejo, personalmente o bien por car­

ta ·cierÜficada dirigida al domiCilio. del noti­

ficado, 'dejando constan'cia de la diligencia 

en ,el expediente respectivo. 

DE LA TESORERIA y FINANCIAMIENTO 

Articulo 29.,Q.-El mantenimiento del 

Coole'gio se hará con las siguient~s entradas: 

a) El 25% de l<?s certificados médicos 

'que sólo deberán ser otorgados en fo'rmu-

1a:rios expedidos por el Colegio, en confor-' 

m~dad a un Reglamento especial; -

, ,h) Las rentas pnduddas por sus bienes; 

. e) El dos por mil de los presupuestos 

'~édicos de los servicios de las :Cajas de iPre-

, visión, de la Be.neficencia y Asistencia So-' 

. ciM,' . Y otras instituciones aná:logas de defen"" 

~ ,sa de la salud que serán fijadas por el Con­

sejo General; 

d)Las multas que apHque el Consejo 

General o la Justioia ordinaria en su caso; 

e) El 50 % de las' patentes médicas que 

. percíba cada Municipalidad; 

f) Las donacione, Y, asignaciones. 

DEL TESORERO 

Artículo 30.Q.LSon obligaciones del Te­

sorero,: 

a) Llevar la contabilidad d,e los fondo'S 

'O manejarlos en la forma que el Consejo 

determine; 

b) Percmir las entra'Gas por loscertifi­

cados médicos; 

c) Dictar el reglaniento, para la regula­

t 'Ción de cerUficados y su cobro; 

d) Percibir del Fisco el monto de las en­

tradasque por patentes correspondan al 

.... .,. Consejo con arreglo a la ,Ley; . 

~: 

f) 'Pagar .losgastos acordados; 

g) Presentar al Consejo el Proyecto 'de 

Presupuesto, el Balance y la cuenta de in­

versiones; 

. h) Percipir el porcentaje de los presu­

puestos médicos y demás entradas. 

DE LOS BIENES DEL COLEGIO 

Artículo 31.Q.-Los fondos del Colegio 

Medico se aplircarán: 

a) Compra o arrendamiento de locales 

para el Colegio y sus dependencias" o de 

rentas; 

'b) Compra de muebles y demás mate­

rial de funcionamiento. del Colegio y depen-, 

dencias; 

e) !Pago de empleados y cumplimient(") 

de obligaciones legales 'que corresponda por 

este capítulo; 

d) Cumplimientos de los gravámenes o 

modalidades que afecten a .asignación o do­

nación ace:ptada y al pago o servicio de 14s 

demás deudas legalmente contraídas; 

e) Mantenimiento ci fomento de biblio­

tecas; 

f) Editar o subvencionar obras y revis­

tas q,e ciencias médicas o relacionadas con 

la profesión; 

g) Otorgar premios para obras relativas 

a la misma ciencia V' que versen sobre temas 

s~ñalados por el Consejo; 

Ih) Swbvencionar Congresos, Convencio­

nes, Conferencias, trabajos de 'investigación, 

eto., que el Consejo indi'que; 

i) Premiar tesis de prueba para optar al 

título de médico cirujano; 

.j) Conceder pensiones periódicas o vi-
e) Rend ir una fianza equivalente a dos 

afiosde ·sueldos antes, de entrar en funcio-
I 

talieias a médicos indigentes o inca'padtados 

~~~:<~, ';fl,e:S;, jrJ*f , .. ' ' para el ejercicio profesion~l;-

--~~--~~--------~~-

• 
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TITULO V 

DE LAS ASAMBLEAS GENERALES 

Artículo 32.9.-,secelebrará As:ainblea 
General inédicaordinaria c;los veces al año 
en el lugar y Jecha que acuerde el"Consejo'f 
y Asamblea exb;-aordll1aria cuando.las cir~ 
cunstancÍas as'í lo eXijan., " -

Artículo 33.Q.-Ll Convención General 
Médica es ia voluntad del cuerpo mé-dicode 
la República. 

A,rtículo 34.Q.-El funcionamiento de las 
Asambleas se regirá por un Reglarilerifo es­
pecial dictado por. el COlll:sejo General; 

Artículo 35.Q.--Las Asambleas Genera­
les ordinaria~ serán convocadas por el Con­
sejo General c<1fí un mes 'por lo menos de 
anticipación. , 

Artículo 36.9.-Las Asambleas Genera­
les ordinarias se constituirán c~n el número 
de Consejeros :que, asistá. 

,Articulo 37.Q.--cEstas Asambleas Gene­
rales serán presididas por el Presidente del 
Consejo Zonal o Provincial en cuya juris­
dicción se verilfitquen y 'harán de Secretarios 
los del Consejo respectÍvo.-

Artículo 38.Q.-Las conclusiones de las 
Asambleas se consignarán en un libro espe­
cial ,de Actas y serán firmadas por el Presi­
dente, los Secretarios y los Consejeros que' 
asistan. 

Artículo 39.Q.Lüs a,cuerdós serán tóma­
dos por mayoría absoluta. En,lasvotacio­
nes cada Consejero tendrá Un voto. Todos 
:05 miembros :del Colegio Médico tendrán 
derecho ;t asistir a la Asamblea General ¡::qn 
voz, pero sin derecho a voto. ' 

TITULO VI 

DEL EJERCICIO DE LA PROFESION 

Articulo 40.9.-A:demás de las obliga­
ciones que fijan las leyes; el médico que sea 
nacido y titulado én Chile, 'para ejercer la 

l 

profesión, deberá inscribirse en· el regIstro 
del Consejo que le corresponda. . 

S.i Con posterioridad a su inscripción, el; 
médico Se ~omici1iara en el distrito: jurisdic. ' 
cional ,de otro Consejo, deberá hacerla can:­
celar o inscrihirse en el registro del Consejf: 
correspondiente a su nuevo domicilio. Al. 
verificarse esta nueva inscripCióh- eX'pre.sará~, 
el lugar donde el médico ejerció su profesión 
anterio'rmente y las observaciones que exis~.· 
tan en el· registro de procedencia, si la~ hu-. 
biere., . ' ., 

Artículo 41.9-H médioo que haya cum;';":~ 
pUdo con 10 dispuesto en el inciso primero ' 
del artí:culo anterior puede ejercer .su profe­
sión en toda la República., 

. Artículo 42.Qó-El médico ,que haya si.; 
do' declarado reo por resolución ejecutoria 
po;- alguno de los delitos que tenga como , 
pena principal o accesoria la inhabilidad pa, .::., 
ra profesiones titulare~,quedará de· hecho -
suspendido dd ejerc.iciopfofesional mien": 
tras dure el juicio' y hasta que recaiga en él' 
la sentencia ,que le ponga término .• 

Si la sentencia Juera ahs'olutoria o de so~ 
breseimiento definitivo,.quedará .de hecho'" 
terminada la suslpensión. En caso contrario.· ~ 
la' suspensi,ón durará El tiempo de la conde- _, 
na, salvo la excepción del inciso siguiente. :,e, 

Toda sentencia judicial ejecutoria . .que :!¡ 
encarg-ue reo a un médico o ,que· "produz~'a . 
;nhabilidad especial, perpetúa o temporal 00 . 

mera suspensión del ejercido de la pr<ffe-
"':~ 

sión, se~á comunicada al Consejo en que es- ,,~ 
ti inscrito el reo y al Con'sejo General.· 

TITULO VlI 

DFL TRIBUNAL DE DISCIPUNA 
. -

Artículo 43.Q.-El Consejo delega en el 
Tr¡,bunal de Disciplina, su facultad de admi-· 
nistrar justicia y se hace responsable de los 
trámites y actuadones 'que este Tribunal ob­
súveen el ejerciciod e su ministerio.', 

Artículo 44:Q.--CoTiesponderá ('l. los Trk 
. bunales de Disciplina corregir de. ofido_ . 
o a petición ,de parte, sin perjuicio de 
las- facuItadesque correspondan· a los dit:ec~.· 
tores o consejos de instituciones ,fiscales o . 
se.mjfiscales, todo acto desdoroso para la 
profesión, abusivo del ejercició de 'ella o 
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compatible con la dignidad, cultura y mutuo 

respeto que deben tener los médicos, 'pudien­

. ,do al efecto hacer us'o de las- medidas si­

" ·guientes: 

, , a) Amonestación verbal o por escrito; 

,b) Censura; 

.' e) Suspensión por un plazo que no ex­

ceda de seis meses. En este caso se dará 

,:.::uenfa al Consejo General, ,dentro de los 

tliez. días siguientes, a cpntar de: la fechá en 

que el fallo, hubiere quedado firme. 

'j ArtiCulo 45.p-.---Cada ConseJo ;emitirá 

mensualmente al Consejo General y éste al 

Ministerio de Salubridad la nómina de los 

médicos a quienes se :hubiera aplicado me­

'didas disciplinarias, e indicación de ellas. 

Los médicos suspendic\os p.or los Conse­

jos o por la, Justicia Ordinaria, no podrán 

re'ci~r nombramientos en' las, instituciones 

Fiscales,.semi-fisc;aleso municipales. 

. ~ , . 

Artíeulo46;Q.-Ninguna institución fis­

. ,cal, semi-fiscal o particular,' podrá declarar 

vacante el puesto d.e un médico a su servi­

" do, por cargos que se imputaren "sin la in s­

:,' trucción previa de un sumarioadminis,trati­

, vo 'que sea aprobado por el Consejo de Mé-

,dícos r·espectivo. El -mismo pf>O.ce,dimiento 

selldoptará para suspender o aplicar medi­

das disciplinarias por faltas ,o abusos 'que se ' 
f' 

'le imputaren. 
r Lo dispuesto en el presente artículO re-

girá aun en el caso de una 'reorganizadón to­

,talo parcial del :personal. 

!Artículo 47.Q.~as ·personas ,que se cre­

yeren perjudicadas cón los procedimientos 

::~¡, profesionales de sus médicos, pod'rán ocurrir 

al respectivo Consejo. El Tribunal de Dis-' 

óplina correspondiente, apreciará privada-o 

. mente yen con<;:iencia, el motivo de '¡aque~ 

ja, oyendo .al inculpado. nesignaráa a.quél 

de .sus miembros que esté de turno, a fin de 

.gue proceda como ar'bitrador. Si no obtu-

viese solución satisfactoria, la rec1amadón 

pasará al Tribunal ,de Disciplina, reunido. en 

_pleno. 

, ArtícuJo 48. Q.-Esta rec1amacióln 'Y la 

resoluci~n 'que sobre ella r~caiga, no podrá 

ser publicaJda sin a,cuerdo, expreso . 

En estos asuntos se usará papel sellado 

correspondie,nte a la cuantía de 10 c¡ue se re­

clama. 

ArtículQ 49.9.-Es facultad privativa del 

Tribunal de Disciplina del Consejo General : . 

a) Conocer en segunda instancia de las 

me(Hd'~s disciplinarias aplicadas por los Con~ 

sejos ProvirciaJ.es. Todo acuerdo al respec~ 

to se tomará por mayoría absoluta de sus 
miembros; , 

,b) La cancelación del tíhilo de médico, 

siempre que motivos 'graNes lo aconsejen y 

sólo con el voto unánime de sus miembros. 

Tod:o acuerdo del Consejo que ,cancele 

el Título será apelable dentro de diez días 

a contar desde la fecha de la notifi'cación al 

afecta,do, ante la Corte SU:p'rema. El acuer-' 

do, para ser .confirmado, re.(~iere el voto de 

los dos tercios de los miembros que formen 

el Tribunal Judicial. 
'.Declarada la cancelación del' Título, el 

médico será eliminado del Registro cÍe Or~ 
den y se comunkará a todos los Consejos 

Provinciales y Universidades de Ohile. Des­

de este momento, para los efectos legales, 

se considerará como, persona extraña. 

Artículo 50.Q.-5ólo se considerarán co­

mo motivosgra'Ves, ,los siguientes: 

a~ Haber s~áo suspendido por más de 

tres veces en un período de cinco años; 

b) Haber sido condenado por sentencia 

ejecutoriada por alguno de los delitos con­

templados en los artículos 202,,242, núme­

ro 1 y 2.9 Y 491 del Código Penal u otros 

'que ,merezcan pena aílicti'va; , 

e) Hruber a.ceptado el Consejo General 

laácusación formulada 'Contra un médico 

por motivo de' alguno de los delitos ante~ 
r;omente indicados; , 

, d) Haber cometido algún acto ·que ma· 

nifiestamente'revele falta de honradez o mo~ 

talidad profesional: 

Artículo 51.Q.-El Tribunal de Discipli­

na debeTá .0ílT ¡previamente, los descar.gos 

verbales o escritos, del inculpado, citándQ:lo 

al efecto· dentro de los cinco días siiüfentes 

a su notificación, ,que se hará en el domki­

lio que indica el Registro. Si el inculpado 

residiere en provincia, se ¡:omunica:áal Con-
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• 
sejo respectivo para que pro.ceda a su noti-
ficación, Puede el afectado presentarse al 
Consejo Generrulpara su desc.ango dentro 
del plazo de cinco días. Este plazo podrá 
ampliarse, siempre ,q\ue causa mayor 10 jus­
tiHque, hasta por un m,es. ComparezCa o no. 
el acusado, el Tribunal resolverá en aten­
ción a los antecedentes acompañados y los 
que ordenare' agregar de oficio. 

Artículo 52.Q.-Cuando el Tribunal no 
p·rocedierede oficio, exigirá de la ·parte re­
clamante y para darle curso atla acusadórt, 
un de.pósito a su or·den por la cuantía de cien 
pesos a mil pesos ($ 100 a '$ 1. 000), suma 
destinada al pago d·e la multa que ~é impu-

. siere si la reclamación fuere desechada o se . 
<,ómprobareque la acusación fué malicio­
samente formulada. Toda multa se ,regula­
rá habida consideradón a la gravedad de los 
antecedentes y capacidad pecuniaria del re-

. damante. C!lando se tratare de anteceden­
tes gr.aves y el reclamante carezca de recur~ 
sos, el Tribunal 'podrá eximido de la consig­
nación. 

Artículo 53.Q.2El , mépioo qlyo' tútulo 
fuere' cancelado, no podrá ejercer Cargo ar.: 
guno de a'quellos en 'lue se' exija título médi­
co y. en caso de ejercer c1andes.tinamente la 
profesión se le aplicará lo dispuesto en el ar-
tículo 65.. . . 

Artl:ículQ 54. Q.-Toda institución fiscal' 
semi-fiseal, municipal o particular, en el ac~ 
io de ser notificada de lá resolución de can-

i celación del título o suspensión o se presu­
ma que pudo tener oonocimiento de este he­
cho,deherá declarar vacante el 'puestoo 
~roceder a la~,uSipenSión del médico, que­
",ando, en el pnmer caso, terminado el con­
trato celebrado, sin perjuicio de que la par­
te afectada haga uso .de J.os deredhos que 
las leyes del tra'bajo le confieren. 

. A11ículo 55. Q.-Todaf,esolucióri . que 
aphque algunas de las medidas disciplinarias 
a que se refiere el 'pr.!septetítulo,. será' ape­
lable dentro de los 'diez' düis siguientes a su 
lIotlficación y '·para arlte el respectivo Con-

suspenderán los efectos de la medida disci­
plinaria aplicada, la que empezará a correr. 
desde la ¡f.echa del fallo a firme, sin perjui­
cio de 'las suspensiones que puedan decretar­
se en casos graves y por causales que darían 
lugar a la cancelación del título. 

. Artículo 56.Q.-EI Tribunal estará obli.; 
gado a proceder de oficio en casod·e deríun­
cía del Ministro de SalulJridad, rOirector Ge­
neral de Sanidad y demás .Qireotores de es­
tablecimientos fiscales o semi-fiscales 

El Tribunal apreciará privadamen¡te ':/ 
en conciencia el mo.t:v·Q de la reclamación. 

'Artículo 57.Q.-La reclamación y reso­
lución que sobre ella recaiga, no podrá ser 
publicada sin acue·rdo ~~res.o del Consejo, 
bajo multa de ,quinientos a mil pesos ($ 500 
a' '$ 1.000) que apli-cará 'sumariamente al 
culpable, el respectivo Juez de Letras de Ma­
yor ,éuantía del lugar en que se hioiere la 
publicación. Lo expuesto rige para el caso 
contemplado en el artículo 50, letra c) . 

Artículo 58.Q.-I,.as facultades concedi­
das al Consejo por los art}culos 44 y 49 no 
p-odrán ser ejercidas después de transcurrido 
un año desde Iqueel Consejo a la parte afec­
tada hubiera tenid·Q conocimiento de los he­
chos ,que se trata de ,iuzgar, a menos ,que el 
médico culpable se haya hedho responsable 
d~ una falta 'grave o delitod'e los que dan 
lugar a la cancelación del' tí.tulo. Transcu-" 
rridos cinco años desde la misma fecha, n'o 
se dará lugar.a reclamación, alguna, cual­
quiera que sea' el origen del delito o faJta. 

Articulo.59.9.-Los funcionarios judicia~ 
les o administrativos que tengan a su cargo 
instrumentos, '. expedientes o arohliv-os ¡rela-, 
cionados con los negooios o reclamos en que 
intervenga el Consejo, 'estarán -obligados a 
dar las facilidádes neceSarias cOn el finque' 
éste pueda imponerse de ellos.·o remitirle 
loS antecedentes si ello procediere .En este 
caso el Secretario podrá retirar dichos an­
tecedentes ,previo recibo, por un plazo no 
superiGr a ocho días. 

sejo. :Artículo 60 .. Q.-Son aplicables a los 
miembros de los Trihuna~~s de Disciplina 

Mientras se. resuelve la reclamaoión se .las' dusales de implicancia y de reousaCÍón 
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que rigen para 10s,Juec.es, las cuales Se ha~ 

rán valer en la .forma que determina el Có­

digo de Procedimiento Civil.Conocérá de 

ellas un jurado compuesto de tres miembros 

del Tribunal de Disciplina, elegidos por SOf­

teo, con exclusión de los afectados. 

Si por cuaLquier causa no pudiere cons­

tituirse ,este Jurado, conócerá la Corte de 

Apelacianes respec.flv,a. si aoeptadas las im­

plicaciones o recusaciones, el ConseJo ,que­
dase sin número para funcionar, se integra­

rá. por médicos elegidos por sorteo de entre 

los que tengan los relq,uisitos necesarios para 

ser miembros del Tribunal de DiSciplina () 

para ser Consejero. 

TITULO VIII 
DE LOS DELITOS Y SANCIONES 

Artícu1061.9~-·-Dentro del mes siguien­

te al 'Pago' de las pa~entes profesionales, lO­

do '1'esorero estará nbligado al remitir a la 

Corte Suprema, respectivas Cortes de Ape­

laciones y. Juz;gados CIviles y Criminales de 

la Reptíblica, una nómina. de los médicos 

que están al, d'ía en el pag'o de sus patentes. 

Solamente los médioos ,que. figuran tnesta 

nómina, podrán dar certificados vá1i¡ios y 

ser nombrados peritos. 
El' Secretario debera cerUficar' el hecho 

del pago en la respectiva solicitud 'o en el 

momento de la ',(lCeptación del cargo de pe-
rito. ' 

Artículo 62;.9.-La infracción del artícu­

lo ánterior se sancionará con'u'ha m:ulta de 

cien a quinientos pesos ($ 1 OOa " 500), a 
beneficio del ,Consejo respectivo, sin perjui-

. , do de a,·plicar, una ffit%l doble en (aso de 

reincid,encia. 

AI'(Íc~io 63.Q.':"'-La multa deberá 'ser 'de­

posíta,da .den'trú del tercero día de ejecuto­

riada la sentencia, quedand,o el funciona:rio 

infráctoJ; suspendido de su ·cargo sin goce 

de suel~o hasta etpago de ella. 

Artículo 64.'I.-El que sin ser médico 

ejerCiere la p'~ofesión en cualquiera de sus 
formas, tales como examen,reoetas, etc., 

incurrirá en lá pena de reclusión menor en 

su grado mínimo a medio con multa ,dé qUi-

. nientos a dos mil pesos (. 500 a' 2.000). 

• 

En CasO' de reincidencia, la pena será a.umen­

tada en un grado, sucesivamente, y no será 
con.mutable en multa. 

~ ~~ículo 65.9.-Los 'médicos que ~ti1icen 
distIntIvos, planCJ~as, aVISOs, membretes o 

c~,alquier otro medio de propa,ganda, me­

diante el cual se atribuye, sin serlo, la cali­

dad de médico espe:ialista en alguna rama 

de la mediCina, serán oastigados comó au­

toresde tentativa de delito a que ~e refiere 

e~ artículo anterio'r con mlilta de cien a ,qui­

mentos pesos ($ 100 a$ 500), a:plicándo­

se les, en caso de reincidencia, .las penas ,que 

allí s.e indican. Se exceptúan aquellas per­

sonas que hayan obtenido autorización ex- . 
pr.esadel respectivo Consejo. ' 

Articulo 66.Q.-Encargado reo el infrac­

tor de la presente Ley,. por alguno de los de­

litos previstos en los artículos anteriores se 

decretará la . clausura provisoria de su .ofi~i­
na o looal donde ejerciere sus actividades. 

Condenado, por sentencia ejecultoriada, la 
clausura será d:efinitiva. 

. Artículo 67.1I.-En los delitos a que se 

refiere la presente" ¡ley, sólo se concederá la 

excarcelación prQvisoria bajo fianza hipote­

ca.ria o un depósito en dinero o efectos pú~ 

bhcos de un valor equivalent~, y en los pro­

cesos a que !den origen, el. Juez apreciará la 
prueba en 'conciencia . 

• 
Artículo 68.Q

.-. Sólo podrán denunciar 
infraoiones a la presente Ley, las pa·rtes, los 

médicos habilitados . para el ejercicio de la· 

profesión y el respectivo Consejo del Cole. 
gio Médico. ' 

Artículo 69.'>.-Las multas 'que se apli': 

quen serán a beneficio del Consejo' respec­

tivo, enviándosele p()r el Tribunal la corres­

pondiente comunicación. 

Articulo 70.9.-Ningün médioo podrá 

atender, en casos graves, a su cónyuge, hi­

jos ni parientes dentro del segundo grado de 

consanguinidad o afmidad, . 

Toda infracción a la presente disposición 

será sancionada Mn una multa a benefici0 

del Consejo resl'ectiv ') de cien a quinientos' 

pesos ('$ 100 a '$ 500'), sin perjuicio de las 

responsabilidádes que le pueden afectar. 
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Se exceptúan los resfdentes en lugares 
con meno's de tres médicos y cuando en el 
lugar no existan otros médicos d~ la espe­
cialidad del afectado. 

Artículo 71.9.- Las multas serán apIi~ 
crudas por el Juez de la causa, breve, y su­
m.ariamente, con la sola audiencia del afec­
tado, o por el Juez Civil de Mayor Cuantía 
de turno, salvo la aplicación, ~n el artículo 
52 de Ique conocerá el respectivo Consejo. 

No cancelándose la multa ,dentro del ter­
cero día de ejecutoriada la sentencia o 
acuerdo, se aplicará lo dispuesto ~n el artí­
culo 63, comunicándose la resolución al 
Consejo o institucio:1es a "lueperteneoiere 
el médico. 

TITULO-IX 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 72.9.-Los Consejos estarán 
exentos del pago de impuesto de papel se­
llado, timbret y estampillas, en las Ipresen­
taciones ,que ha'gan ante las autoridades ju­
,dicales y administrativas. Estarán igualmen­
te exentos del pago de costas. Su corres­
pondencia será transportada por los correos 
de la República, libre de' franqueo. 

Artículo ,73.9.-Lo$ Consejos percibirán 
mensualmente y directamente de la Tesore­
ría respectiva sin necesidad de deoreto, el 
50 % del mo~to de las patentes profesiona­
les pagadas por los médicos d·e su distrito 
jurisdiccional. 

Articulo 74.Q.-Las disposiciones de la 
presente ,Ley, en cuanto a la división espe­
difica en Feder<fciones y dispuestas en el' 'ti­
tulo segundo y arHculo 9.0, cesarán tan 
pronto se establezcan modificaciones -de los 
servicios de Salubridad, l{ÍebiendoelConse­
j~ General en '. ta'l caso establ.ecer nueva 
agrupación orgánica "de los médioos. 

Artículo 75.9.-Deróganse todas las dis-' 
postclOnes vigentes, contr"arias a la aplica­
eión de la p,¡:esenteLey. 

.. , 
Ivtíc:uJo 76.'.-La presente, ,Ley ~~inci-

p.i~rá a regir 60 días despué$ de su publica­
clOn en el "Diario Oficial". 

ARTICULO TRANSITORIO 

ArtíICUI~ ÚDico.---'Los n ombramien tos .a' 
que se .refIere el artículo 21 leüa m) reem­
plazaran a los actuales integrantes designa­
dos por el Presidente de la República. 

Santiago, a 28 de M~rzo de 1942. 

Dr. J. Méndez.- Dr. S. AllendeG. 

, N.9 ·18. MensaJ-e de S. E l V· D... __ ! • e lCe~l'e5I-dente de la República .. 

Conciudadanos del Senado y de la Cámal'a 
de Diputadoe: 

" Al finalizar el año 1941 se realizó en bar:' , 
tagena la ceremonia de inauguración del Gru­
po Escolar destinado a absorver los alumnos , 
primarios de las Escuelas N.os 7 de Hombres 

. y 8 de Mujeres, de aquella localidad" edifi_ 
cado por la Sociedad Constructora de Esta­
blecimientos Educacionales en los terrenos 
que donara para ese fin la séñora Ester Oal"­
mona de TOl'ralba. 

En la realización de esta obra de bien pú.. 
bEco, una voluntad tesonera mantuvo siem-

. pre la dlsposlciónde impulsarla con cariñ0~' 
sa deferencia, por cuya actitud el pueblo de 
Cartagena ;y la propia, donante de los sitios 
solicitaron del Ministro de Educación PÓ~ 
blica que, se diera el nombre de Pedro Agui- ' 
1'r'e Cerda -su benefactor- a las escuelas 
primarias que aUí funcionan. 

El Poder Legislativo prestÓ ya sú apro­
bación a la ley que dió el nombre de uDarío 
Salas" al Grupo Escolar de Carahue, cUJU­
pliéndose asi un anhelo muy sentid(.delpró. 
res orado y de la colectividad. 

Don Pedro Aguire' Oerda será segur~mell-
te disputado para adornar y presidir el es.. " 
píritu de muchas empresas e instituciones; 
pero fué su obra predilecta la de la edn-, 
cación del pueblo j hizo de ella el lema, de su 
gobierno y exaltó sin reticencias la solidez 
de los principios que ()rientan la cultura na-

cio;:!. las -consideraciones exp1l8§tas , unce ,:,!;'iil~ 
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en someter a vuestra deliberación el Sl­

guiente 

PROYECTO DE LEY : 

Artículo 1.0', El Grupo Escolar en que fUE­
cionan las escuelas'números 7 y 8 de Carta­
'gen a, llevará el nOmbre de Pedro Aguirre 
Cerda. :' 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde su pu­
blicación en el Diario Oficial. 

, . ! 

. Santiago, 31 de Marzo de 1942.-(Fdo.) 
:"'-Dr. J. Méndez. - Ulises Vergara. . 

( 
N. Q 19. Mensaje de S. E. eIVice-"Presi­

dente de Ja República. 

CONCIUDAJDAlNOS DEL SENADO Y 
DE LA CA'MAR,A DE;)I:PUT ADOS: 

El funoionario del ,Ministerio, de Tierras 
y Colonización, don Agustín Pe-drerosMit­
chel, servía el argo de Inspector Contador 

.de los Servicios de BOSlques, con una renta 
anüa} de " 36.000 y contaba al 9 de Fe- , 
brero de 1942 con 9 años y 7 meses de ser­
vicios' en la Administración Pública, todo' el 
fiempo ·en el Mini~sterio citado y Servicios de~ 
pendientes. ' 

En cumplimiento M sus funciones, el se­
ñor Pedreros 'debía trasladarse, frecuente­
mente, a las Reservas Forestales, Parques 
Nacionales, Viveros y demás IServicio'S de' 
Bosques que depende:1 de esa Secretaría de 
nsta.do . 

Con feoha 9 u.e Febrer,o último y con 
'oicasión de desempeñar una comisión en el 
fundo - fiscal Contraco, siguiendo el camino­
hacia la Laguna deM311eco, al vadear elrio 
Loleo, el Seño'r' Pedreros sufrió un accidente 
.que tuvo como trágica consecuencia su 
muerte. 

,El señor Pedreros era un funcionario 
ejemplar. de competencia eXicepcional, cum­
-pUdor del sus deberes y por 10 tanto es justo 
que el Supremo' Gobierno se preocUlpe de la 
Situación de su sucesión otorgándole los me­
dios .. más indis.pensa.bies para sus' sustento, 
yi . ~:l,1e la legislación vigente de previsión 

~ sóciil de l.ps funcion~riospúblicos no con-
~;, fetnpl~ \ ot,orgarle beneficio alguno por ha-
:', oerle' f:ilfacto 5 meses para ello. 

.Ji;~"~", t·*:'~·'eP 'l 1';{'~" JI 

Efectivamente, de acuerdo a la Ley oOr­
gánica de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos Y' Periodista's, deja montepío el fun­
cionario que faUecei':'5pués de1 O año,s de 
servioios, cualquiera que sea la causa de su 
muerte, noexisticn'Clo diferencia alguna en­
tre el empleado que fJllece de muerte natu- . 
ral y e'l que fallece por accidente en actos 
del Servido. 

Al señ-or Pedreros lé' fa'ltan 5 meses pa­
ra cumplir 10 años de servicios y por 10 tan­
to Su sucesión queda fuera de todos los be­
neficios que la ley le .otorga . 

Deja el señor Pedreros su viuda y otros 
parientes a los cuales sostenía con su traba­
jo, los ¡que quedan sin ninguna clase de re­
cursos. 

Por los motivos a'1tes expuestos me per­
mito someter ala apr,~bación de ese H. Con­
greso el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. - Concédese a doña 
Berta Cruz Carrera vda. de Agustín Pedreros 
MitcheI; una ¡pensión anual eouivalente al 
3 O % del último sueldo de ,qJe 1isfr,utó el 
causante en la Administración Pública Domo 
Inspector 'del Departamento ,de Bienes' Na­
cionales de la 'Direcc¡An General de Tierras 
y Colonización. 

Esta Ley regirá desde la- fecha de su pu­
blicaciónen el Diario' Oficial. 

Santiago, l.Q de Abril de 1942. - Fdos. 
Dr. J. MENDEZ. - RoJando Merino Reyes. 

N. Q 2 O. Mensaje de S. E. el Vice-Prest­
dente de la, República; 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

Siempre, en el curso de su historia, la nl<­
ción chilena ha sabido demostrar con actos 
honro~os su gratitud a los gobernantes que 
se han hecho ~!creedores a ella en el desem 
peño de la Magistratura -Suprema; por iU 

acierto en el manejo de los intereses naCio­
nales, su sabia política o sus altas virtu­
des. 

El pueblo de Chile . exterioriz6 eon' fer~ 
viente sinceridad, en muchas ocasiones, y' 
especialmentle en los ,;randioso!1l funerales 

, .. 
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del Presidente de la República, Excmo. ~e: 
ñór don Pedro Aguirre Cerda, el profundo 
afecto y admiración que este ilustre Jefe del 
Estado supo despl"rtar en el espíritu· de nues­
tros conciudadanos durante su mandato, ,y 

antes,dUrante lo&- años que co~sagró a lo·s 
, pro blemas económicos, culturales ~ sociales, 
en la vida profesional' y en los altos cargvs 
públicos. - . 

El destino impidió que su obra dc renova­
"ión nacional llegara al término que el 
Excmo. señor Aguirre Cerda se había trr.,. 
:zado eomo programa de acción; pero SUd 

ideas. propósitos y objetivos habrán de CUIT::­

plin,e porque la República no podría apar­
tarse de ellos. 

Aunque todavía no conoce el país muchos 
de los nobles sacrificios morales y materia­
les que en el curso de su' Administracrón 
realizó este Ínclito ciudadario, nadie ignom, 
y mucho menos las cla.ses láboriosas, . c,Uáles 
fueron las profundas reformas que impJanto 
para el progreso de ChiÍe, cuáles los actos 
eOll que acentuó la personalidad internacio­
nal de la República y con que contribuyó a 
fortalecer la solidaridad americana. 

En esta virtud e ,interpretando el sentir 
de la ciudadanla, tengo el honor de sometd' 
a vuestra aprobación el sig':liente., 

PROYECTO DE IJEY: 

Artículo 1.0 En homenaJe a los eminen­
tes servicios prestados a la Nación por el ex. 
Presidente de la República E,xcmo. ~eñor 

Pedro Agnirre Cerda, el:IDstado erigirá y eOf­
teará en el Cementerio General de Santiag-o. 
lUW cript~ en que se guarden sus restos. . . , 

;\riÍculo 2.0 ImpúteRe el gasto al mayor 
rendimiento de la Cuenta D-IO-h del cálcn­
lo de entradas en vigencia. 

,Artículo 3.0 Esta ley regirá desde su 
publicación en el Diario Oficial.~(Fdo.)--­
Dr. J. Méndez.-Alfredo R()sen(le. 

N. Q . 2 1. Ofi<:i~ de S. E: el Vice-Presi­
dente de la República. 

d~ Diciembre de 1941, V. E. ha tenido a 
bien comunicarme que el Congreso' Nacional 
ha ,prestado su aprobación a un proyecto de 
ley por el cual se hacen extensivos los be­
neficios que acuerda la ley 6'884 a lo.s P,ro:.. 
curadores del número,que,hubieren fallecido 
en el petíodocomprendido entre el 1.9 de 
Ener.o de 1940 Y la reciha de la publicación 
de 'la expresada ley. , 

Consultado~ sobre la materia el Ministe­
rio de Salubridad, el Departamento de Pre­
visión Social que tiene a 'su cargo la super­
vigilancia de las instituciones de 'pensiónj 
la Caja Nacional de Empl.eados Púb1ioos y 
PeriOdistas, han coin¡idido en la apreciad6n. 
de que el proyecto aprobado, es inconstítll­
donal, porque atenta contra la propiedad de 
los fondos de pensión, situación análoga a la 
que se ha presentado en otr<l's oporhmida-" 
des, en que la Excma. Corte Su'prema ha ~ 
de~larado la inaplicabilida1d de los !preceptos 
legales. Por otra parte, el proyecto concede 
beneficios a las familias d~ ,causantes que ~o 
han pertenecido Jamás a la Caja, y, por con­
siguiente" no han hecho ninguna clase de 
aportes para su financiamiento, por 10 ouatel 
proyecto contrnía io "dispuesto en el núme­
ro 4. 9 del art. 44 de ia 'Carta Fundamental. 

El Ejecutivo coincide con el Congreso 
Nacional, sin embargo, en la convenienciá 
de extepder los heneficios de la Previsión 
Social, SIempre ,que se pwporcionen los re­
cursos necesarios para cubrir t05gastos que 
Se ocasionan, y es en esta virtud, qüe con­
sidera que el proyecto puede mejorarse, -pro­
porcionándole un financiamiento a'decuado. 

En mérito de lo expuesto, y en uso de la. 
facultad que se acuerda el art. 53' de la Cons­
tituciónPolítica del Estado, devuelv.o a V. ' 
E. el proyecto en examen,. con' la observa­
ción de Que, ,¡continuación del inciso ,pri­
mero del -arto I.Q , debe agregarse el siguien-
te inciso nue,\TO: . 

"Para financiar los beneficios acordados 
en el inciso anterior, se agregará al monto 
de la deuda que resuItede aouerdo con lo.s 
incisos primero y segLndo del art. 5.Q de la 
ley 6884, el monto de "'1os seguros y de las 
reservas matemáticas que ellos signifiquen". 

N.9 65. - santiago, 27 de Enero de' Dios guarde ~ V. E. - Dr. J. MENDEZ. ,~ 
1942. - Por t'lficiü N.9 356, de fecha 29 - Gmo~ del Pedregai. . .",] 

~ .. ,1; ;'t~ /& t:ii;¡j~ 
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.IN.9 22. Oficioét:, S. E. el Vice-Presi­

'dente de la República. 

N.9 75. - Sant:ago, 30 de Enero de 

1942. - PoroificioN.9 386, de fecha 23 

:le Mayo del '1ño ppjo.., me permiti devo.l­

ver a V.' E. en úso de la facultad que me 

oto.rga el art. 51 de la Constitución Política 

del Estado, el proyecto de ley aprobado pto,t 

ese H. Congreso N~,cional por el, cual se 

concedía el heneficiode jubi'laoión a los ex­

empleados de la AidministracÍón Pública que 

quedaron cesantes en. eí lapso comprendido 

, entre el 1. Q de ,Enero de 1926 y el 31 de 

,Diciembre de 1932, por no oontar Co.n mi 

la fecha de Su creación hasta la vigencia ,ier 

O. F. L. 1340 bis de, 30 d: Azosto de 1930" 

podrán efectuarlas en 1<). forma establecL:.l 

en el artículo. 2. Q de la iey 5664 para el cóm­

puto de los respectivos servicios por la re­

ferida institución. 
"Artíc¡¡Jo 2. Q. - Concédese un plazo de' 

seis meses para que clinteresado se acoja a 
los benefidos de la ;)resente ley . 

. "Artículo 3.9 • - El gasto que demande 

la ap,licación de esta ley se cubrirá con el ex­

cedente que produz.ca el impuesto sobre la. 

venta de vinos establecido en el artículo. 27' 

de la ley,6772, de 5 de Diciembre de '1940. 

b ., • apro aClOn. ' 
"Artículo 4. 9 • - Esta ley ,regirá 'desde 

la fecha de su publicación en el Diario Ofi~ 
cial';. ' 

, E'Stu1ios- posteriorts 'que ha realizado' el 

Gobierno a dicho proyecto de ley, han mo-. 

vido al infrascrito a retirar las observaciones 
Ruego 'a V" E., ,:'n consecuen~ia, se sir­

va dispo.ner se tenga por modHicado elo,fi­

cio N.Q 386 en los términos que ,quedan ex~ 

presados. ~ que formuló al inciso 1.9 del a.rUculo 1.9, el 

cual se mantendría en la forma a:probada ,por 

el H. Congreso, C'onalgunas modificacioneS 

que: aclaran Su precepto sin alterar su con-

tenido. r 

Quedarán, ]JQr lo tanto, desechados 16s 

demás artículos Con excepción 'del artículo 

4. Q relacio.nado con el plazo de prescripción 

y el artícu10 5.9 refero.":nte a su financiamien-

tó. 
En consecuencia, someto a la oonsidera­

ción de esa H. Cámara un nue1vo estudio al 

referido proyecto de ley, el cual 'quedaría en 

definitiva, como sigue: 
"Artkulo 1. 9• -, Los derechos recono­

cidos en la ley 5,664 de '9 de AlgOSt() de 193.5, 

'se oonceden también a los ex-empleados de 

la A'dministra:ción Pública que,sin comisión 

dé delito, hubieren . dejado. de pertenecer a 

ella, 'por ,cuall'l,uiera ciausa, entre el 1.9 ' de 

Enero de 1926 v el 31 de 'Diciembre de 

1932, siempre 'qu~ no hubieren sido lieincor­

-porado.s y cuenten COn 18 o. más años de 

servicio.S o 50 años d:.:; ed'ld como. mínimo a 

-la fecha de vigencia de la ley 5664, debien­

do en este último taso, acre'ditarse diez años 

¡;le servicios a lo ménos. 
No obstante, el Presidente de la Repú­

blica,podrá rechazar aqliel1as jubilaciones de 

empleajos cesantes pOr renuncia, en que se 

comprobare que esh. fué vo.luntaria. 

Lo.s empleados a ~ontrata ,oue 110 'hubie­

-ren hec.ho. 'imposiciones en la Caja Nadonal 

ae Empleados Públimsy Periodistas desde 

Dio.sguarde a v: E .. - Or. J. MEN­

DEZ. - Gmo. del Pedregal. 

N.9 23. Oficio de S. E . el Vice-Pres:­
dente de la República. 

-N.9 43. - Santiago, 23 de Enero de-

1942. - Con fecha 12 del actual, el Ejecu­

tivo, en uso de las 'facultades constituciona-

- les en vigor, dirigió a' V. E. un oficio. por el 

cual se incluía, entre los asuntos que puede 

tratar la actual legislatura extraordinaria, el 

Proyecto de Ley qu~ se refiere ala autori­

zación para contratar empréstitos hasta por 

la sum¡tde $ 670.000.000.- para la rea­

lización de un plim de salubridad. 

Dada la naturaJ?za de este Proyecto je­

Ley, que reportará un gran paso en bendi­

do de la salud públic(1 del país, unido a los 

prop'ósitos del Oo-bielno de legislar sobre es- ' 

ta materia, me permito hacer presente a V. 

E., la urgenCia en' su despacho de acuerdo 

con el artículo 46 d~ la Co.nstitución Polí-

tica. . 
Saluda a V. E. - Dr. J. MENDEZ. -­

Dr. S. Allende G. 

N. Q 24. Oficio ¿e S. E. el Vice-Presi­

dente de la República. 

N.Q 912. - Santiago, 6 de Febrero d~ 

1942. -' - Tengo el honor de' comunicar a. 
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V. E. que he resuelto inclúír entre los asun­
toS' d~ que puede ocuparse el H. ,Congreso 
l'\aéional.' e~ el actual período de sesiones, 
extraordmanas, el proyecto de ley que auto­
riza la erecoión de UIl monumento al poeta 
nIcaragüense Rubén Daría. 

Asimismo, en uso de la facultad que me 
:::onfiere el artículo 46 de .la Constitución 
Política del Estado, Y.'ngo en hacer presente 
h urgencia para el despacho del referido 
proyecto de ley. 

Oiosguarde a V. E. - Fdo. :Dr. J. .. 
.ME~\IDEZ. - Juan B. Rossetti. 

l\U 25. OfiCio de S. E. el Vice-Presi­
·dente de la República. 

N,Q 180. - $-an:;ago, 28 de Enero, de 
1942. - Tengo el honor- de comunicar a 
V. E. que he resuelto lnc1uír entre loS' asun-

, tos de que puede ocuparse el H. Congreso· 
'N :te¡onal, durante elaotual período de se­
s¡ones extraordinarias, los siguientes proyec­
,to, de ley: 

Declara cue los heneficia,s trienales ,que 
la le\' N.Q 6333 concede a los Visitadores de 

• Lkeós, deberán com¡:.'utars~ a partir del 1.9 

de Enero de 1935 (moción); y 
Declara que los beneficios que otorga 

al ex-Oficial Civil, ~eñor Jorge Valdtvieso 
, A.mor, el inciso 2.9 riel artículo 3.Q transito­

riode la ley 6894, le servirán para aco'gerse 
a. las leyes Nos. 6606 Y' 6742 (moción). 

. Dios guarde a V. E. - Fdo.: Dr. J. 
MENDEZ. - Alfredo Rosende. 

N. 9 26. Oficio d~ S. E. el Vice-Presi­
-dente de la República. 

N.Q 60. -. S2.n'iago, 21 de Enero de, 
'1942. - Por ofio~o N.Q 289, de 18 de Di­
ciembre ppdo., V. E: ha puesto en conoci­
miento de esteMj¡~i~terio, el Proyecto de 
ACUerdo de esa H. Corporación, en que so­
li;:ib. la inclusión en 12 convocatoria del aC­
tual período de sesiones extr;l!ordinarias del 
Proyecto cle Ley ·que destina los foildos pro­
venientes de la rec1'!!rfación de los derechos 
que gravan el desem1:>al'que de oS'tras, Cihoros 
y langostas. 

Sobre el particular, me es grato mani­
.festar a V; E. que el Gobierno acepta el pro­

, yecto de Acuerdo antes enunciado, y en con-

secuencia, fuego a V. E. tener por incluído 
el reJerido Proyecto de Ley en la convoca­
toria. 

Saluda atte. a V. E. - F:dos.: Dr J. 
MENDEZ. - Rolando Merino~ 

N. Q 27. Oficio de S. E.' eIVice-Presi- . 
.dente .de la República~ , 

N.Q 235. - Santiago, 10 de Febrero :le 
1942. - Tengo el honor de COmunicar a . 
V. E. que elr uso· d~ ¡dS atribuciones que me 
confiere el artículo 72, N.Q 3, de la Constitu­
ción PpIítica del Est-ado, he resuelto poner 
término, a contar desde esta miSma feoha, 
al actual petí odo de sesiones extraordinarias 
del H. Congreso Nac:onal. . 

Dios guarde a V. E. - (Fdo:): Dr. JE-
1 

RONIMO MENDEZ. - Alfdedo Rosenld~. 

N . Q 28. Oficio de, S. E. el Presidente 
de la Repdltlica. 

N.Q 8. - CONCIUDADANOS DEL SE-o . 
NADO Y DE LA CAMA-R;\ DE DIPUTA­
DOS: 

Tengo el honor de poner en vuestro' co­
nocimiento ·que, en ':so de la atribución 'que 
me confiere el artículo 57 de la Constitución 
Política del E'Stado, he resuelto convocar al 
H. Congre'so Nacional a seS'i'ones extrao~di­
narías, a contar desd·~ el 10 del actual, a fiu 
de que pueda Ipronunciarse sobre el proyecto. 
de ley de emergencia . 

SanNag'o, 7 de Abril de 1942. - Fdo.,: 
J. ANTONIO RIOS M. - Raúl Morales. 

N.9 29. - Oficio de S. E. elPre.icJe ... 
de la República. .. . 

. Santiago, 10 de Abril de 1942. -
. Con fedha 18 de Julio de 1940, el Ejecuti­

vo sometió a la consideración del H. Con­
greso Nacional, un p:-oyecto de ley relacio­
nado con la construccIón de la vivienda yla 
·centralización de estas funciones en la Ca­
ja de la Habitación Popular. 

Este proyecto, Con las 'modificaciones 
que fueron propués'ta'S con posterioridadtra­
ta de soluClionar un problema que reviste la 
mayor trascen:dencia !lara la economía· na­
cional y para el bienéstaí d.e la parte más 
cémsid'erable de nuestros conciudadanos. 

. ,'. 

-. 
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,El Gobierrio tiene vivo, interés en su 

pronto despacho pues permitirá una inver­

sión anual de trescie'l1tos millones de pesos 

en el desarrollo del pl~n de construcciones 

que consulta, dará m'}vimiento a las princi­

pales industrias nacionales y proporcionará 

tra'btl,jotemunerado a un crecido número de 

obreros espeoializados en esta cla'se de la-

, bores. t 

Por este motivo v en uso de la faculta:d 

que me confiere' ellrtJculo 57 de la ConS'- ' 

titución Política del Estado, vengo en hacer 

presente a V. E. que he resuelto incluír entre 

'los asuntos de que P9drá ocuparse el H: 
Congreso! Nacional, (11 el actual pedodo de 

sesiones extraordinarias, el proyecto de ley 

relacionado con la construcción de la vivien-

,\ da y con la centráIizaoión de estas funciones 

,en la Caja de la. HlhitaciÓn. (Mensaje N.Q 

17, de 18 de Julio, de 1940). 
Asimismo, ha?,'o presente a V. ,E. la ur~ 

gencia: para el, desp<tcho iO e est. proyecto, 

en conformidad a lo1ispuesto en el artículo 

• 46 de la Constitución Política. 

Dios guarde a V. E. -, J. A. RIOS M. 

- Raíl} MOrales B. 

'N. Q 30. Oficio del señor Ministro del In­

terior. } , • 
( 

• N.Q 337. Sant;ago, 27 de Marzo de 

1942. ,- Teng'Ü' el. honor de comunicar a 

v.. E. que S. E. el Vice-Presidente de la Re­

pública, o don Jerónimo Méndez Arandbia, 

acolilpañado de los miembros de Su Gabine­

.te, conourrirá el día .1 de Abril 'próximo, a 

las 16 horas, al Salón de Honor jel Congre-

.stJ Nacional, con el objeto de hacer entrega 

de su alto cargo a So E. el PreSidente Electo, 

se.ñ1oi Juan Antonio Ríos, en conformidad a 

,lo esta,blecido en el artículo 70 de la Cons­

titución Política detEstado. 

Dios guarde a V.o E. - (Fodo.): Altire\~ 

Rosende. 

N. Q 3 1. Oficio del se50r Ministro del In­
terior. 

N.Q 2,63. - SaJ1tiago, Fe,brero 26 de 

1942. - Tenl('O el hono,r de remitir a V. E. 

el oficio del Délp-artal11entode Municipalida­

des de este Ministerio1\¡.Q 249, de 20 del ac­

tUfl.l" 'que· contiene diversas observaciones 

respecto de la moción presentada a la H. 

Cámara por los HH DIputados señores Ola-

, varría y Videla, mediante la cual Se propone 

un proyecto de ley ql.1e Iíeglamenta el ingre­

so, esfabili;cad, remuneración, cesantía \' de­

terminad'Ü's beneficios en favor de los -obre-

ros municipaleS'. . . 

A¡.uadeceré a V. E. se sirva, si 10 tiene a 

bien, dIsponer 10 conveniente a fin de que el 

referido oficio sea Duesto en cónocJmiento de 

la Comisión de G~bic:'no Interior de esa H. 
Cámara. 

~):osgllardca V. E. - (Fdo.): Alfredo 

Ros.ende. 

N. Q 32. Oficio del señor Ministro del In-
terior .. 

N.Q .199. _0- .Santiago, 31 de Ener,o de 

1942. -'-, En atenci'\n al oficio de V. E. 

N.Q 390, de 3 delactlla1, re1acionado con el 

"proyecto de acuerdo aprobado por esa H. 

Cámara re~pecto a IZl urbanización 1e1 ba­

rrio norte de Curicó, ~fngo el honor de acom­

pañar a V. E. para"u conocimiento, el in­

forme 'que, sobre el p~rticular, ha emitido la 

Dirección General de Obras Públicas. 

Dios guarde a.v. E. - (Fdo.) : Alfredo' 

RO-3ende. 
.. 
N. Q 33. Oficio del señor Ministro del1n:' 

terior. . 

N.Q 347. - Santiago, 27 de Marzo de 

1942. - En re~lpuesta al oficio de V. E . 

. N.Q 124, de 30 de Octubre último relacio­

nado con las observacionés formul'adaspor 

el H. Diputado, seüor Moisés Ríos, sobre las 

necesidades telegráfic~s 'de Oherquenc-o, ten­

go el honor de acom:lañar a V. E. para su 

conocimiento, el informe que sobre el par- . 

ticular ha emitido h Dirección General :.té 
CorreoS' y Telégrafos. 

Dios guarde a V. E. -- (Fdo.) : Alfredo 

Rose~e. 

N. Q 34. Oficio del señor Ministro del In­
terior. 

N.Q 251. - S-antiago, .17 de Pebrero de 

1942: - En respuesta al 'oficio de V. E: 

N.Q ,293. de 18 de Diciemhre último. rela­

cionado con las observaciones he~ha,s pOr el 
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H . .Diputado señor N3talio Be.rman sobre la 
conveniencia de considerar favo;rablernente 
la petkión formulada por vecinos de la co­
muna de La Florida en el sentido de que se 
,aufo·rice la instalaciól' en el1a de algunas in­
dustrias, tengo el hÜ'!or de remitir ,a V. E. 
el oficio de la Intendencia de Sa[ltiago, N.9 
,255,de 9 del actual. en .que informa sobre 
el particular. 

Dios guarde a V. E, - (Pdo.) : Alfredo 
Rosende V. 

N.9 35. Oficio del señor Ministro del In­
terior. 

N.Q 255. - ,Santiago, 19 de Febrero de 
1942. - En atención al oficio de V. E. 
N.Q 270, de 10 def'iciembre último, rela­
cionado con las deciaraciones f..ormutadas 
por el señor Diputa;d o don Jl.lan Efraín Oje­
da, sobre la pasada huelga de los obreros 
metalúrgicos que trar·ajan ,en Jos talleres 4e 
la Compañía Chilen" de Navegación Inter­
oceánica, tengo el h·::;nor de aooiffip~ñar a 
V. E., para su conocimientQ, el informe emi­
tido ,por el Intendent~ de, Magallanes'. ' 

DIos guarde a V. E. - (pdo.): Alfredo 
Rosende. ' 

N.Q 36. Oficio del señor Ministro del In­
terior. 

N.\> 237. - Sant;ago, ~1 O de Febrero de. 
1942. - En respuesta al oficio de V. E. 
N.\> 384, de 2 de Enl'fO último, en que V. E. 

, me da a conOCer las observaciones formula-
''$.(ls par el Honorable Diputado señ'o·r Exe­

qlÍ><.l González Ma:dada~a, respecto'a la si­
tuacib.., d,el' personal de Correos y Telégra­
fos, teri~, el a'~rado rie comunicar a V. 'f:. 
que el. me~amiento solicitado por el señor 
González Ma~riaga se ha O'btenidO' median­
te la dictación ~)a ley,N.Q' 7166, de 30 de 
Enero de 1942, ~~romulgada. 

. Dios guarde a V. ~.' - (Fdo.): Alfredo 
R*Sende. ", j 

N Ofic" d 1 ~ 
• Q 3 7. 10 e seno*,·t~rnistro del In-

te-ior. 

V. E. solicita una in v estigación sobre el de .. 
nuncio formulado an'.~ esa H. Cámara por 
el . H. Di'puta:do señür Alfredo Esco,bar Za­
mora, con relación al asalto deq.ue fué víc­
tima en la ciudad de La Ligua y a la actitud 
de miembros del Cuerpo de, CaralJinerosr . 

quienes le hahrían desconocido su calidad tfe 
Diputado ni res'petado su fuero parlamenta­
rio, tengo el agmuo de acompañar a V. E., 
en original, el infonne emitido sobre el !par­
tícuiar por el Directo:: General de la respecle 

. tiva . iastitudón, en oficio N.9 497, de 13 
del aotual .. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Alfredo 
Rosende. 

N.\> 38. Oficio del Señor Ministro del In-
terior. . . 

N.Q 11.5. - Sant.iago, 22 de Enero d", 
1'942. - En atención al ofi.cio· de V. E. 
N.9 52, de 22 ,de Octubre último, relacio~' 

nado con las observaciones form.uladas por· 
lÜ's señores Diputados ,don Humb,erto Yáñ'ez 
Velaseo y Carlos Glete acerca del corte de 
los álamos en el camino de Loma Blanca 
del Departamento de Caupolicán, tengo' ei, 
honor de acomlpañar :1 V. E. para su conoci­
miento, el informe que, sobre el particular, 
ha emitido el Gobernaa'or del Departamento 
correSPondiente. . 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Alfredo 
Rosende. 

" N.Q 39. Oficio del señor Ministro del In~ 
terior. 

, ,,' 

N.\> 110. - Sant;ago, 22 de Enero de 
1942. - En atenci0.':1 al. oficio de V. E. 
N.Q· 354, de 6 de Ag(Jsto último, relaciona-, ' 
do con la petición f'8rmulada por el señor 
lIiiputado don Abelar,Jo pjzarro acerCa de la 
instalación de servicicl teIefónico entre Pe~ 
torca y Chincolco, tengo el honor de acom­
pañ,ar a V. E., para ~u conocimiento, el in­
forme que, sobre el partioular, ha emitido 
la Dirección Genera1 de Servicios Eléciricos. , 

Dios guarde a V_ 8. - (Fdo.): Alfredo" 
Rlosende. . 

N;Q AO. Oficio del señor Ministro dél In'­
N.Q 116. - Santia¡t'o 22 de ~nl'ro de terior. 

1>42. - En res'puesJ.a al oficio de V. É. 
NQ 309, de 23 de DUem:bre ppdo., i'>·,aue N.Q 111. _ Santiag·o, '22 de Enero 
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1942. -' - Me es gratD acusar recibo del ofi­
cio de V. E. N.9 245. de 9 de Diciembre úl­
timo, enviado a petic~ón del H. Diputado se­

'fícir Pedro Cárdenas, :elacionado con la con-
.. veniencia de 'termina:' los traba}os de pa'vi­

mentaci6n de la A ver"da General Velás'quez, 
en el sector comprendido al Sur de la calle 
Alrioa de esta capital, como asimismo la re­
paración de las re,spedivas soleras. 

Sobre el particul?.t, la Dirección de Pa-, 
vimentación de Santia¡:'o, en oficio N.Q 255, 
de .15 del actual, hace presente a este Mi­
nisterio que es;; repar!iclón tiene espeEial in­
terés en la eJecución .ie dichos trabajos, pe­
ro que, debido a la' es.casez de cemento, se 
iha visto en la neces;dad de paralizar toda 
obra nueva. Sin embargo, agrega que con­
siderará de prefereno:a a'quellas a que se re­
fiere el H. o.iputado señor Cárdenas,' una 

, l'ez subsanada la ,dificultad originada por la . 
, falta de cemento. 

Dios gU(lrde a V. E. - Wdo.) : Alfredo 
RIo,sende. 

N. Q 4 1. Oficio del señor Ministro de Re­
laciones Exteriores. 

. N.O! 026. -' - Santiagb; 11 de Febrero 
de 1942. - Se ha r¿~.::ibido en este Ministe­
r,iode la Legación de Venezuela, la siguien­
te comunicación: 

"El Ministro de Venezuela en Chile tie­
ne el honor de saludar muy atentamente al 
Ex:celentísimo Señor Ministro Subrogante de 
Re1aciones Exteriores. con ocasión' de remi­
tirle en pa1quetes por separado, varias publi­
caciones enviadas por el Ministe"io de Fo­
mento' de Venezuela .::on destino a la Ofici- . 
na de Informaciones de, la Honorable Cáma-

, n de Diputados d,e Chile, a que 'se refiere,li 
Nota N.Q 804 de esta Legaoión, fechada el 
10 de-Octubre de 1941. . 

, C. Aristimuño Col!. aprovecha la Ülpor-' 
tnnidad para reiterar al Excelentísimo etc ... ·' 

Con esta misma f.echa este Minister,io tie­
ne el agrado ,de remitir como anexo al pre-

" senfe ofido, a la H'emorable Cámara de Di­
'Jmtados los palquet~s en referencia. 

" ,,' 

> : '. 

'Dios guarde a U. S. - Por el Ministro,. 
(Pdo.): Marcelo RuÍz S. 

"&rla ~ .. 

N. Q 42. Oficio del señor Ministro de Re­
lacionesExteriores y Comercio. 

N.\> 1385. - Santiago; 23 de Febrero 
de 1942. '- De acue;do con 10 's déseos ma­
nifestados por esa CO'f'poración en el sentido 
de recibir folletos de p:.lÍses extranjeros que 
digan relación con materias de inte'rés para 
los parlamentar,ios, me es grato poner adis­
;posioión de V. 'S., uu ejemplar de las Me­
morias del MinilSteno de Hacienda y de la 
Contadurí,a Gener'al de la :Nación, corres­
pondi,ente al eJerdcio de 1940, las Memo- ' 
rias de los afj.üs 1 L¡39 Y 1940 del Banco ' 
Central de la RepúbE:a Argentina y l,os nú­
meros del Suplemento Estadístico de la Re­
vista Económica publi:ados desde Enero de 
1939, con excepción ,d<~ lo que se hallan ago- , 
tados, que la EmbaJada de Argentina en S~ 
Hago destina a laüfkina de Informado,ñes 
de la Cámara de Diputados de Chile. Asi­
mismo, se acompañan a la presente, 7 pu­
blicaciones enviadas por él Mirústeriü de 
Guerra de Argehtina. 

Por su parte, la Legación de Cuba co­
munica que el Ministerio de Esiádo la ha in­
formado que por la D'recCÍón de Relaciones 
Culturales le serán e!1via,das a esa Corpora­
ción, per,jó'dicamente, las publicaciones ofi­
ciales de mayor interés. Igual cosa hatá el 
Ministerio de Eiducaci6n de La Hahana. 

Dios guarde a V. E. - Fdo.: Juan B. 
Rossetti. ~ 

N. Q 43. Oficio del !eñor Ministro de Re­
laciones Exteriores y Comercio. 

N.Q 1470. - S.1.,:tiago, 27 de Fep.~ero 

de ) 942. - Tengo. el. agrado ?~ in¡f('<mar ~ 
V.~. que la Emb¡lJaJa de M,exlC' en San­
tiago, por nota N.Q 1 ~8.' de 2~ del presen­
te ha comunÍoado a I:';te De¡n!rtamento que 
la' Secretaría de' GobernacXJn de su país ha 
di$pue~to que el Día-ríe> Jficial sea enviad,o 
en forma permanenk a . ,e~a H~norable Ca­
mara de Diputados A~lmlsmo mforma ,que 
le ha remitido di·,,;d~mente, un buen núme· 
ro de leyes, rerlamenios, decretos; etc., edi, 
tados hasta .lt'f,echa. 

rOLos K"líde a V. S. - POr e1 Ministro, 
(Fdo.) : .~celo R~i% S. 

',/ 
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N.Q 44. Oficio de' . señor Ministro de Ha­
cienda. 

N.9 112. - SanLt,so, 14 de Febrero de 
tc)42. - En respuesta al oficio N.\> 338, de 
24 de Diciembre ppdo., Con q~L~ V. E. se 
sirve solicitarme los dafosaduaneros referen­
tes a embarques de paras en los puertos de 
Castro y Ch0110hi dJ!(l,nte los años 1938, 
1939 Y 1940, me es grato indicar a la H. Cá­
mara el' siguiente cuadro que contiene los 
datos solioitados: ' 

ADUANA, DE CHONCHI 

Año 1938: 
Año 1939: 
Año 1940,: 

38.298 
38.877 
60.249 

ADUANA ,DE CASTRO 

Año 1938': 
Año 1939: 
Año 1940: 

72.717 
'70.133 

., 116.142 

sacos, 
" 
" 

" 
" 

Lo que pongo en conocimiento de V. E. 
en contestación a su oficio N.Q 338, ya ci­
tado. 

Dios guarde a V. E. - Gnio. del Pe­
_gal. 

'N. Q 45. Oficio del señor Ministro de Ha­
·~ienda .. 

. N.Q 203. - Santiago, 30 de Marzo de 
1942. - "Pocotieuipo después de asumir 
el cargo de M,inistro je Hacienda, oon fecha 
21 de Julio del año podo., hice ante la H. 
CámaTa de SU PresidenCIa, una detallada ex­
posición de la Hacienda Pública. 

Ahora; al abandonar el cargo, quiero 
t.1mbién, por internledio de V.' E. ya que 1.t 
H. Cámara 'se encutntra en receso,dar a 
conocer al país la situación de la Hacienda 
P6blica • en estos tr.0mentos y esbozar, al 
mismo tiempo y lo más brevemente po'si·ble, 
la labor realizad.t pai'a mejorar las condi­
ciones económicas del E>rario Nacional; que 
:tanto repercuten en' todas las actividades 
,pro<iuctoras y financieras de la: !Nación. 

Déficit del ,I'ño 1941 

La Ley de Presupu~stos aprobada para 'el 
año 1941' consultó ¡as siguientes entradas y 
gastos, sin consi'derar la Ley Reservada N.' 
6159 que no influye en los presupuestos: 

Entradas 
Gastos. 

$; 2.174.424.778 
2.174'.293.561. 

,Sepeta'vit . . 131.217 

,Según el informe ele la Contraloría Ge­
neral de la República al 31 de Diciembre de 
1941, el movimiento de entradas y gastos 
efectivos, durante eÍ año, fué el si&,u:ente: 

,Gastos '. 
Entradas 

$ 2.5164.794 804 
2.299.693.426 

Déficit' ..... $ 265.101.378 
Como puede apr;;ciarse las entradas efec­

tivas durante el año 1 ()41 fueron superiores 
a las caiJculadas en 125 mü10nes 26~. 648 
pesos, debitdo' especialmente al mayor rendi­
mic;nto de los impue·;tos y a algunas entra­
das eXtraordinarias; ¡":-iO los gastos, encam­
hio, fueron superado<" en '$ 390.501.243 a 
lo oalculado ' 

Este aumento en los gastos corresponde 
a' las siguientes parhc!as: 

Decreto de irtsis­
tencia . . . $ 

Ley N.Q 7142, de 
suplementos 

Leyes de gastos .. 

78.152.356 

89.795.850 
222.553.0J7 

'$ 390.501.243 

Las cantidades consultadas en elpresu­
puesto ordinario fueron insuficientes para 

',atender los' gastos de la administradón pú- ~ 
blica y fué necesario suplementar, en los pri-

, meros boho meses' del año, por decretos de 
insistencia, y vencido ese plazo legal, por me­
dio de una Ley, diverso's ítem del presupues- , 
to. En cuanto a las leyes despaohadas por ell 
H. Congreso con aumento de gastos durante 
el año 1941, por 222 millones 553~037 ;pe­
sos, sólo tenían finanoiamiento por 70 millo­
nes 3,3 1.1 pesos. 

\, 
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El déficit del año 1941 se debe; pOr 10' 
tanto, principalmente, a insuficiencia en el fi­
nanciamiento de la.s leyes de gastos despaoha­
das .por el H. Congreso, y además a que en 
el presupuesto de gastos aprobado para el 
mismo año, en forma manifiesta se habían 
rebajado algunos ítem para encuadrar ficticia­
mente los gastos en las enÚadas calculadas. 

Sobregiro de eajá Fiscal 
" 

Seg(I.n el Balance presentado por la Con­
traloría General el Estado de la Caja Fiscal 
tenía un sobregiro al 31 de 'diciembre de 1941 

. por 540 millones 760.763 pesos, que se des­
compone en la siguiente forma: 

Leyes Especiales ., " ., 
Gastos a liquidar ., .. . 

, Déficit año 1940 ., .. . 
Déficit año 1941 . .. .. 

$ 152.617.920 
2.861.628 

120.179.837 
265.10t·378 . 

$ 540.760.763 

'Lt partida Leyes Especiales corresponde 
a diversas leyes, .que consultan empréstjtos' 
para hacer otras obras sO'bre las cuales el Es-

. tado ha debido girar sin tener los recursos ne­
cesarios. 

El Estado de Caja Fiscal al 31 de diciem- . 
bre de 1938, era el siguiente: 

Leyes Especial~s . . .. $ 120.279.696 
Gastos a liquidar .. . . 432.622 

120.712.318 
Superávit año 1938 14.939.596 

$ 105.772.722 

El aumento del sobregirO' de la Caja Fis-
1 cal' al 31 de diciembre de 1941 se debe, 

pues, casi 'únicamente a los déficit de pre­
·supuestosde los años 1940 y 1941. 

. Debo señalar en esta ocasión lo mismo 
que hice en mi exposición del mes de jutío 
del año· p<lsado, el peligro que entraña 'el 
aumento desproporciopado de este sobregiro: 

. de la Caja Fiscal, aun cuando muchas de las 
cuentas del Pasivo del FiscO' nO' son exigi­
bles. 

Dije en a.quel1á. o'portunidad al respec­
tó: 

,,&-', ' , , \~ 

.1:~±\~w:.: t', ,', t ·i' 

Es. por esta razón que deben buscarse, 
en primer término, los recursos para termi­
nar con los déficit presupuestarios, 'j des­
pués lQS recursos para hacer desaparecer el 
sobregiro de Caja Fiscal. Esto último es tal 
vez más fácil que 10 primero; porque oon.la 
colocación de arquellas leyes 'que han debido 
sobregirarse para dar trabajo end¡stintas aC­
tividades del país, estas leyes especiales a 
que me he referido; y cuyos empréstitos no 
se han colocado, se disminuye de inmediato 
el sobregiro de Caja Fiscal. Y después, fi­
nanciado o haciendode.saparecer los dé~ 
ficit de presupuesto se habrá .terminado, por 
cierto' con esta preocupación del sobregiro 
de Caja Fiscal que como sus Señorías han 
visto, . ya llega a una cifra de importancia". 

Con el objeto de disminuir este sobregi: 
ro, en la ley de Impuesto Extraordinario al 
cohre aprobada en el mes de enero de este 
año se dislpuso que e'l producto de ella du­
rante el año 1941, 80 millones de pesos más 
o menos, se destinará a rentas generales de 
~a nación. 

'Además, en el presente año para atendér 
las necesidades de la Caja Fiscal, distintas 
al Presupuesto de la Nación se ha debido' 
pedir, de acuerdo COn la Ley N.Q 6334, un 
préstamo a la Caja Nacional de Ahorros por 
$ 50.000.000 Y un anticipo de impuestos a 
las Compañías cupríferas por 2.000.000 de 
dólares, o s·ea, $ 50.000.000 más apro:lf:ima-
damente. . 

Presupuesto del-año 1942 

Por las c.onsideraciones expuestas. en el 
párra'fo anterior, fué una preocupación pri­
mordia'! del Ministro de Hacienda, obtener el 
despachó> de una Ley, de Presupuestos para 
el presente año perfectamente financiada. 

Fué así como defendió primero en la Co­
misión Mixta de Presupuestos "y después en 
las H. Cámaras, con todo el empefío' de que 
eracapazJ , que el Ejecutivo tenía la óbliga­
ción constitucional de presentar a la con sí..: 
deraeión del H. Congreso un proyecto de 
presupuestos absolutamente ver'az, de acu~r-' 
do con las neoesidades efectivas de la Admi­
nistración Pública, aun cuando.se encontra~' 
ra desfinanciado, y que él H. 'Congre'so', pór 
su parte tenía la ób!ligación d~ des:pacharlo 
financiado. . . 

~. 

- \ 
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Después de tesonera labor obtuvo el Mi­
nistro, la atprobación legislativa de su tésis y 
fué así como el 31 de diciembre de 1941 se 

tres primeros meses del año Son posiblemen­
te los peores ,en 10 que se refiere a "entrad:¡.s 

'despachó por el H. Congreso la Ley N.º 
7146 de Presupuestos para 1942, yla Ley 
N.º 7145 Con b tributación necesaria para 
financiarlos. ' . 

Las entradas y los gastos calculados en 
la dicha Ley de Presupuestos, alcanzan a la 
SUma de $ 2.610.882.096, sin considerar la 
Ley Reservada N.º 6159. 

. de Tesorería; ya que las principales rent~s 
se perciben en los mese'S de Mayo, Junio, 
Octubre y Noviembre de cada año. Además 
los más impo.rtantes recursos acordados en' 
la Ley N.º 7145, para finandar el presu­
puesto de este año Se relacionan con el im­
puesto a la renta que ge paga en Junio y . 

En una reunión celebrada hace pocos 
liJas en el Ministerio a mi cargo, en presen­
cia del Sr. Ministro que me sucederá y con 
asisteI)CÍa del Contra10r General de la Repú­
blica, del Jefe de Contabilidad de la Con­
traloría, del Subsecretario de 'Hacienda y del 
Jefe de la Oficina del Presupuesto, después 
de un detenido y minuc'ioso estudio de cada 
una de las partidas del Presupuesto de En­
tradas y Gastos de 1942, se pudo compro­
bar que siempre oue continúen desarrollán­
dose ¡mestras actividades económicas nor.­
malmente, díoho Presupuesto está finanda­
d\). 

POr 10 demás. el análisis del movimiento 
de entradas y gastos del PresulPuesto' durante 
los tres primeros meses d,el presente año pre­
parado por la T eso [ería General de la Re c 

pública, así 'lo comprüe'ba también. 
En efecto, hítSía e'l 28 de marzo de 1941 

habían ingresado a .Caja Fiscal rentas por 
$ 396.534.124 Y hasta el mismo día del 
presente año, po'r $\ 515.677.110,.os~a" e~ 

,este año han teni'do un aumento las rentas 
na:donales d'e 119 millones 142.986 pesos. 
En cuanto a los gas,:os de presupuesto. eran 
el año pasado, el 28 de marzo, 537 millo­
nes 7 p .120 pesos y en el pr,esente año de 
'$ 530.581.048. La disminución 'de los gas­
tos en este año eS sólo aparente, 'Por '(;uanto ' 
eulos primeros meses del año pasado hubo 
de atenderse pagos por sll:~ldl)s al profesora_ 
do durante eLaño 1940 por más de cuarenta 
milIónes, ya que la Ley N.º 6773, que au­

,mentó los, sl)eldos del magisterio nacional 
fué despachada a princilpios del año, .pero 

, Con aplicación retro"activa. 
En resumen. hasta ,el '28 qe Marzo de 

1941 había un déficit ,de, presupuesto. de 141 
millones 182.996 pesos, y hasta igual fecha 
del presente año hay un déficit ,de s610: 
$ 14.903.938. Es nec~sario agregar que fos 

N oviembre de todos los años. . 

Entradas Aduaneras 

M'otivo de espeoial preocupación para el 
Ministro de Hacienda ha sido ·determinar la 
influencia que el conflicto internacional pue­
da tener .en las rentas. percibidas por -las' 
Aduanas del país. Al respecto, debo decla­
rar (en p.rimer lugar ,que las enh:adas calcu­
ladas para el presente año son un poco in- . 
ferioresa las percibidas durante e1 año 1941. 
En efecto, las entradas efectivas totales in­
gresadas en el año pasado ascendieron, a 
~ 997.689.'141 Y para este año se han cal­
culado en '$ 994.000.000. 

• 

" 

Hasta la fecha· de esta exposición, los 
pronósticos del ,cálculo del presupuesto se 
han visto confirmados en 11 realidad. Al 28' 
de ,Marzo de este año, las entradas percibi­
das por las aduanas llegan a $ 193.07-6.533, ' 
contr.a '$ 203.454.10} ingresadas durante 
los tr~s 'primeros meses del año p'asado;pe­
ro es necesario señalar, en favo'r de las. ren-

. tas aduaneras de 1942, que por resolución'l} 
del Supremo Gobierno se han rebajado este " 
año los derechos arancelarios del azúcar,' 
hasta una importación de 48.000 toneladas,'" 
de $ 0.30 por kilo, 10 que ha significado en 
el primer trimestre una disminución' de 
$ 11.238.360 en las entradaS' de aduanas del' 
país. 

Puede afirmarse, por 10 tanto, qJ1e hasta 
aho,ra no se han afectado en forma' seria las, 
rentas aduaneras por el conflicto internaoio-' 'i 
na!' . . 

, Este hecho no quiere decir por cierto; ,[\ 
.Que laintervendón de los EE. UU: de Norte! .' 
América y det Japón en la guerra no vaya::~ 
a repercutir rudamente en nuestra· situación ./t~ 
económica, y, por el c'ohtrario, creo que las .): 
rentas de. aduanas y suS' consecuencias en: las .;1:; 
actividades naCionales' continúarlf· siendo.la,', .:?~ 

'"n''' '.d 
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preocupación principal del Supremo Gobier­
no y en especial de su Ministro de Hacienda. 

Estimo, sin embargo, /de mucho interés 
d-ar' a conocer, como ya lo hice en la expo­
sición de JuliO' del año pasado, algunasci­
fras relacionadas con el - movimiento de 
nuestras aduanas, que comprueban que el co­
merüio exterior de Chile, por la naturaleza 
de sus productos ,e:&porta'bles, Nf los países 
de destino de los mismos y por la clase 'de 
-sus importaciones, -se ac01110da rápidamente 
a las exigencias derivadas del conflicto inter-

.{' ',nacldnal. 
::., 

ft";: 
:~. 

ti:· 

-En efecto, las entradas' totales de adua-
nas en el año 1939, o sea, antes 'que el 'con-

o frrcto, adquiriera los trágicos ,contornos que 
-11a. tomado ascendieron a '$ 841.164.336 pa­
ra 'subir a $ 912:870.622 durante 1940, en 
plena guerra y a '$ 997.689.141 en 1941, 
-con tódoslos -ir convenientes puesto:s a la 
exportación por EE. UU. de Norte América. 
- , Creo que en este sentido, beneficiosos re­

sultados deben esperarse de la política inter­
nacional que siga el país, de los nuevoS 
acuerdo~ comerciales que se han convenido 
Con las repúhlicas americanas, en esp'ecíal 
cOI). Brasil y A~gentina, y de los créditos e 
in versiones que pueda realizar la Corpora­
ción de Fomento de la ProducC'Íón. 

Además, para suplir laS consecuencias 
qUe ·la guerra internacional pueda traer a 
nuestro país, cuenta a,hora el SupremoGo­
bierno con los recursos de otras ley'es finan­
cierás, a las cuales me referiré a continua­
c;ión. 

Impuesto Extraordinario al cobre 

El 20 de Enero del presente año, el H. 
Congreso despachó la Ley N.Q 7,160; de ini­
dativ~ del Ejecutivo, que establece una tri­

'l;mtaoión especial al cobre, que se destinará 
.ala realización de un amplio plan de obras 

, públicas. - , 
" Esta' ley cump-le con una doble finali­
dad; proporcióna los medios para realizar 
ese plan de fomento que permitirá absorver 
to~a' cesantía que pueda producirse en el fu­
turo y nos dará al mismo tiempo las divisas 
necesarias para entonar nuestro comercio ex­
terior. 

~2¿;~":, 
Su rendimiento está calculado en un mí-

nimun de 12 millones 500 mil dólares anua­
les, y posiblemente rendirá" por este año, 
cerca de 14.000.000 de dólares, o sea apro­
ximadamente 400 millones de pesos. 

Era el deseo de S. E. el ex Presidente 
de la República, señor Pedro Aguirre Cerda, 
y de su sucesOr el Excmo, Vice,presidente, 
Dr. Jerónimo Méndez A., que 'estos reour­
sos se jestinaran de pref.,~'-enc~a a terminar 
todas las obras pÚ,blicas inconclu~as ,que di­
seminadas a lo largo del país,. muestran 
años de imprevisión gubernativa, y que una 
vez termina,das pondrían en movimiento 
cientos ,de miHones de pesos hoy día inútiles 
y abandonados ' 

Se que S. E. el Presidente Electo s~ñor 
Juan A. Ríos, es partidario de la misma in- , 
versión, y corresponderá en definitiva al H. 
Congreso realizar o no esta aspiración que, 
estoy cierto, es la aspiración del país entero. 

Ley de Defensa Nacional 

Esta ley, también de iniciativa del Ejecu­
tivo, que lleva el N.O 7,144 'y 'que fué des,pa­
-ahada el 31 de Diciembre de 1941, ha sido 
muy injustamente atacada por algunós secto­
res de la 'ciudadanía. Establece ella recursos 
extraordinario's, que sumados a los produci­
dos por la antigua Ley Reservada N.O 6,159, 
permitirán colocar a las Fuerzas Armadas de 
nuestro país en el pie de eficiencia que les 
'l.0rreslJonde. 

Esta Ley producirá este año 6.000.000 
de dólares (antigua .Ley N.O 6,159), Y 100 
millones de pesos. De la suma en moneda 

, extranjera, deben acumularse en una cuenta 
egpeoial 2.500.000 dólares anuales para com­
pras f'!lturas de lá Acrmada y el, saldo. de 
3.500.000 dólares y los 100 millones de 
pesos, o sea 200 miÍlones de pesos aproxi­
madamente; deben destinarse por este año en 
su totaHdad, pues no hay otros compromisos 
en moneda extranjera, a un plan de inversión 
en el país, cOh fines de defensa nacional, co­
mo ser ampliación de maestranzas y fábricas 
del EJército, de diques y astilleros, construc­
ción de., cuarteles, caminos estratégicos, de­
pósitos, aeródromos etc., obras todas que im­
pulsarán efectivamente las adivlidades eco­
nómicas naoionales. 
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Ley de Financiamiento. de los FF. ce. dél 
Estado 

Otra grave preocupación ,que constante­
mente se hacía presente al Supremo Gobier­
no, era la situación económica de los FF .. 
CC. del Estado, insostenible casi en el últi­
mo tiempo. 

El Ejecutivo, comprendiendo que era in­
di~pensable solucionar :esta difícil situación 
para la más importante empresa fiscal de 
de trans'portes del país, presentó al H. Con­
Rreso un proyecto de Ley,' que' en definitiva 
fué a¡probado el 20 de Diciembre de 1941 y 
que lleva el N. Q 7,140. 

Algunos señores parlamentarios hioieron 
los más tenebwsos vaticimos sohre la apli­
cación de esta Ley que según ellos, era sim~ 
plemente emisionista, por c,uanto se auto.ri­
iaba a la Empresa para descontar en el· Ban­
co Central documentos para la Compra de 
materiales hasta p~r $ 150.000 . .000. Asímis­
mo se dijo entonces, que lüs 300 millones de 
pesos en bonos fiscales que se entregarían 
a la Empresa como apO'rte de capital, ne en­
contrarían c@10cación. 

Con fecha 13 del presente mes, el señor 
Director General de los FF. Oc. del Estado 
me ha enviado una c'Omunicación expresán­
dome que la colO'cación de los bonos se ha 
hecho casi en Su totalidad sin mO'lestar en 
'absoluto el mercado de los mismos, y que 
en cuanto a los descuentos en el Banco Cen­
tral sóh~ había hechO' uso en esa fecha de 
una cantidad de $ 20.140.491. 

En forma tan eficiente Iha funcionado es­
ta Ley, que el propio señor Director Gene­
ral, al reconocerlo, ha estampado al final de 
su carta las siguientes frases: 

'IPuede, pues, mi estimado Ministro y 
amigo, sentirse orgullQso de la obra .que ha 

. realizado eI} bien de esta Empresa y por ello 
le. repito una vez más los agradecimientos 
muy sincero~ de su amigoafedísimo". 

'Créditos en moneda extranjera para la Cor. 
. poración·OO Fomento 

Sin duela alguna que la obra ~ás impor­
tanteque h,a leKado al país el Gobierno del. 
Excmo; señor d'on Pedro Aguirre Cerda, es· 
la Corporación de Fomento de la Produc­
'ción, qUe recién dmienza a dar sus frutos y 

cuya organiza'ción émpieza a ser tomada po.r . 
o.tros países del continente, como Brasil, Bo­
livia, Ecuador etc. 

Comprendiendo esta impOrtancia, el Su­
premo GobiernO' quiso facilitar a la CoqJora­
Ción las operaciones de oréd;tQ C, ue realizara, 
especialmente, en el exterior del país. 

La LeyN.9 7,046, de 8 de Septiembre de' 
1941, acordó la garantía del Estado para los 
créditos que contrat~ la: Corporación, y des­
tina al servicio de ellos el producto en mo­
neda extranjera de los imruestos estableci.­
dos en la Ley N.9 6,440. 

De esta manera, puede hoy la Corpora- ' 
ción desarrollar sus planes de fomento a la 
producción, en forma muy amplia y es asf 
como. ha convenido ya créditos con el Ex:­
p-ort-Importe Bank de Washington por 37. 
millones de dólares, de los cuales ha oom­
prometido 20.000.000 de dólares, habiendo 
llegad,o al país a la fecha maquinarias y otros 
elementos de producción po! más de 10 mi­
llones de dólares. 

Proyectos. de Ley. en estudio 

Toda esta obra a que me he referido ne­
cesita, sin embargo, p'ara ser completada, el 
despacho de algunas leyes que estimo de vi~ 
tal importancia para eL futuro económico de 
la nadón y espe·dalmente para detener el au- , 
mento constante de los gastos que exi,ge la 
marc:ha de la Administración Pública. 

En pr.imer lugar, debe aprobarse la refor­
ma constitucional que limite las iniciativas 
parlamentarias en 105 gastos públicos, yen' 
segund,o, debe de~pacharse la, ley enV'iada,por' 
el Supremo Gobierno al H. Congreso, en 
Enero de este' año, pidiendo autorización p,a­
ra organizar la Administración Pública eH 

. forma que terminen todos los privilegios y 
que exista igual remuneración para igual tra-
bajo y responsa bilidad . . 

Mucho se habla. H. señor Presidente, del 
exceso hurociático de nuestra Administración. 
Pública ,y de la incapacidad' de nuestrO's fun~ 
cionados. Nada más injusto, sin empargo, 
que tales apreciaciones he,::¡has muy a la lige: 
ra. No niego que puedan mejorarse tos ser­
vicios públicos y disminuirse' en pequeña par­
te su personal. buscando una. mayor coordi­
nación entre eIlos; pero, para los que hemos 
podido conocer muy de ce<ca la Administta~ 

, "j 
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. Clan Pública de otros 'países, es evidente que 
podemos estar orgullosos de la nuestra, por 
'Su eficiencia, capacidad, y honestidad en ge-

. lleral . . 
Sabe ~ el H. señor Presidente, con c,uanto 

interés estudio los posibles disminu~iones en 
• el Presupuesto de Gastos de la Nación para 

este año, pero debo confesár, con la sinceri­
dad que uso en todos mis actos, que es impo­
sible, a mi juicio, hacer economías importan~ 

., tes en las actuales circunstancias. 
Otra ley,cuyo .proyecto dejo definitiva­

mente estudiado y ap'robado por el Consejo 
de la propia institu.ción afectada, y cuyo des­
pacho estimo de tras,cendental interés, es la 
que' reforma la organización y funcionamien-

--to del Banco Central de Ohíle. 
Es de toda evidencia que la Ley Orgánica 

,del Banco Central de Ohile necesita modifi­
caciones substanciales ,que tiendan a moderni­
zar sus funciones de crédito y a hacer más 

. _ fácil la regulaoión del circulante que la pro­
. ducción del país exige y que la ley confió a 
este organismo. 

Antes de termitlar, H. señor Presidente,. 
quier.o expresar a V. E jos agradecimientos 

, -que debo a vos ya los miembros de esa H. 
Cámara, en especial a la representación que 
i:nteg,ran los partidos de Gobierno, por la coo­
peración siempre leal. y efícíehte que encon­
tré en mi trabajo dentro del Parlamento,. 
Quiero que lleg:uen eso:;, sentimientos de 

;' gra.titud ete' Preferencia a los presidentes de 
las Comisiones de Hacienda de ambas Cá­

I maras y. a sus componen tes,como asimismo 
a los Comités Parlamentarios de los partidos 

. que a,pbyan al Go,bierno, : 
Me retiro, señor Presidente, de mi, cargo 

con la conoiencia lCie haber cumplido con mi 
deber; serví siempre con toda la lealtad y 
eficíenoja de 'que soy capaz. las directivas e 
instrucciones que recibiera del Excmo. ex Pre­
sidente, señor don Pedro Aguirre Cerda, ~on 
cuya amistad y deferencia me,honraré siem­
pre y de cuyo patriotism0 y abnegación he 

. recogido ia enseñanza más grande en.. mi pa­
sO por el Gobierno: seguí t,lmbién las iniciati-

:, ' vas)' Ctonsejos del actual Excmo. Vicepresi­
dente señor Dr. Jerónimo Méndez Arancibia', 
continuador genuino v eficaz del Gobierno 
del Excmo. se{íor Aiuirre Cerda; y aten,dí 

,siempre por sobre toda consideración, los al-
fas' intereses dé Ja Repúl:51ica, sin detenerme 

t"', . 

~li.~J)~~:, ¿.~.'". ,_ l 

jamás' en los pequeños intereses partidistas o 
de Cí rcul~s personales. 

Siento que me ha faltado capacidad ,pa­
r;). resólver los complejos 'problemas nacio­
nales, cuya solución me fuera encomendada; 
y en Cuanto a la honestidad con quedesem­
,peñé mis funciones, sólb pido al H. señor 
Presidente que, al despacharse la Ley de Pro­
bidad Administrativa, obtenga se contemple 
alguna disposición que permita investigar so­
bre los bienes de los actuales nombres de 
Gobierno. 

, Dios guarde a V. E.- (Firma-do): Cui.' 
lIermo del Pedrel¡ral". 

X.o 46. Oficio del señor Ministro de' De· 
fi~psa Nacional, 

X.o 223 ,-Santiago, 23 de :Marzo de 1942. 

'rengo el honor de acompañar a V. E" b:,¡ 
antecedentes aeumubd,ts, ,referente a las ob . 
,.:~r\'llciones formuladas por el Hl)TIorable Di .. 
put!tdo ~eñor Gustavo Varg[' . ., Ivíolinare, en 
sesión extraordinaria,· celebrada el ~9 de Oe­
tnhre de 1941, ~obre la neresirlad de abril' 
el istmo de Ofqui. I 

En dichos antecedentes, ~n('ontrará V. E. 
las informacion~s técnicas del caso. 

DiGS guarde a V'. E-, - (Fdo . ) - Juvenal 
Hernández . 

, 
i'\ . o 47. Oficio del señor Ministr~ de De-

fensa NacionaIJ.. .. 
N.o 103. _. Santiago, 9 de ]'ebl'ero dI' 

lR42 . 

'rengo el llOnOl' de pon~r en cOllocimienh 
de V. E. que el JiJstado Mayor de la Arm'l.· 
da, cuenta en la actuaHdad con un solo Tra- . 
düctor v a 'causa de la situación internacio-

~ , 

;1111 las labores inherentes a este cargo s~ 
han inc1'8mentado de tal modo que no es pe­
sible puedan ser desarrolladas íntegramente 
por') un solo funcionario. 

Por estas circunstancias, el Gobierno,. á 
pedido de la Comandancia en Jefe de la 
Armada, estima necesario e indispensable au­
mentara <los el número de los funcionarh'¡;: 
encargados de t~aducir la numerosa corres­
pondenciatécnica Y de t\ldo orden que d,~ 
las distintas naciones extr~njeras llega a e!le 
Instituto y, para' tal erectq aprovechando el' 

I 
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Proyecto de Léy que pende de la. considera~ 
óón de esa Honorable Cámara, que aumenta 
]a planta de empleados civiles d'l la Dirección 
t ~c) Litoral y de la Marina Mercante, for­
mulo indicación a fin de que al artículo 5,0 
se le 'agregue el !Siguiente inci!So: ·~Allménta. 
se, asimismo, dicha planta, en un Traductor 
Redactor para el Estado MayoT. de la A'r­
mada, con el sueld·) anüal de $ 47 , 250, _o. 

Me permito hacer presente a V. E. que 
esta :indicación, en realidad, no demandará 
u.n mayor gasto, toda vez que el cargo rl~ 
que se trata va a ser ocupado por un fUll' 
cionario en actual servicio, como Pl'ofesór O'J 

i('[iomas y Hedacción en la Escuela Naval y 
en donde se suprimirá la cátedra tan pronto 
'se resuelva favorablemente por {-.] S. Con­
greso la indicación que dejo formula'da. 

Saluda a V. E. -J. Hernández Minis, 
tro dc Defensa Nacional. -
~ . o 48, Oficio del seií,or Ministro de Edu­

c~wión Pública, 
N. o 113.,- Santiag0l¡'5 de :Marzo de 

1942. 
, 

En respuesta al oficio número 291 ,de 18'· 
dtr Diciembre últimO, de esa. H. Cámara, me 
permito manifestar a US. qv.E. este Minis­
terio 110 podrá atender de inmf'diato la pe­
tición de cOllstruÍr un Grupo Es('o]ar en 1.1 
Población Lo F'ranco, de esta eiudad, por­
f¡Ue las disponibiE,dades econ<'ímicas de la 
Socieda(l COllfltruetóra no 16- permiten, al 
menos por ahora, atender a todas las nece­
,,¡rla(lrQ de edificación qUe exj!';ten en el 
país. '~'Fl 

Por otra parte, ,en esta Poh!ación no se 
cuenta con terrenos fiscales pEcra el obj.eto, 
ya que\ si bien es efectivo que la Caja de 
Seguro Obliga.torio ofreció ceder a este Mi­
nisterio los terrenos necesarios. como lo ma­
nifipsta el H. Diputado' señor Rami;o Se. 
púlveda, no es menos cierto que didho or­
ganismo reemplazó últimamf'nte el ofre­
miento de cesi~n por otro de venta de esos 
terrenos en lUla suma aproximada de 400 
lIlÍ<I pesos, 

En estas cirennstaneias y I'xistielldo en el 
país numerosas otras construct'lOnes deú", 
gencia y contándose, además, con terrenós 
fiscales o dOllados para ellas. ce; lógico que 
se ,les dé preferencia, ya que el Fisco no 

cuenta con fondos como paraadquirír .los. 
terrellos que' la Caja d~' 8eguro Obligatorio 
ofrece en Lo Fran<jo. 

Saluda atte. a US. - Por el Ministró,. 
I<~do: César Bunster .. 

N . o 49. Oficio del señor Ministro de Jus-
ti.. , 

N.o 85. - Santiago, 21. oeEIiero qa 
1942. 

., 
Bn respuesta al oficio núm('J'.¡ 347, de 2~. 

de Diciembre último, que V. E. tlivo a bien 
remitir a este Ministerio, cúmplfme maniflH. 
tal' a v.. B. que, carE.'cienoo el Poder Eje~ 
cutivo de facultades para intE'lvenir en "11" 
asunto de que se trata, ha enviado los an-. 
tecedentes respectivos. a la I, Corte de- Ape. 
lacÍones de Concepción, a fin de que tome 
conocinliento de e<llos y adopte las medidas 

. que estim" procedcntes. . 
. Saluda a V, E .--<Fdo: TomáS Mora Pi. 
nedo. 

, N. Q 5 O. Oficio dél señor Ministro de .F o- . 
mento. ' 

N.Q 105. - Santiago. 11 de Febrero de 
1942. 

Con relación a 10 manifestado por V.E. 

.. ' 

en no'ta N.Q 159, de 12 de Noviembre últi- . 
mo, adjunto al presente OIficio tengo el agra­
do de remitir a esa H. Cámara un n~ev.o 
texto del proyecto de ley, aprobado por el . ,: 
Congreso Nacional, que. crea- el Colegio de ,. 
Arquitectos y en el cual Se encuentran las \ 
modifiCaciones sugeridas por el Ejecutivo de­
bidamente redactadas y articulas, de· acuer­
do con la forma en que lo solicitó esa ~Cor~ 
poración '. " . 

El texto definitivo qUl:. se envía dedícha 
. proyecto de ley. ha mereddola aprobación 
de la Asociación de Arquitectos de Chilé y 
de sus filiales de Valpara.ísO- y Concepción, 
instituciones qu~, conjun1amente con el Dé-' 
parta:mente de Arquitectura y del accesor ju­
rídi,co, de la Di,rebcíón Oeneral de Obras PÚ~, 
blicas,. han aport~do el concurso de sus CtF 
nacimientos y experiencia en la materia. pa-
ra estudiar la t arma más clara y eXlpedita doe 
interpretar el 'verdadero espíritu y sentido'de "1; 
la tey en proyecto. ..; 

Dios !."uarde a V. E. ,1 
Rolando Merino. ,"j, 

l' " •.• " ~ I~ '~'::r;¿-*,;t iJ 
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N . o 51. Oficio del señor 
Fomento, 

1'" 1 
Ministro dé 

N. o 114. --- Santiago, 1:3 d\~ Febrero ole 
'1942. 

Por oficio número 242, de 4 de Diciembre 
último, V. E. ha tenido a bien poner en co· 
nacimiento de este Ministerb un acuerd.) 
ad.optado por la H., Cámara de Diputado3. 
en el sentido de dirigir un oficio al Minis. 
tro infrascrito, con el objeto de que arbi­
tre las medidas necesarias para ('onstl'uJ.r las 
tlbras de encauzamiento y ·defensa del río 
COdegua, .principalmente en la parte Oriente 

·de la población del mismo no~hre, y pan 
que se ordene la prolongación del' puente 
que une a ese pueblo, con el ("amino que va. 
al de San Francisco. 

" Sobre el particular, la Dire(wión General 
-de Obras Públicas dice a esta ,E!ecretarÍa .. 1~ 
Estado 10 siguiente: 

"Defensa y encauzamiento Río OOc:legua 

"Sobre este punto, puedo mftui.festar a 
.. US. que la Oficina sólo esp8!'a para pro­
'o, ce\ler el 1nform~ que ha de presentar el" 
'c Ingeniero don Rafael de.l Río, a quien SI} 

.. encoUlendóel estudio de este af'.unto ... 

. Prolongación del Puente Oodegua 

,"La prolongación de dicbó puente no ~a 
, .~ Rido contemplada DOr esta Dirección Oe­
.~ neral paJ;a ser ejecutada den:ro del año 
o, 1943, por no disponerse de los fondos n~. 
" cesarios para su ejecución." 

'::Ssta, Oficina está compenetrada de h 
\\ ." necesidad de prolongar dicho puente, y 

.. una vez que se disponga Cf' los recursos 
''', necesarios se procederá' a su ejeeución. ,. 

, (,~ 

. Dios guarde a V. E. -,- Rolá.:ndo Merino. 

. N. o 52. Oficio del señor MinistrQ de Fo.l' 
&, mento. 

, N. o 163. - Santiago, 27 0.t' Febrero de 
·1942. 

Por oficio número 6S,de n de Octubre 
,",ppdo . ,V. E. tuvo a bien' comunicara es. 

te Ministerio el acuerdo tomado en sesión de 
22 del niismo mes, de esa H. Corporac.jó'í, 
solicitando la designación de- una comisión 
que haga los ,estudios y cGnfe~ci()ne los pla­
nos para la cOllstrucción de un puente sobr~ 
el, río Maipo, frente a la población de hi'J 

minas de Naltagua. . 
Sobre el particular,' la Djrec~l·iól1 General 

de Obras Públicas ~:ljce a este Ministerio lo 
siguiente: 

"1.0 Esta obra, no ha sido contemplada ·~,l 

ninguna de las listas de »Ue11 tes por cons­
.trhír. aprobadas por Decretos .) Leyes de la 
Repú blicl1 . 

"2.0 DentrO delpla11 de cam~r!os queestií. 
en estudio en la:" Cámara d.:] Diputados, <;e 
ha contemplado la construceión de un ca.-
min~ que una HO'lpital COti T,,]agante. ' 

"Del reconocimiento hecho teeiéntemel1t,~ 
por el Depar~mento de Carr;inos, se des­
prende que no habria inCOnV¡;l~iente 1m que 
este camino, saliendo de Hospital continua­
ra por la ribera S111:' del MaipQ. pasando Lt. 
Puntilla del Almendro y el cordón de Nal­
tagua, para atravesar el ríC' ):ft.,ipo inmedia­
tamente aguas abajo de e,;te C')rnón, donde 
hay un punto apr.:>piado para construÍr un 
puente. En ningún caso el puente serh 
ubicado frente a las minas d" NaltagulI: 
primero, por no haber un 1m!::T- apropiadü 
para pasar el río y, segundo, porque ]a ubi­
CaCión indicada por el Departamento de Ca­
minos sirve en mejor forma. dicha zona.. 

"Este camino qUoOl está destil1íldo a dar fá­
cil salida. al puerto de San Antcnio.· a )(.0; 

que vengan del Sur, cOÍl el trazado que 8'3 

propone daría también salida a los fundos 
de El Rosario, El Huerto ,y a las Minas de 
Naltagua., que en la. actualidad se ven obli­
gados a balsear el río. 

"3. o La éonstrueción de estf: obra, dada.~ 
las carl).cterÍsticas del río, es Chl'a y hoy eu 
día, debido al alza que experimentan los ma­
teriales metálicos,' en difícil Pilder fijar Stl 

costo. Para formarse una iBea aproximada 
del valor de ella, puedo CO!l1lU))l'f:.r al señor 
Ministro que la propuesta más [·aja para ll). 

construcción del puente Acon('agna en Col­
mo, abierta a fines del mes de O"tubre ppdo., 
que es de doble vía, funaado (:(ln aire com­
primido e íntegro de concreto armado, fué 
de $ 18.000, -' el' metro de ['nente. De­
bido· a que el lecho del río MailH) es Iormad() 

'\ 

/" 

, 
i 
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por ripio grueso, la fundación úel puente so­
licitado deberá ser (jecutada con aire com­
primido, fundación eara que obliga, para te, 
nel' economía, recurrir a tramo& de luz que 
varían entre 25 y 30 metros ::>TI estas con. 
diciones, no es posible el emp!<.>ü económic) 
de madera en la superstructura, 

"La solución económica seríl'l, un puent¡· 
de simple vía de concreto armado, fundad:) 
sobre machones de concreto, liincados co'.1 
aire comprimido; su costo sería alredeq.or de 
$ 12. 000. -' el metro lineal, Como e] 
puente tiene un largo de 180 metros aproxi­
madamente, el valor de la ob::"a a la fecha 
sería de $ 2.160.000.-

"4. o 'Debido a los escasos recursos de 
que se dispone para la construcción de puen­
tes, no es posible abordar esta obra por 

. ahora; sin embargo, ella pl)d~í¡" ejecutarse 
al aprobarse el Plan de Cam=;'lOs que está 
en' estudio en la Cámara de Diputados, 'J 
bien sí los vecinos ip.teresados erogan, de 
acuerdo con la Ley de Cami\los, la suma de 
$ 720.000, cor.respondiente al tercio del va.­
lor de las obras." 

LQ que me es grato transcribir a V. E. 
eri respuesta al oficio antes mencionado. 

Saluda atte. a t¡r. E.-Fdo; Rolando Ma­
rino R, 

N . o 53. Oficio del señor Ministro de Fo 
mento. 

1 
N. o 76 .. -Santiago" 28 de Enero de; 

.1942. 

Por oficio núnwlo 394, de .) del actua: 
V, E. ha tenido a bien poner efl conocí: 
miento de este 1f}nisterio, una ¡;etición del 
H. Diuutado señor Zenón Urrutia Infante 
en el~entido de que se dispunga el arregl(: 
de los caminos' r:l~ Florida H f'opiulemu ~:I 
de Florida a Penco, ambos d-t>! départamento 
de Concepción. ' 

< Sobre el particular, cúmplf')i'(' manifesht' 
a V. E. que los caminos a que se refiere el 
Honorable Diputa<loseñor U rrutia, son d~ 
escasa importancia y, su re¡n'raeión deb~ 
atenderse con los recursos (t!'din~rios que, 
para tal erecto', invierte ydi~triblJye anual· 
mente la provincia. De estos fondos se han 

destinado para el presente año las siguíentes 

sumas, para .invertirlas en ia forma que a 
continuación se indica: 

Florida a Penco .. 
Florida a Copiule1llu 

$ 8.000.-
3.713.20 

Dios guarde a V. E.-F.tr.: Rolando Me­
r,ino. 

N . o 54. Oficio del señor Ministro de Fo.:. 
mento. 

N. o 104. - Santiago, 11 de Febrero de 
1942. 

Por oficio número 416 bis,' de 15 de Ene­
ro último, V. El. ha tenido a b:r-r., poner .3.U 
conocimiento de este l\fi~istel'io l~na petición 
formulada por el Honorable :n'iputado seño:.' 
Angel Vtas Aleayaga, en el ~elltido de qu.:! 
se pl'oee-'h a la dictación de un" decreto po;, 
el eua.! se disponga el' traspa~(, d t los edi_ 
ficios del Ferrocarril de Caleta Buena a Ne­
greiros, a fin de que los mat.e.>:-ia]es de los 
mismos sean destinado'l a la n.paración de 
10" locales de varios de lo;~ soJrvicios públi­
cos de la Provincia de Tarapa('ú, ~n especial 
de las escaelas públicas. 

Sobre el particnlar, eúm'p1cmp manifestar 
a V. E. que los bienes d·)I F'e: ~ ocarril nom­
brado han ¡;,ido pue:'lto'l a <iisp',,::;rión del Fe­
rrocarril Fiscal de Iquique a Pintados, el 
que 10s desarmará y los aprovechará en SUJ 
serVIcios, procediendo, al efectúo con arre­
glo a las disposiciones orgánica!" del F!err0. 
carril contenidas en el decreto-ley 625, d,~ 
17 de, Octubre de 1925, y su respectivo Re­
glamento Orgánico. 

Los bienes del l<'~rrocarril de Caleta ,Bue­
na a Negreiros que no tengan nmpleo en ·,1 
Ferrocarril F.'iscal de Iquique il Pintados, se­
rán vendidos por éste en propuestas públicas, 
las que se anunciarán por lo:. diarios. 

Dios guarde a V. E. - Rolar,do Merino. 

N.o 55. Of:jcio del señor Ministro de Po­
mento. 

N. o 10G.- Sam,iago, 11 de Febrero <le· 
Hi42. 

·Con referencia a los ofbio'l dt V. E. n6-
meros 237 Y 2'38, de fecha 4 de Diciémbr3 

.'.\ 
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úItimo, relacionados C'on 1M observaciones 
formuladas por el Honorable Diputado ~fJ. 
OOr Carlos Melej, :,¡obre ~a sítllaciün que afec­
ta. al depal'támento de HU:asco con motivo 
de las inundaciones sufridas, . cúmpleme mil­
nif.estar a V. E. ~o siguiente~ 

Con el objeto de habilitár y llOíistruÍr de­
fensas provisorias ln los caminos afectlldo; 
'por las creces de los ríos Huasco, Tránsito 
y San Félix, la Dirección Genera} de Obi'ls 
Públicas puso a disposición dcl Tngeniero de 
la Provincia de Atacama, COl.' la debida 
oportunidad, la suma de $ 80. 000, . con lo! 
cuales se procedió de inmedic\to a los trabft­
jos de hp,bilitación de dichos caminos. 

Para defender Jos caminos del interior del 
valle contra futuras creces de! río, habrh 
nécesidad de consfruír v,niantes de impor­
t;nlcia en los 'CaminQs de Vallenar a Junta.; 
del Carmen y Juntas del CartneÍl a El Trán­
sito, cuyo costo sería de $ 955 433 en total. 
incluyendo en esta!'! obras la d<>ff'nsa del ca­
mino Longitudinal y es~ribo Sur del puent 1 

. Hu·asco. Estas obras; debido. a su elevado 
costo, sólo podrían ser reali::adas en cas·) 
.de· l:hlVarse a efecto el Plan Extraordinari(J 
de construcción y mejorami~nto de caminf)~ 
del país, que actualmente p':lnde de la con­
sideración del H . Congreso ;\t1cic:naJ\ y en et 
cual figuran los caminos n m'h,,(,f,dos ante­
ri O'l'lll en t'e . 

Con el objeto de observat· eL el terren,) 
la. verda'dera magnitud de lo':! perjuicios v 
resolver sobre las ll(, cesidad 1~ €strictamen~.} 
indispensables para habilitar los caminos an 
tes del) próximo. invierno el Departamento) 
respectivo de ,la Dit-ección Gt'J1e~'al de Obra.3 
Públicas ha designado al Ingeniero Visitador 
don ~Julio' Ibáñez. 

Dios guarde a \,~. E .-KcJando· Met?no ' 

N. o 56. Oficio del seior M'imstro de Fo. 
mento· 

N. o 1007, - ,santiago, 11 de Febrero de 
1942. 

Adjunto al oficio N.O 38, de 2 'de Ene.rG 
ppdo ., V. E. tuvo a bien remitir a este Mi­
nisterio el Boletín de Sesiones de esa H. Cá­
mara, correspondiente al Luues 29 de Diciem­
bte· de' 194·1, en- cuya· página 1830. a~a.recen 
cOlilsigBM:aS las ~rva'Ciones formuladas 

por los HH. Diputados señores Jorge Urzlúí. 
y Cm-lo'!lGaete, relaciOnadas con el mal es. 
tado del camino longitudinal Sur. 

Sobre el particular y en respuesta al ofi­
cio ántes mencionado, me es gr.ato manifestar 
.a V. E. que en él nuevo trazado del sector 
Nos~Guindos de dicho camino, debió ocupar­
se la faja del· camino existente y, con el ob­
jeto :le no entorpecer en forma intensa el 
tránsito, sé iniciaron los trabajos de movi­
miento de tierras, COn toda celeridad. Des­
graciadamente, el río Maipo, del que se. ex­
traía el ripio para el recnbriIhientQ de los te. 
rraplenes tuvo una crecida extraordinaria, 
que se mantiene hasta la fecha, razón que ha 
impedido completar el trabajo. 

Para subsanar el inconveniente, se ha ha· 
bilitado eti buenas ~ondiciones de transitabi­
lidad el antigua camino N os-Los Morros-Alto 

. de J ahuel-Buin, que evita el paso por el sec­
tor en construcción. Además, mientras 'le 
pueda extraer el ripio necesario para conti· 
nuar el trabajo; se ha l1abilitado una pasa­
da .a través de 1m; terraplenes . 

En la actualidad, en el sector Angostura, 
el tránsito se hace en buenas condiciones por 
e'l . camino definitivo, salvo pequeños tramos 
en que se están ejecutando trabajos. 

Por otra parte, el Departamento de Cami· 
1l0S de la Dirección Genéral de Obras Públi­
cas, ha tomado las medidas necesarias para. 
dejar expedí,to el camino y 'lvitar lDS incon­
venientes señalados en el oficio que contesto. 

Saluda atte. a V. E. -Rolando Merino. 

N.o 57. Oficio del señor Ministro de Fo­
mento. 

N.o 11.5. -S&ntiago', 14 de Febrero de 
1942. 

Por oficio N.o 246, de 9 de Diciembre 
ppdo., V. E. tuvo a bien transmitir a este 
Ministerio la petición formulada por' el H. 
Diputado . don César Godoy Urrutia, en se~ 
sión de 3 del mismo mes, de esa H. Corpo­
ración, en orden a que se disponga que la 
Dirección Gen'eral de Obras Pú1)licas devuel­
va al señor Braulio ,González ciertos mate­
riales de dentolición de un local ubicado Pon 
la Avenida Francia N.os 919 al 927, de Val. 
paraÍ30'. 

Sobre et pa1fticular. la 1>il."ecerotiGeneral 

/ 
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(le Obras Públicas dice a este Ministerio lo 
,,,j guiente: 

"Esta Dirección 'General debe manifestal~ 
a US., que el señor Braulio González, en 
ocasiones anteriores, ha presentado a esta 
Oficina Varias solicitudes en el mismo senti­
do, e<; decir, pidiendo el pago de mejoras que 
di('e haber ejecutado en el 'litio fiscal indi-
1'Hdo, solicitudes qtle fueron oportunamente 
denegadas. 

"I~l Arquitecto Provincial de Valparaíso, 
informando nuevamente sobre el particular, 
-expone que 105 materiales que dice el señor 
González haberlos adquirido en remate y nI 
(~olltado, corresponden a maderas y fierros 
gal vanizados para techo, existentes en la 
(:onstrucción de la misma propiedad fiscal 
y que, por consiguiente, dicha petición no 
11(>l1e base verídica. 

"Por otra parte, el referido Arquitecto 
Provincial, manifiesta que el señor González 
JIO sólo usufructuó la posesión, gratuíta de 
esa propiedad, sino que obtuvo de ella be. 
llefici.ós comerciales por arriendo de habita­
ciones al señor 'Mariano Rueaa, comerciante, 
Presidente del Sindicato de Vendedores Am­
bulante~. 

·'También habitaba dicha propiedad el ;.;e. 
ñol' David B~rríos, quien siguió viviendo du. 
rante tres semanas después que la Dirección 
f1.t'ueI'é1J de Sanidad hizo entrega de ella al 
Arquitecto Provincial para la iniciación dI! 
("" obras de constru(lción de una Casa de Lim. 
rit'za. 

"Debo hacer presente a US., que al hl:t_ 
f'E'rSe Úl. entre/!3, de la citada propiedad de 
IHAvcnid:'l Francia N.os 919 al 927, el 14 

. (te Septiembre de 1940, al Departamento <le 

N. o 58. Oficio del señor Ministro de Fo. 
mento. 

X.o 148,-Santiago, 24 de Febrero de 1942'. 

En respuesta al oficio de V_E. N.o 51. 
de 22 de Octubre último, tengo el agrado 
de transcribir a continuación fu informado 

, a. est~ Ministerio por la Dirección G~neral 
de Obras l'úblicRs, en nota N.o 409, de,19 del 
actual: 

"E'n cumplimiento de la providencia d~ 
US. X.O 7590, de fecha 2 de Diciembre M. 
timo, relacionado con el oficio N.o 51, de 
1 a JI. Cámara de Diputados, que a petici6n 
de los, HH. D'iputados señores Humberto 

,Yáñez y Carlos G'aete, se remitió a USo pi­
diendo que se destaque un guarda-vías' en: 
el cruce de la vía férrea con el camino a Lo" 
Boldos, en el Departamento de Caupolicán. 
tengo el honor de informar' ,a US. lo si­
guiente: 

• 'El camino en referencia tiene en la ac­
tualidad un tt"ánsito muy reducido, razón que 
110 aconseja hacer la fuerte inversión que 
significa la construcción de barreras, ca~a 
para el guarda-cruce y la expropiación de 
los terrenos necesarios que alcanza a 500 
m2.; pero, como tampoco es posible mante. 

. l1er la situación de peligro para el tránsi· 
to, en el punto illdicado,el Depa:r;tamento 
de Caminos de esta Dirección General, est4 
haciendo los estudios necesarios para mejo­
rar la visibilidad en el cruce de Los Boldos". 

"Por otra parte, debo informar a US. que 
se realizará un estudio en conjunto para fi. 
jar una pauta general sobre cruces a nivel, 
tomandq en conside~ación las estadísticas 
sobre tránsito de vehículos, a fin de dar a 
esta materia una solución satjsfactoria". 

Dios guárde a V. E. - Rolando Merino. 

Arqnitectm';'t de esta Direc.ción General, flln- N.o 5~). Oficio del señor MiJtistro de Fo-
{'¡Imaba en una de las piezas: una Secretaría mento. 

'\ 
. '<lel Partido Socialista d~ Trahajadores., 

. "CO]) reSpf'cto a si pagab.'lll arrendamien­
to, tallto el señor Berríos como la citada Se. 
'I'rd:q'Ll. no ha,r conocimiento de ello por pill"­
tt' <1c1 j\rr¡nitC'(~tü Proyinc;af' . 

Lo que me es grato transcribir a V. E. en 
:respuesta (11'1 ofielo antes citado. 

Saluda atte. a V. E. --Rolando Merino. 

K o 191.--3antiago, 14 de M~rzo de 194~ . , 
Me refiero al oficio de V. E. número 345, 

de 24 de Diciembre úl'timo, relacionado con 
la petición del H. Diputado señor René León. 
en el se11tido de que se reiteren a este Mi~ 
l1Ísterio los oficios N.os 125, de 23 de Octu~ 

. bre, sobre cÓllstrucción del canUno de Iloca 
a Pichibudis y i68. de 17 de Noviembre SQ-

• 
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bre instahlción de una balsa en el río Mata­
quito,en el sitio d'~n(\minado "IJosEscalo. 
nes" . 

Sobre el particülar, cúmpleme manifestar 
a V. B. que las mencionadas comunicacio­
nes. fueron oportunamente contestádas. por 
este Ministerio con oficios N.os 1048, de :31 
de Diciembre de 1941 y 9, de 6 de Enero úl­
timo, respectivamente, cuyas copias V. E. 
se servirá encoll~raradjuntas al presentA 
oficio. 

Dios guarde a V .' E. - Rolando Merino. 

N. o 60. Oficio del señor Ministro de Fo­
mento. 

N.9 175.-.-:Santiago, 6 de Marzo de 1942. 

E11 ofíci¿ número 188, de 19 de Noviem~ 
bre de 1941, V. E'. se sirivió solicitar, a 
petición del Honorable Diputado aon Ma·· 

'nuel Diez, la inclusión en la convocatoria 
del proyecto de ley sobre construcción ne 
obras de defensa en los ríos y sus riberas, 

Sobre el particular, me es grato manifes. 
tal' a V. E. que, compenetrado el Minist~· 
río de la importancia del proyecto en cuef]· 
tiÓll, que corrige algunos vacíos de la legh. 
lación actual sobre esta materia, tendrá préJ-. 
s~ñte esta petición, para pedir su jnclusiól1 
entre los asuntos de_ que pueda ocuparse el 
H ~ Congreso Nacional en la próxima legis. 
latura extraordinaria y, al efecto, ruega a 
V. E. se sirva pedir que se consideren ·:m 
iu discusión, algunas tnejoras introducidas 
. al citado prOlYecto por el Departamento 1él 
Hidránlica de la Direcci.ón General de Obra,> 
Públicas, fruto de la experiencia- de largos 
años de práctica en el ramo, que se contienrm 
en el proyecto que en coPia se acompaña. 

Saluda a V. E. "':'-Fdo: Rolando Merino. 

N. o 61. Oficio del Ministerio de Fo. 
mento. 

N . o 233. - Santiago, 6 de Abril de 1942: 

. . 
Ue refiero al oficio de V. E. número 

378, de 2 de Enero último, al que se aconi" 
raña el Boletín de Sesiones correspondiente 
a ]a sesión 38.a extraordinaria, o en el que Si'l 

. contienen las observaciones formuladas por 

el Honorable Diputado señor Francisco F;1l~ 

mé:t, sobre los perjuicio.;; causados por 1a~ 
últimas creces del río Aconcagua. . 

Adjunto al presente oficio tengo el agll'a~ 
do de enviar a v. E. copia de un infol'1110 
expedido por el Director del Departament;, 
de Hidráulica sobre el particular, y cOll t'\~. 
yas conclusiones el Director General de­
Obras Públicas expresa su conformidad. 

Dios guarde a V. K-(Fdo.)-Schnak.e. 

N . o 6,2. Oficio del señor Ministro de Sa~ 
lubridad,Previsión y Asistencia Social. 

N.o 41. - Santiago, 22 de Enero d~· 

1942. 

La Dirección General de Sanidad por ofi· 
cio número 5348, de fecha 5 del mes en CUl'­

so, 'a este Ministerio dice lo siguiente: 
"En atención al oficio número ] 96, del 

20 de Noviembre último, de la H. Cámar'l 
de Diputados, remitido por providencia nú­
mero 2686 del Ministerio de US., puedo in-

. formar lo siguiente: 
"La suma de $ 1. 030. -000 concedida por 

la Corporación de Reconstrucción y Auxilio­
para construÍr el edificio sanitario de TaL:a. 
fué suprimida del plan de inversiones de 
1~40 y de 1941, por no haberse considerado 
de imprescindibl~ necesidad su ejecución ,~n 
('arácter de urgencia. 

"Los fondos dispuestos para los edificios 
de la Dire-cción General de Sanidad en la Zo­
na Devastada fueron disminuídm; consideró,· 
plemente, ele manera que hubo l1ecesidad d& 
atenen:e exclusivamente a dotar 'de los se~·-· 
vicios mínimos a .las localidades que carc­
eÍan absolutamente de ellos. 

"Como ya se ha pojido ·des,1 ,"';];;." =n par­
te el plan elaborado antc~íormente y, faH:r 
aproximadamente $ 3.500.000 para termi­
nar dicho plan, en el cual se incluye de pr'?· 
ferencia el edificio para Talea, se h~ "olie:· 
tado a la Corporaeión de Reconstl'llcc:Ó!1 ;: 
Auxilio esta ¡.:uma para el año 1942. 

Lo que transcribo a V. E,. para su cono­
cimiento .y en respuest!l al oficio número 191j~ 
de esa Honorabl!' 'Cámara. 

S a 11H1 a a Y. E. -Dr. S. Allende G. 
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~ . o 63. Oficio del señor Ministro de Sa­
~u.hridad, Previsión y Asistencia Social. 

N. ° 39. - Santiago, 30 de Enero ,le 
1942. 

, La Dirección General de Beneficencia y 
Asistencia Social, por oficio número 448, de 
feeha 2:3 de Enero del Presente año, dice a 
'este Ministerio lo ·que sigue: 

"}re refiero a la providencia de ese Mi_ 
'nisterio, número 2453, de 17 de Octubre úl­
timo, recaída' en un oficio de la H. Cámara 
de Diputados que se relaciona con necesida·-. 
'tlps de los -Hospitales de La Ligua y .santa 
Cruz. 

:;';1" habla en dicha nota de las reparaciones 
qne requieren los edificios de ambos estable. 

,{, imietltos y de la conveniencia oe dotar a 
'(,ilda uno de una sala de cirugía, arbitrando 
para esto último la suma de $ 200..000. 

En el proyecto de ley que discute el H: 
'C',)]\greso, ~. que otorgara fondos para las 
'1)},ras hospitalarias del país, se consulta la 
.. uma de $ 1.300.000 para el Hospital de 
~;1 n1a Cruz. 

En cuanto a La- Ligua, el hospital de esa 
ciudad no ha sido incluído en ninguna su· 

. lila. pero podrá destinarse lo que se necesi. 
ta para una sala' de cirugía, tal como se ha 
imiÍnuado en la H.. Cámara, cuando se pro­
mulgue la ley que concede los recursos de 
que se trata. Entonces podrá propiciar'le 
alg,úll.traspaso de fondos dentro de los ru­
bl'OS de dicha ley, para satisfacer la petición 
que se ha formulado. 

'l'ambién se considerará, en su' oportuni­
,dad, la adquisición de ambulancias para -:;3-

da uno de lus áludidos hospitales." 
Lo que transcribo a V.' E. para su co­

nocimiento y en respuesta a la nota número 
:!3, de 15 de Octubre dél año próximo pa~ 
sado. 

Sal nda a V. E. -Dr. S. .Allende G. 

N . ü 64. Oficio del señor Ministro de Sao 
l11bridad, -Previs¡ión y Asistencia Social. 

¡ 
N' . o 77. _:. Santiago, ! de Febrero de 

U.t2. 

La Dirección General de' Beneficencia y 
h.;',tcllria;Social, por Oficio número 556 de 

, 
I ,= 

fecha ~8 de Enero del año en curso, dice a 
este lVrinisterio 10 que sigue: 

"Por providencia del Ministerio del dig­
no cargo de UiS., número 31, de 7 de En<:lrl) 
de 1942, se ha enviado en informe a esta Di· 
rección General un ofició de la H. Cámara 
de Diputados. en el que se pide que se in­
cluya el Hospital de Cauquenes en el Plan: 
de Construcciones Hospitalarias que se está 
estudiaIido· con la Corporación de Recons~ 
trucción v Auxilio. 

En cu;nplímiento de dicha providencia, 
cúmpleme manifestarle que el plan a que se 
refiere el ofieio de la H. Cámara de Dipu- . 
tados, pende de la consideración del Supre­
mo Gobierno v en él se ha consultado la su­
ma d,>, $ 1.05'0. 000, pa~a iniciar Jas obras, 
del nuevo Hospital de Cauquenes." 

Lo que traiH:iCril:!oa V. E. para su co­
nocimiento y en respuesta a su nota número 
400, de recha 2 de' Enero del presente año. 

Saluda a- V. E.-Dr. S. Allende G_ 

N. o 65. Oficio del señor Ministro de Sa­
lubridad, Previsión y f\sistencia Social. 

N. o 38. - Santiago, 22 de Enero d~ 
1942 . 

. ; 

La Direcrión General de Sanidad, por 
- . . 

oficio número 203, de fecha 16 de Enero d(>l 
año en curso, dice a este Ministerio lo que' 
SIgue: 

"Con providencia número 2732,' de 5 de 
Diciembre del a.ño próximo . pasado, US. ge 
ha servido enviar en informe a esta Direc­
ción General la nota número 222 de la Ho­
norable Cámara de Diputados, en la cual se 
pide una visita de inspección a la fábrica d~ 
Productos Químicos ubicada 'en la Avenida 
General V élásquez esquina de San Camilo 
de esta ciudad. 

En respuesta, cúmpleme informar a US .. 
que, efectuada la visita inspectiva 11 la men-• cionada fábrica, se pudo comprobar que 
efeCtivamente se trata de una industria in­
cómoda e' insalubre que ocasiona múltipl~8 
molestias al vecindario, debidQ a las emana­
ciones pestilentes que se desprenden duran­
te' la elaboración de los productos que se 
fabrican ahí_ 

En consideración a que esta industria. !Q 

encuentra ubicada en un sector residenci¡¡l. 

/ 



16 CAMARA DE DIPUTADOS 

esta Dirección General ha oficiado a la Mu­
nicipalidad de Santiago i:Usinuándole la con. 
veniencia de ordenar el traslado de la fábri­
ca en referencia a un sector A. de la,s zo-

~·nas industriales, de acuerdo con la regla. 
mentación vigente." 

Lo que transcribo a V. E. para su co­
nocimiento y en respuesta a su oficio número 
222, de fecha 3 de Diciembre de. 1941. -

Saluda a V. E.-Dr. S. Allende G. 

N. o 6,6. Oficio del señor Ministro de Sa­
lubridad, Previsdón y As.is~enci~ Social. 

N.o 49. 
1942. 

:Santiago, 27, de Enero da 

La Caja de Empleados Particulares, po~ 
oficio número 45326, de fecha 2 oP] actual, 
dice a este Ministerio 10 que sigue: 

"Con fecha 30 de Diciembre próximo p~t­
sado a tenido a bien US. remitir -a esta 
Caja, para su informe, una comunicación di­
rigida a DlS. por la H.Cámara de Diputa­
dos, en la cual se solicitan todos los antece­
dentes relacionados con la compra que hizo 
esta Institución de un sitio en la ciudad d3 
Los Angeles, de.,tinado a construÍr una po­
blación ~ara empleados particulares. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a Us.. 
lo siguiente: 

A mediados del año 1939, el H. Consejo 
de la Caja acordó, a manera de ayuda a la 
reconstrucción -de la zona devastada por el 
terremoto de Enero de ese mismo año, des­
tinar la cantidaq de $ 12. 000.000 a la con3-

_ trucción de' poblaciones para empleados en 
las ciudades más afectadas por el sismo. En­
tre estas ciudades I se consideró la de Le,!'! 
Ángeles, a la que se le asignó una, cuota 
de $ 1.500.000 dentro de l,a suma consul­
tada. 

P!1ra cumplir este 8cuerdo, se trasladó a 
Los Angeles una comjílión de funcionarios in­
tegrada por el Jefe del Departamento Téc 
nico, la cnaI, después de ponerse en contac­
to con las autoridades de la provincia y con 
los dirigentes de los empleados particulares, 
recorrió 10il diversos sectores de la ciudad y 
vibitó l<ls propiedades ofrecidas en venta a 
la ('lija, llegando a la conclusión de que las 

:únJcas qn'~ se prestaban para el objeto eran 
las ofrecidas por don Absalón Larenas, de 

la ~\ venida Colonia Human, y por don Eduar­
do de la Maza, en al calle Baquedano esqui. 
na d<l Cochralle: 

C Jmparadas las r.1c-¡:;: ofertas y estudiados 
los diversos factores C{lJe decían relación con 
la uhi<'ctelón, diRtaw~la a Jos centros comercia­
les. orientación, n;ovilización, etc., se esti­
mó como más .conveniente la adquisición de 
los terrenos ofrecidos por el señor de la Ma­
za y que pertenecían a la señora Aurora Ba­
dilla v. o.e Calvo. 

La tasación de estos terrenos fué de $ ] O 
el metro cuadrado, lo que hacÍft una suma 
global de $ 100'.000, ya que \U superficie 
ascendía a 10 _ 000 metros cuadrados. 

Para fijar el precio anterior, se tuvieron 
en cuenta, además de los antecedentes ('(.­
munes en estos casos, Jos siguientes: 

1. o Tasaciones hechas p~r la Caja" de la 
Habitación Popular, de terrenos ubicados c'n 

el extremtl sur de la poblar:ión de Los Ange­
les y, por lo mismo, en situación marcada­
l1)Pllte desfavorable con relación a losadqui­
ridos por esta Caja, qu.e.ascrudÍan a $ 8,51 
el metro cuadrado iY $ 7 el metro cuadrado_ 
Acompaño a US. "copia del certificado ex· 
pedido por la Caja de la Habitaeión Popular 
y copia del Plano de Los Angeles, que acre­
ditan lo aseverado. 

~ . o Tasaciones practicadas por la Corpo-­
ración de Reconstrucción y Auxilio en el 
sector sur de la ciudad de Los Angeles. Es­
taR tasaciones asignan un precIO medio de 
$ 12 metro -cuadrado a -terrenos que 'pueden 
considprarsecomo de un valor equivalente CA 

los de la Caja. Acompaño, también, a US_ 
copia del estudio pra~ticado por la Corpo­
ración de Reconstrucción y Auxilio. 

De acuerdo con la tasación practicada por 
el Departamento Técnico. basada y docu-­
mentada en la forma a que me he referido, 
el Consejo de la Caja ofreció a la señora Ba­
dilla v. d~ Calvo la súma de $ 10 el metro, 
po"r Sl} terrellO de tos Angeles y, como ésta 
aceptara la olerta, se rilalizó la negociación 
en estas condiciones. Los terrenos, por­
otra parte, se hallan bien ubicados, toda vez 
que sólo distan dos cuadras de la Plaza Pin-­
to y cinco de la' Plaza de Armas de la ciu­
dad. Por lo demás, la futura edificación 
de Los Angeles tiende precisamente hacia el 
sector en que está situado el predio, coml) 
Jo prueba, entre otros, el hecho de que el~ 

• 
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el mismo barrio, pero m&s lejos todavía del 
(~entro de la ciudad, se han construido po_ 
blacíones de importancia. 

Tales son los antecedentes telacionado.s 
con la compra' del predio de "Los Angeles", 
los qUe acreditan, como US. podrá apre~ -
ciar, que la Caja realizó la negociación des­
pués de concienzudos estudios que la neva­
ron al convencimiento de haber pagado un 
precio inferior 111 comercial. 

Cabe sólo lamentar, finalmente, qúe uaa 
oper~ión llevada a cabo con el propósito. de 
-contribuír a solncionar uno de los más gr2-
ves problemas creado por el terremoto ele 
Enero de 1939; la escasez de vivienda en las 
ciudades afectadas; y con el acopio del 
máximo de antecedentes para determinar ~l 
valor· real d~ los terrenos adquiridos, ha'ya 
mereci.do la crítica injustificada de uno de 
los miembros de la Honorable Cámara dt~ 
Diputados ... 

1;0 que transcribo a V. E., en respuesta 
a su oficio número 3'3.9, de fecha 24 de Di­
ciembre del año próximo. pasado, manifes­
tándole que los datos que se incluyen han 
"ido proporcionados directamente por la Ca­
jq de Empleados Particulares. 

Sin embargo, er infrascrito debe dejar. 
constancia de que, si bien es eierto que esta 
Secre~taría de Estado cuenta entre sus de·· 
pendencias a la mencionada Institución, és­
ta, por disposici6n expresa de la ley, con· 
¡;ervasu estructura jurídic:iJ, de servicio au­
tónomo , Por otra parte, el señor Ministro 
rle Hacienda es presidente del Consejo de 1a 
referida Caja y el suscrito no forma partE:; 

. de este cuerpo directivo. 

Las actuadones o relaciones que este Mi. 
nisterio t~ene con la Caja se realizan, p')~ 
lo general, ,por intermedio del Departamento 
de Previsión Social, el cual tiene la tuición 
(1e t09.0S los organismos de previsi6n. Es 
preciso además dejar constancia de que el 
.T efe del mencionado Departamento es con­
esjero de la Caja, por derecho propio; ,~rl. 
('onformidad al Decreto Ley número 183, de 
11 de Julio de 1932. . 

Saluda a V. E .-Dr, S', Allende G. 

N. o 67. Oficio del seior Ministro de Sa­
lubridad, Previs,ión y Asistencia Social. 

N. o 161. - Santiago, 9 dc Marzo .le 
1942. 

La Caja de Seguro Obligatorio, por ofi. 
(~. o número 7839, de 26 de Febrero del pre­
sente año, dice a este Ministerio lo que si. 
gue: 

o:Para informar su Providencia número 35. 
.. de fecha 7 del mes pasado, me permito' 
'0 manifestar a US. que en el presupuesto 
.. del añ.o en Cnl'sO de los Servicios de Sa~ 
.. lubridad Fusionados, se consulta la suma 
o, de $ 13, 900 para atender a la instalación 
.. y funciúnamiento de una Post-a de Prime­
.. ros ~\.uxilios en Copiulemu. 

"Según nuestras informaciones, dicha 
o. posta estará en condiciones de prestar sus 

- -o servicios eri la primera quincena de Mar­
o, :w próximo. 

Lo que transcribo a V. E. para su co­
nocimiento y en respuesta a su nota número 
385, de fecha .2 de Enero del presente afio. ' ; 

Saluda a V. E. -Dr.S. Allende G. 

N, o 68.· Oficio del señor J4:inistro de Tie­
rra$ y Oolonizawón. 

N. o 2516. - Santiago, 21 de Marzo de· 
1942. 

Con referencia a su oficio número 272, 
de 10 de Diciembre det año próximo pasado, 
en que comunica al suscrito las observacio-

. nes· formuladas por el Diputado señor Efrain . 
Ojeda, sobre entrega de· sitios en la pobla~' 
ción de Puerto Cisnes, la Direeción General .1 
de Tierras "y Colonización, dice a este Minis,.' 
terio. lo siguiente, en nota número 2085, de' 
6 de Marzo de 1942: 

":Sobre la petición formulada por· el .,;e-··¡ 
ñor Diputado don, EfraÍn ·Ojeda, interpre-' 

. tando el sentir del Comité de Vecinos de 
Puerto Cisnes en el sentido de que se ini- ': 
eie' a la brev~dad posible, la entréga de si.: 
tio~ en esa Población, esta Dirección Gene. 
ral puede informar a US. que el 13 de ~­
brero próximo pasado ;,e dirigió a Puerto 
Cisnes un Ag-rimensor de la Oficina de Ti~­
rras de Aysén ~ lev'antar el VI ano de 193 t0- _.~ 
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rrenos donde quedará ubicada definitiva~ 
mente la Población. 

Una vez que dicho plano sea terminado y 
esté aprobado por US., se iniciará en el tI). 
rreno mismo el estqeado de las manzanas y 

,sitios y se comenzará a la entrega de ello's 
a los interesados que cnmplan con el Regla­
mento de la leyae 'Aysén. " 

Lo que lllP, permito transcribir a V. E. 
. para- los fines precedentes .. 

Saluda atte. a V. E. - Fdo: Rolando 
Merino. 

N . o 69. Oficio del señor Ministro de Tie­
rras y OoIonizaciión. 

N. o 879. -' - Santiago,' 28 oe Buero dé 
]942. 

,~" Con fecha 19 de Junio del año próxirno 
pasado el Eljecutivo remitió para su consi­
deración 11' ese H. Congreso un Proyect,) 
de hly orig!l1ado en el Ministerio de Tie­
rras y Colonización, en el cual se solicita 1a 
-autorizacióu legislativa para éeder a la Jun. 
ta de Exportación Agrícola, un lote de te­
rreno de 12.139.50 metros cuadrados, situa­
do en el lugar d.enominado "Zona Desvío 
Yungay", de esta ciudad. 

El objeto que' se tuvo en vista para enviar 
el proyecto de ley a que se ha heeho referen-; 

.cia, fué el de facilitar a la Junt/", de Expor­
tación Agrícola; los terrenos necesarios' pa­
Ta construír en ellos el Frigorífico número 
4 de Santiago, objeto que ya se ha cum-

• plido porque la. Corporación precitada ha ad­
'Quirido ya otros terrenos para ese fin. _ 

Por las razo.nes expuestas y en atenci611 
<' 3. que e<; necesario regularizar la situaci6n 

de la 'propiedad fiscal de que trata dicho 
proyecto, me permito hacer indicaci6n para 
qúesea redhazado y, a ¡-:hiY3 do definitiva-
mente. 

Dios guarde a V. E. - Fdo: Rolando 
. Merino. 

N.o 7(}. -Oficio del señor Ministro de Agrl-
¡, cultura. . 

~. . 'N.o SO . .-iSantiago, 30 de Enéro de 1942. 

f- Me es grato refcrirmc~ a la atta. nota de 
~: <i',sa If. Cámara N.o 183, en la ql1e a insinul'l-
9 

clOn del H. Diplltado señor Manuel Diez, S~ 
hace pr("sente la necesidad de que, a la A.ger~­
cia de la Caja de Crédito Agrario en Cure¡)­
to, se le den mayores atribuciones para 1:1 
concesión de operaciones de crédito. 

En respuesi:,a, me es grato transcribir a eSa 
H _ Cámara para su conocimiento y el del 
H. Diputado señor Diez, lo que sobre est~ 
particnlar me informa la referida Institución 
en comunicación de fecha reciente: 

"Cúmpl'3me expresar' a US. acerca del 
particular que, aún cuando recientemeltte :,e 
habían fijado. ciertas atribuciones al Ageme 
meñcÍonado, se ordenó practicar un nuevof'S­
tudio de las posibilidades de la plaza y de 
sus necesidades de, crédito, y, de acuerdo a 
laS' conclusiones a que se llegó, se resolviú 
fijar el I11áximo de faeultades .compatibles 
con la reglamentación vigente y con)a ca­
tegoría de la oficina" . 

Lo que me es grato poner en conocimien· 
to de US.". 

Dios Iguarde a V. E. - (Fdo.) : Raúl Puga.. 

N.o 71. Oficio del señor Ministro de Agri. 
cultura. 

N.o 58.-Santiago, Enero 22 de 1942. ' 

Con todo interés ha tomado nota este lVE­
nisterio del proyecto de acuerdo aprobado 
por esa H. Cámara en sus sesiones últimM, 
para hacer presente lá conveniencia de que 
la IJunta de. Exportación Agríeo~a pague er~ 
dinero efectivo a los v~ndedores de trigo e!l 
1as bodegas que dicha .Tunta tiene desta~!l~ 
das a lo largo del país, a fin de hacer espe~ 
cÍalmente a los pequeños productores, más 
fácil y expedita la_transacción del product3 
señalado. . 

Sobre este particular la Junta de Expor~ 
tación Agrícola en not~ N.o 561 de 19 del 
actual, me dice lo siguiente: . 

"Cúmpleme informar a Us. .• de acuerd. 
con la Providencia N.o 41 de fecha 9 de 
Enero del Ministerio del digno cargo de US., 
sobre el acuerdo tomado por la JI. Cámara, 
de Diputados por el cual-se solicita del se­
ñor Ministro de Agricultura "se sirva orde­
nar a la Junta de Exportación Agrícola, pa. 

. gue en el mismo sitio y en dinero efectiT. 
el precio de los productos, a los campesino~·.', 
a objeto' de evitar el enorme perjuicio 'lile 

, 
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le" f;ignifica, tener que hacer largos' recorri. 
dos hasta llegar a las ciudades en que exis­
ten Bancos o Sucursales de la Caja Nacio. 
nal de Ahorros, con las consiguientes moles-
t;aR y pérdida de tiempr¡. ..' 

Este acuerdo, seguramente ha tenido >:11 
orig'en en un error de información, porque 
e<;ru .Junta paga el trigo que ('ompra a los 
ag-ricultores, con cheques contra la Oficina 
de la Caja Nacional de Ahorros, ubicada en 
la mi.,ma localidad que nuestra bodega re­
ceptora; este es el caso de La Serena, OvalIe, 
Santiago, Rancagua, Rengo, Curicó, Talca, 
Parral, Chillán, Los Angeles, Santa Bárba­
ra, Mulchén, Angol, Traiguén, Lautaro, Te­
mueo, Nueva Imperial, Freire. Pitrufquén, 
I.loncoche, banco, Valdivia, Los Lagos, La 
Unión, R.Ío Bueno, Osomo, Frutillar, Puer­
to ,raras, Püerto Montt. 

Sólo hay tres bodegas compradoras de la 
.Junta en localidades donde no hay Agencia 
de la Caja Nacional de Ahorros, éstas son: 
Galvarino, Oarahue y Gorbca, y en estos 
puntos, se han arbitrado medidas para que 
los cheques puedan hacerse efectivos, en la 
'Oficina de Correos y TeIé¡rafos o en la Es, 
tación de los Ferrocarriles del Estado. 

Seguramente US. coincidirá con la opi­
nión de la Junta de Exportación AgríCdla. 

"en el sentido de que es de todo punto con­
veniente que los funcionarios encargados d.e 
la compra del trigo, no lleven en sus bolsillos 
o . guarden en la Bodega Compradora, cientos 
de miles de pesos en billetes; los I'iesgos de 
ásalto y robo en localidades más o menos 
desamparadas, <lomo las contingencias de pu­
sibJes pérdidas por destrucción u otros mo­
ti vos, hacen necesario proceder para las can­
eelaciones de trigo, de acuerdo .con las prác­
tieas habituales del comercio, tanto más, 
por cuanto este sistema 1).0 puede significarles 
'molestia alguna, estando la Sucursal de la 
Caja Nacional de Ahorros inmediata a la Bo-' 
dega donde se entrega el trigo" . 

Lo que me permito transcribir a ésa R. 
'Cámara para su conocimiento J' en respuesta. 
: a su oficio N.o 401 de 5 del corriente mes . 

Dios gttarde a V. B.-(Fdo.): Raúl P.ga. 

N.o 72. Oficio del señor Ministro del Tra.­
bajo. 

N.o 124. --Santiago, 20 de Enero de 1942. 

Por oficio N.o ,3.00, de 18 de Diciembre úl. 
timo, V. E. se sirvió tr,ansmitir al Ministe~ 
rio de mi cargo un acu~rdo de esa H. Cor~ 
poración en el sentido de solicitar de este De. 
partamento de &tado que ordene a la Caja 
de la Habitación Popular que cree, a la bre­
vedad posible, la <Sección Abonos Previos, pa· 
radar satisfacción a las reiteradas peticio­
nes formuladas sobre el particular por 10'1 
mejoreros y compradoreS de sitios a plazo, 
acogidos a las leyes N.os 5579 y 6754, Y al 
D. F .L. N.o 33. 

Acerca de la materia, debo manifestar a 
V. E. que la Caja de la Habitación Popu­
lar, requerida al efecto por el infrascrito, in­
forma, por oficio N.o 8, de 15 de Enero en 
curso, que en una oportunidad anterior la 
ContralorÍa General de la RepúblicaJe negó, 
autorización para que recibiera depósitos ele 
los dueños de mejoras y compradores de Sto 
tios a plazos, por estimar que esa función no 
le corresponde. 

Agrega la citada Caja que, ante tal situa­
ción y pese al d.seo que siempre ha asistido 
y asiste a su Director para acoger las. peti­
ciones de los mejorerosy compradores de si_ 
tios, 110 hay posibilidad inmediata de satis­
facer la solicitud contenida en el aludido 
acuerdo de esa H. Cámara, ya que, debido 
a que por habérsele negado la autorizacióu 
correspondiente, no podría rendir cuenta dd 
movimiento de la Sección cuya creación 89 
pide, como imperativamente lo ordena el ar­
tículo 77 de la ~y N.o 6950. 

Saluda atentamente a V. E.· - (Fdo.): 
Raúl Puga.. 

N.o 73. Oficio del señor Ministro del Tra­
bajo. 

N.o ,462.-.. ,santiago, 9 de Marzo de 19~. 

En atención al oficio Je V. E'., N.o 2!18, 
de 18 de Diciembre ppdo., por el que coma­
nica a este Ministerio el Proyecto de Acuer­
do de esa H. Cámara, sobre las denunciaa 
que se formulan en la In:3pección del Traba­
jo de Puente :Alto, las q\le debería. "Re-

• 
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cer log, Juzgados del Trabajo de Santiago. 
este Departamento de Estado (lió ÍnstruccÍli.· 
nes y requirió informe al respecto, a la Di. 
rección General del Trabajo,' úrgimismo que, 
por oficio 'N.o 1881, de 3 de Marzo en curso, 
que me permito transcribir a V. E. para Slt 

conocimiento, ha dado respuesta a este M]­

nisterio, en los términos ~iguientes: 
"Por oficio N.o 2556, de 27 de Diciembre 

último, el Ministerio de US. se sirvió trans­
cribir a la repartición a mi cargo un proyec, 
to de acuerdo aprobado por "la Cámara de 
Diputados, en el que solicita que se establez­
ca que los' Juzgados del Trabajo de Santiago 
deben conocer de las denuncias por infrac­
ciones legales que interponga la Inspección 
del Ram9 de Puente Alto". 

"Cuando se recibió el oficio deUS., esta 
Dirección General ya había pedido, por pro­
videncia N.o 9425, de 2 de Octubre de 1941, 
8,1 señor Pr~idente del Tribunal de Alzada 
'del T'rabajo de Santiago, que adoptara-la.;; 
medidas procedentes pal;'a uniformar el cr.Íte­
rio de los Juzgados respectivos en lo concer­
niente a su compétencia para conocer de las 
denuncias por infracciones 'legales cometida:3 
en el territorio jurisdiccional de la Inspec­
ción del Trabajo de Puente Alto. Por pr<)· 
videncia N.o 12624, de 3l.de Diciembre úl. 
timo, el infrascrito pasó al Tribunal de Al. 
zada' mencionado la nota en qU.e se transcl'i. 
be el acuerdo de la Oámara de'Diputados, rei. 
,terándole la petición que se le había formu­
lado é12 de Octubre . Nuevamente la Direc­
ción General a mi cargo reiter6 sus providen­
cias anteriores al. Tribunal de Alzada, POlO 

oficio N.o 1124, de fecha 4 del mesen curso". 
"EI Presidénte <mplente del referido Tri­

bunal, señor TomásR,omero H., por oficio 
N.o 917, de 23 del presente,ha evacuado el 
siguiente informe acerea de 'la materia de que 
se trata: 

"Me es grato acusar recibo del oficio N.o 
1124, de 4 del mes en curso, en relación con 
las providencias númer::ls 9425 y 12624, de 
,2 de Octnbre y 31 de Diciembre de 1941, Y 
que se refieren a la necesidad de adopta.·, 
cuanto antes, las medidas que procedan pa­
ra uniformar el criterio de 108 ¡Tuzgados co­
rrespondientes, en lo que concierne a la com­
petencia para conocer de las denuncias pOI' 
infracciones legales com~tidas en el territv-

rio jurisdiccional de la Inspectoría del Tra­
bajo de Puente Alto" _ 

"Según sfjJdesprende de los antecedent:s 
acompañados, la referida Inspección del Tril­
bajo, expreSft que en la:~ denuncias que ha 
formftl~aclo se han decla~'ado incompetentes 
los Juzgados de San Bernardo, Buin y de San 
tiago, con lo cual se le ha producido una si· 
tuación de tal naturaleza anormal que, p'rác· 
ticamente, no sabe, en estas condiciones a qu~ 
Juzgado ocurrir" . 

"Del estudio practicado por el infrascrito 
de las diversas disposiciones legales y regla­
mentarias que se han dictado sobre división 
territ-orial para los efectos judiciales tY adnlj­
nistrativos, se llega a la conclusión de que, 
en el caso en cuestión,' son competentes pa­
ra conocer de la& denuncias referidas ](-,!'; 

Juzgados del Trabajo de Santiago, pues; n(} 
dependiendo éstos del Ministerio de Justicia 
sino' del Ministerio del 1:rabajo, sólo ca}J« 
aplicar el Decrrto Supremo N.o 4,771, de 2~) 
de Noviembre de 1938, que refundió en un 
solo texto las diversas disposiciones relativas 
a la división territorial y que comprende en 
el departamento de ,santiago, entre otras, a 
las comunas-subdelegaciones de Puente Alte" 
San José de Maipo, La'Florida y pjrque que 
son, preei~amentE;\, las que'ha señalado el Iu:'!. 
pector del 'frabajo de Puente Alto en su cOl]­
suIta" . 

-"Esta interpretación de aplicar la divisiAn 
administratíva a los T'ribunales del Traba;j(J, 
guardaría, por lo demás. armonía con el 
acuerdo adoptado por la H. Cámara de Di­
putados, transcrito al Ministerio del Trabl:. 

: jo por oficio N.o 298 de '18 de Diciembre de 
'1941, acompañado a estos antecedeutes" . 

• 'Estima, sin embargo; el infrascrito ql1f' 
no corresponde a sus atribuciones' el dictar 
normas de esta naturaleza, va que sobre el 
particular sólo podría pronunl'iarse en los 
casos concretoR que se le presentnran po'!' 
la vía de la apelación u ~tros recUl'SOS lega­
les; y que, por el contrario, ello es de incum· 
bencia exclusiva del Mini'3terio del Trabajo, 
permitiéndome, al efecto, insinuar la conve'­
niencia de la dictación de un decreto en el 
que se' establezca la competencia de los Juz­
gados del Trabajo de Santiago, para cono· 
cer de las denuncia's pQ1~ infrarciones lega~ 
les que Se cometan en las comunas de Puent.e 
Alto, San José de Maipo, La Florida y Pir-
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que, por tratarse de Tribunales que no de. 
penden del Ministerio de Justicia y encon.­
trarse, en consecuencia, administrativamente, 
"afectos al becreto Supr,emo Xo 4.77 '1, de 
29 de Noviembre· de 1938, antes citado" . 

• 'Devuelvo a esa Superioridad los antece. 
dentes acompañados" . 

"La Dirección a mi ~argo no estima pro 
cedente dictar un decreto, como se insinúa 
en el jnform~ preinserto', para fijar la com .. 
petenclade los Juzgados del Trabajo de San­
tiago en lo que respecta a las denuncias tie 
las Comunas de In. Inspectoría .del Ramo de 
Puente Alto, sino que juzga que el tempe-, 
ramento que debe adoptarse es el de que el 
Inspector respectivo ihterponga las denun­
cias en los }Tuzgados de .esta capital y recu­
rra,de queja en easo de que e1'tos Juzgados 
se declaren incompetentes, fundamentando el 
recurso en las conclusiones a <lue .arriba el 
informe que queda transcrito. En este sen. 
tido se 'han impartiao instrucciones al In8_ 
pector del Trabajo corr~spondicnte". 

Con lo dispuesto por la Dirección General 
del Trabajo, según se expresa .al final de la 
nota transcrita, se obtendrá uua solución pa­
ra la materi;=J,tratada, sin perjuicio del estu­
dio que,par~ resolverla en definitiva, efec. 
tuará esta ,secretaría de Estado. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): 
Juan Pradenas. 

N~o 74. Oficio del señor Ministro del Tra­
bajo. 

N,o 467. -Santiago, 12 de MaJ-zo de 1942._ 

Me refiero al Oficio de esa H. Cámara N.o • 260. de 9 de D.iciem bN último, referente a 
las observacio:r¡es formuladas por el H. Di, 
putado don Vicente Ruiz, sobre necesidades 
de la provincia de Antofagasta. . 
; Sobre el partjcular, este Ministerio se di­

rigió al Co'misariato General de Subsisteneia~ 
y Precios, repartición que, por nota N.o 1'347, 
de 7 de Marzo en curso, expresa lo siguientp.: 
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tengo el agrado de manifestar a US. que el 
. suscrito ha tomado debida nota de la partt' 

del Memorial elevado a S. E. el Presiden­
te de la República por el Partido ,Socialista 
de Pampa Unión en qUJ se refiere a actUIl. 
ciones del organismo a mi cargo, y que apa­
rece inserta, a petición del H. Diputado, (:'11 

el BoJetín de Sesione3, Icorrespondiente a 
la Sesión 29.a Extraordinaria· celebrada el· 
Miércoles 3 de Diciembre de 1941" . 

Lo que me hago el deber de transeribir a 
V. E. para su conocimiento y en respuesta 
a su oficio N.o 260 (Ya mencionádo. . 

¡Saluda atentamente 11, V. E, -- (Fdo.): 
Juan Pradenas. 

N.o 75. Oficio del señor Ministr3 del Tr~ 
bajo. 

~.o 440.--'santiago, 5 de Marzo de '1942. 

Por oficio N.o 349, de 24 de Diciembre úl, 
timo, V. E. se sjrvió enviar al Ministerio 
,de mi cargo el Boletín eorrespondiente a la 

. 35.a sesión extraordinaria celebrada por esa 
H. Corporación el día 23 del inismo mes, en 
el· cual aparecen insertas las observaciones 
formuladas por el señor Diputado don Da-, 
mián Uribe, sobre ¡:;ituación de ]os inquilinos 
de la hacienda "Canteras", de Los Augeles. 

Al respect~, cumplo con el deber de ma· 
nifestar a V. E. que de las informacicn{~s 
obtenidas por intermedio de la !nspécciólI 
Provincial del Trabajo de Bío·Bio, según 10 
expresa la Dirección Genaral de! Ramo, por' 
oficio N.o 1&88, de 24 de Febrero en curso, 
se desprende que los inquilinos desahuciados 
a que se refiere el H. Diputl'\do nombrad.) 
fueron notificados de ello en Junio de 1941. 
trámite en el cual se cumplieron las forma­
lidades legales y reglameutarias en vigeuci¡t, 
cuyos antecedentes rolan en lo::; archivos df, 
la Inspección aludida. 

En efeeto, por disposiciones de la Supe­
rioridad de al Caja de Seguro Obligatori< 
propietaria de la mencionada 1\ acienda, (~ 
Ad!ninistrador de ella, dún Luis Contrerfts 
B., procedió a notificar de Q.f>sahucio, en ,T u­
nio de 1941, a llll total de setenta obreros, tb 
Jos cuales treinta 'y tres eran inquilinos me­
dieros; siete mayordomos y el resto, o se'.", 
treinta, trabajadores al día. La Adtiúnistra-

"Informando a US. al tenor de lo dispues,· 
to en la providencia N.o 2681. de 26 de Di. 
ciembre Ultimo, recaída e~ el Oficio N.o 260, 
de la Hon. Cámara de Diputados, relacio. 
nado con las observaciones formulQ,d~.s por 
el H. Diputado don .vicente Blliz sobre ne­
cesidades de la provincia de Antofagasta. .. ción de ]a hacienda, cumpliendo instruccio. 

1. 

:;1 
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Ees precisas dadas por escrito por la Jefatu­
ra de la Caja, cuyas notas originales fueron 
exhibidas al Inspector del Trabajo que visi­
t(¡ la hacienda, de común acuerdo con una 
,delegación de obreros, designada para el ob­
jeto por el propio personal asalariado de la 
misma y asesorada por la Directiva del Sin­
diento Agrícola correspondiente, hizo una ::la-

'.lificación ele todos los trabajadül'e( conside. 
rRndo, en todo caso, la capacidad, puntuali­
dad y actividad demostradas por cada uno 
-dE' e110s durante el perbrio agrie\Jla. 

Dl' e~ta selección, hecha, COJlj() d¡go, con 
!'1tC'l'vención directa. de representantes gewlÍ-
1l0S del personal obrero de la Hacienda, pP. 

do esta bleeerse que un total de ¡,:etenta 01re­
ro~, disü~buídos en los cargos más arriba i:­
{licados, ~1ebían abandonar el prt'dio, pueS,SllS 
ser,vicios eran contrarios a los intereses eco­
nómicos del mismo. Una de lasprincipal?s 
eansales en ,que se apoya dicha resolución, eH 
la comprobaci9n de la absoluta falta de co(.­
peración prestada al fundo por dicho per<;o. 
11a1 obrero. De" la revisión del reg-istro ,le 
Obreros y Salarios que se lleva en la hacien_' 
da, se desprende que la m91voría de 'los afee­
tados, durante el año agrícola recién pasado; 
trabajó seis días al mes como tér!'llino medio. 
Y. aún más, se registra el caso de uno que 
trabajó a- la hacienda sólo cinco días en too 
do el año. 

Durante el período de desahucio de diche, 
personal, contado desde elLo de Junio d:} 
'1941, que la ,.J efatura de la Caja, a petición 
de los afectados, amplió voluntariamente 
hasta elLo de Marí':o del año en cnrso, a fin 
de probar, una ve~ más, el ~spÍl'jtu de traba· 
jo de cadl!, \lno de ellos, les orreció trabajo 
-en la reforestación, con un salario de $ io 
diarios, además de las regalías de que dis­
frutaban. Llamados al trabajo, ninguno se 
presentó a sus labores. Más aún, a los trein­
ta y tres inquilinos-medieros d~~ahuciados s~ 
les ofreció trabajo a trato de destronque y 
sólo tres de enos concurrieron al trabajo. 

Del personal desah~ciado, los treinta tra· 
bajadores al día y los siete mayord(jmos 
a bandonaron el fundo sin oponer resistencia; 
y del resto, los treinta y tres inquilinos me· 
dieros, cinco fueron liquidados en forma di­
recta por, la Administraeió~l de la hacienda. 
sin intervención de las autoridades del tra­
bajo, pre!io pago de todos sus haberes; dos 

quedarán de planta, en atención a que ob­
servaron interés y perseverancia en el traba­
jo; quince recibieron en dinero, ante el Jm:­
gado del T'rabajo de Los Angeles, las indem­
nizaciones correspondientes y el resto, o 'sea 
once, ya están en vías de arreglo ante el mis. 
mo Tribunal. 

Con respecto a la calidad de las habita­
ciones exü;tentes en el fundo, tanto lás que 
corresponden a lo~ empleadoH como a los 
obreros, se halla.n en, malísimas condiciones 
de higiene, por lo cual oportunamente se er:­
vió oficio con instrucciones a la Administra­
ción de la Hacienda, a fin de que proceda, 
dentro 'de un plazo prudeneial que al efec-' 
to se le fijó, a subsanar laR deficiencias y 
omisiones que se anotaron en la visita pra(l-
ticada por el indicado objeto. • 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): 
(Juan Pradenas Muñoz. 

N.o 76. Oficio del H. Senado. 

N.o 893.~Santiago, 28 de Enero de 1942. 
. . 

El Senado ha tenido a bi'm aprobar, en los 
mismos términos en que lo hizo esa H. Cá. 
mara, el proyecto de ley qu~ modifica la ley 
6038" sobre Estatuto de' los Empleados Mu-
nicipales. . 

Tengo el honor de decirlo a V .E. en con­
testación a vuestro oficio N.O 369, de 31 da 
Diciembre último. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): J. Mar­
tínez l'4ontt. - Enriqu~ Zañartu E., Secr~­
tario. 

N.o 77. Oficio del H. Senado. 

" N.o 892.-Santiago, 27 de Enero d€: 19~. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, ... 
los mismos términos en que lo ha hecho esa 
H. Cámara, el proyecto de ley que, fija ]a, 

planta y sueldos del personal de 'Correos y 
Telégrafos . ~ 

Tengo el honor de decirlo a V. El., e. 
contestación a vuestro oficio N.O 425,/ de 2. 
dé Enero de 1942. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): J. Ma.r~ 
1ínez Montt. - EIl,rique Zar.artu E.., Secr·~­

tario. 
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.\' ,o 78 .Oficb del H. Senado. 

X.o ?l94.-Santiagl), 28 de E'nero de 1942. 

El ~ellado ha tenido a bien aprobar, en los 
mismos tt'T'minos en que lo ha hecho esa H. 
Cámara el proyecto de ley' que concede 
qninqne'nios al person'al de las Fuerzas Al'­
maclas dependientes del Ministerio de Defen­
sa X acional. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N.o 422, de 21 
de] actual. 

Dios guarde a V. E. '- (Fdo.): J. Mar­
tínez lVIontt. - Enrique Zañartn B., Secrc-
tario. 

! ' 

N.o 79. Oficio del H. Senado. 
N.o 898.-Santiago, 11 de Febrero de 1942. 

"ElSenádo ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos qu,"l lo hizo esa H. Cá­
mara, el proyecto de ley que libera de de­
rechos de internación, estadísticos, etc., 
ciento veinte mil toneladas de cemento Por­
tland que importe la Corporación de Recons­
trucción y Auxilio. 

Tengo el honor de decirlo, a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N.O 424, de 20, de 
Enero último. 

Dios guarde ~ V. E. - (Fdo~): Dr. 1'10. 
renc~o Durán. - Enriqu3 Zañartu, Secreta­
rio. 

N.o 80. Oficio del H. Senado. 
N.? 904. -' Santiago, '16 'le Febrero de 

19,42. 
Con motivo del Men';2, je que tengo la 

}lOnra (Je pasar a manos de V. E., el Se­
nado ha dado su aprobación al siguiente 

. PROYECTO DE :LEY: 

Artíclllol . o Auménta,'3e la planta de 
Oficiales deo Defensa de Costa de la Arn¡¡> 

·da ~acionar en las siguientes plazas: 1 Ca­
pitán de ~~yío; 2 Capitan~s (1(, Fragata, 'y 

..2 Capitanes de Corbeta. • 
Art. 2. o La presente I~y regirá desde ei 

1. o, de F'ebrero de 1942, :.' <!l mayor ga;;h 
que representa durante 1"1 año 1942 se impn­
tará a los sobrantes -del H'3mIO-01-0l de lb 
I~eyde' Presupue.;;tos de la ~aci6.n. 

Dios guarde a V. E. --Dr. Florendo 
Durán. - E~rique Zañartu, St'cretario. 

N.o SI. Oficio delll. Senado. 

N.Q 905. - Santiago 16 de Febrero de 
1942. 

Con motúo del Mensaje e informe o":e 
tengo la honra de pasar a r·ltlJJOs de V. Jo:., 
el Senado ha dado su <lpl'nbación al' ..,~­
guiente 

PR:OYECTO DIi} LEY: 

"Artículo 1. o CondÓrw.~,,'IJ' ~~ las 2\Iuni,:r­
palidades -del país las delJ:hs qne 110 héij} 

podido atender por sen',ieio,> provenienl.'s 
del Empréstito 'Municipal C'om:olidado,:1 
que se refiere la ley número 5601. de 14 da 
Febrero de 1935; Y líbér:1!-ie también en I'J 
futuro a dichas corp()rae¡(I1't"~'. de los pago,., 
relacionados con estos mismos sen'jcios. ' 

Art. 2. o Autorizase :t la 1. ~funicipi\li­
dad de Val paraíso para contratar uno o va­
rios empréstitos que en t"tal produzcan 

, hasta la cantidad de treinta y cinco millone,-; 
de pesos ($ 35.000.000), con' un servi"i,) 
semestral no superior a tn:-; y medio' pOl~ 

ciento (3 112 %) de interés, y 310 inferior a 
un medio por ciento (1:2 ~:") de amortiza· 
ción acumlllativa. 

Art. '3. o El producto del Empréstito cuya 
contratación se autori¡¡;a pOI' el artículo pre­
cedente, se destinará a k,¡,: e bjetos que st' 
indican en el Plan Espet·tal de Inversion(~ 
aprobado por In, T. Municipalidad de \"'a1-
raraí.~o en su sesión extraord:r.aria: de fecha 
9 de Diciembre de 1941, 

Si después de canceladas las cuentas pen­
dientes y equilibrado el pl'eSnpu"c8to vigent~ 
(licha Municipalidad" de [,i{:nmas de 1"",­
partiilas destinadas en el rplerido Plan re­
sultaren saldos disponibles una vez realizíl­
das las respeetivas obras o Uflr¡llisiciones, pe· 
il'ráll 3.plicarse esos sobrantes a los fine~·. 
eontemplados en otras J)artidds del mismo 
Plan, cuyos fondos no hutIeren sido sufi-, 
c1en1l':s. o ala ateneión .leotras obras 11(\ 

illdien(:as en ~l. 

.~ 

",;~ 

A!'t.·, 4.6 La Caja Autónoma de Amorti- J' 

~aeit:'il tfl1drá a su cargo el servicio .4el mel1- ", . j 
• . ·.~:/'ol 
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cio:t1udo empréstito, para: ;0 ~.lal la Tesor(,:­
ría General de la República. llnlJdrá a su dic¡· 
pOSlClOll las cantidarle~ ('or'r(~spondientes, 
deduciéndolas de las entradas que el Fisco 
percibe y debe entrega'e a la referida Mil· 
nicipalidad POi" concepto de la contribución 
sobre bienes raíces qu~ est,tblee,e la ley nú­
mero n 7 4, de 5 de .setiemhrf' de 1935, y .:le 
la cuota derivada de los impuestos mobilia- ' 
rios en conformidad al ·lecreto-ley número 
657, de 27 de Febrero de 1928. 

Art. 5. o AutorÍzase a la Caja Nacional' 
de Ahorros para avanzar ('n bU cuenta {'o­
rriente a la Municipalidad de Valparaíso, 
hasta la suma de tres miUoaes oe pesos, COl': 

-el objeto de que pueda .,,,brir en parte la 
diferencia existente entre las entradas y lüs 
ga.stos de su Pre~upuesto (·rdinario del llií{l 

1942, a que se refiere la ietr3, B) del indi­
cado Plan Especial de In'¡""3iolles. 

Art. 6. o La presente ler r.'girá desde su 
pu biicaci6n en el Diario Oficial. ': ' 

Dios guarde a V. E. -, Dr. Florencio 
Durán. - Enrique Zaña.rt1~ E, 

~.o 82. Oficio del H.. Senado. 
, 

K-o ~¡OS.-,Sal1tiago, 18 de Febréro dE' 1942, 

"El proyecto de ley, remitido por esa H, 
Cámara, por el cual se concede pensión de 
gracia a la familia de dO\l Darío E. Salas, 
ha sido aprobado por el Senado, con las si· 
guientes modificaciones. 

Artículo 1.0 
Se ha rebajado, de $ 313.000 anuales ~" 

$ 20.00>Ü a.nuales, el monto de la pensión, 
Artículo :3.0 
¡Se ha suprimido la frase que dice: "0 CUIn­

plan la ma¡yor edad". 
Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­

testación a vuestro oficio N.o 684, de 3 de 
Septiembre último. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Dr. Flo­
rencio Durin. - Enrique Zañartu, Secre­
t~rio . 

• 
N.O 83. Ofieio-del H. Senado. 

N.o 895.-4Santiago, 29 de Enero d'e 1942. 

"Al comunicar a es~ II. Cámara, por ofi~ 
ciD N.o 640', d~ fecha, 7 de Noviembre de. 

1940, el proyecto de ley que aumenta la pen­
sión de que disfruta doña María Concha viu­
da de Bannen, se incurrió en la omisión de 
la siguiente frase que el Senc.,do acordó agre­
gar al final del artículo 1.0: "en conformidal 
al decreto-ley N.o 632, de lO de Octubre de 
1932" . 

Ruego, pues, a V. El., se digna someter 
esta rectificación a la H. 'C8mara de Dipu~ 
tados a fi.n de que si tieul3 a bien aceptar­
J a, pueda el ¡S,enado comunicar el proyecto 
nuevamente al Ejecutivo, de quien se reca.­
bará la aprobación correspondiente. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Dr. Flo. 
rencio Durán~ .- José Ma. Cifuentes, Pro­
Secretario. 

N.o 84. Oficio del Tribunal Oalificador de 
Elecciones. 

N.o 67.-8antiago, a 21 ,de Enero de 194t2. 

H. CAMARA: 

En cumplimiento de un acuerdo del Tri­
bunal Calificador, tengo el honor de trans­
cribir para conocimiento de V. E. -' la sen­
tencia de proclamación de Diputado que el 
Tribunal declaró definitivamente electo por 
la 5.a Agrupación ,Blectol'al, Departamental 
de Han Felipe, Petorca y Loa Andes. la qu~ 
dice como sigue: . , 

"Santiago a veintiuno de Enero de mil 110· 

vecientos cuarenta y dos. 
"Tenido presente: 
"Que por pecreto Supremo del Ministe­

rio del Interior N.o 6185, de 25 de Noviem­
bre . próximo pasado, se convocó a elecció'l 
extraordinaria de U11 Diputado para', el Do­
mingo 21 de Diciembré en la Quin­
ta Agrup¡¡.cÍón Electoral Departamental 
de ISan Felipe, Petorcay Los Andes, para 
llenar la vacante producida por haber ocu­
pado el cargo dé .Ministro de Estado el Di~ 
puta do señor Alfredo Rosende Voerdugo. 

"Que realizada: dicha elección ~n la fe- $. 

cha señalada, se han recibido conforme y en 
su debida oportunidad las Act&s de' los Oo .• 
legios Escrutadores Departamentales y de­
más efectos electorales que dan testimonio .' 
de haberse realizado dicho acto eleccionario. 

Que transcurridos los plazos que determi- , 
na el artículo 96 de la ley N.o 6834 "Gene~ 

" . . 
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ral de Elecciones, no se ha deducido recla­
mación alguna judicial acerca de los proce· 
dimientos ni sobre los resultados de la elec­
ción. 

Que practicado el escrutinio general de la 
votación, obtuvo la más alta mayoría de su­
fragios el candidato' seño~ Pedro Jara del 
Villar, con cinco mil quinientos diez IY ocho 
votos a su favor, en contra de cinco mil 
ochmita y tres votos queobluvo el otro can­
didato señor Enrique Doll. 

En mérito del resultado que arroja dicho 
escrutinio general y visto lo dispuesto en les 
artículos lOO, 101, 102 Y 111 de la Ley Ge­
neral d~ Elecciones vigente, el Tribunal C:\­
lificador proclama Diputado en el carácter 
de definitivamente electo por la 5.a'Agrup:1-
ción Electoral Departamental de San Felipe, 
Petorca y Los Andes, y por el tiempo qU./l' 

rpsta del actual período constitucional, al SI:'­

flor Pedro Jara del Villar que obtuvo la más 
alta mayoría de sufragios en la votación. 

"Insértese este fallo en el Libro de Ac­
tas respectivo, transcríbase a la H. 'Cámal"l 
(le Diputados. y al señor Ministro del Inte· 
rior, c:omunÍquese al candidato proclamado y 
fil'(~hívense los antecedentes. 

Firmados: Osear Urzúa (Presidente). -
Roberto Peragallo. - Carlos Balmaced!1. 
Hmnón Zañartu '(Secretario) .. . 

Lo que digo a V. E. para los fines de Iu­
g'al" en ronformidad al artículo 102 de la Ley 
de Elecciones. 

.Dios guarde a v. E. - (Fdo.): Osea.r 
Úrzúa, Presidente. - Ramón Zañartu E .. 
Secretario. 

N. o 8:j. Oficio del Tribnnal Calificador de ' 
Elecciones. ' 

X.o l069.-Santiago, a 11 de Marzo de 1942. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
63 inciso' 2.0 de la Constitució.n Política de 
la Repúhlica, el 'fribunal Calificador ha prac­
ticado el escrutinio general de la e]ecciónex4 
traordiuaria de Presidente de la República 
verificada el dla primero de febrero último. 

Se deja constancia de que con respecto a 
esta elección no se presentaron reclamacio­
nes ni de nulidad III de rectificaciones d(~ , 
escrutinios .• 

El resultad!> que arrojó dicho escrutinio 
general es el siguiente: 

Don Juan Antonio Ríos obtuvo doscientos 
sesenta mil treinta y cuatro votos (26o..004tl; 

Don Carlos Ibáñez del Campo obtuvo dos­
cientos cuatro mil seiscientos treinta ry cin-
co votos (204.635); , 

Dispersos, ciento veinticuatro votos (124) ; 
En blanc_o, un mil cientú setenta y siete 

votos (1.177); Y 
VicÍados, quinientos treinta y siete votos 

(53.7>. • 
De este escrutinio resulta que el señor don 

Juan. Antonio Ríos ha obtenido más de la 
mitad de los sufragios válidamente emitidl1s 
para ser proclamado 'Presidente de la Repú4 
blica por el período constitucional respecti­
vo, en' conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 64 de. la Constitución Política. 

Lo que tengo el honor de comunicar a 
V. E. en cumplimiento de lo ordenado en el 
artículo, 101, N.03 de la Ley General de Elec-
clones. 

Dios guarde a V. 
mosilla, Presidente. 
Secretario" . 

E. - José Miguel Her. 
-'- Ramón Zañartu E., 

N.Q 86. Moción del St. Ojeda. 

El total d~ las rentas de Caminos de la 
Provim::ia de Magallanes deherá invertirse 
en Caminos. 

La Ley de Caminos, N.Q 4851, de 10 d¡ 
Marzo de 1930, en sus artíoulos 35y 36 fi­
ja las entradas del Servicio,' las que deben 
consultarse en elItem 11 del ¡Presupuesto 
Ordinario de la Nación, para distribuirse de 
modo que el ~esenta por ciento de ellas se 
invierta en ohras de camínos y el cuarenta 
por ciento en obras de pnentes. , 

PerO, dicha léy no cO!1sj,d,eró, a este res­
pecto, la situación :de hecho creada a aque­
llas provincias oue no tienen puentes o son 
de poca importancia. ' 

A remediar esta situación tendió la ley 
N.Q 5432 de 20 de Marzo de 1941, modifi­
cada por'la Ley N.Q 6216, de 13 de Julio 
de 1938, qu~ agregó al art. 31 de la Lev de 
Caminos el sigt¡iente, meiso: "En las Pro­
vinoias de Tarapacá, t\ntofagasta y Ata'ca­
ma; deberá imertirse en caminos el tota:l de 
los fondos". 

• 
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Sin embargo, esa ley de excepción omi­
tió, así mismo, consultar la provincia de Ma­
gal1anes, que no tiene puentes de importan­
cia que construír y si una importante red 
cáirlipéia de vital importancia para esa pro­
ductiva zona. 

A salvar, éSa omisión tiende el sig-uien­
te proyecto de ley que tengo el :honor de so­
meter a vuestraa'pro:bación: 

, PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1. y- Indúyese la provincia de 
Magallanes entre las er.umeradas en el Art. 
1.9 de la ley N.\> 5432, de 20 de Marzo de 
1934. 

Artículo 2.?- Los fondos que se obten­
gan por 'efecto de la presente ley 5~ desti­
narán exclusivamente a la c'onstrucci0n d~ 
caminos con trazado de base definitiva; y 
las entradas 01 dinarias de la ley N. Q 4851, 
de 10 de Marzo de 1930, se invertirán de 
preferencia en la conservació!1 de las vías 
actuales y en el manteniiniento, de las vías 
no definitivas. 

Artículo 3:>- Esta ley ré)irá desde la 
fecha de su promulgación en el Diario Ofi­
cial. 

Santiago, 1 Q de Abri!' d,e 1942. 

(Fdo) Juan Efraín Ojeda.- Diputado 
pDr MagaIJanes. / 

, . 

.. 
N.9 87. Moción del señor Bennan. 

CONSIDERANDO: 

1. Q- La necesidal~ de fa vorear a las 
provincias y especialmente a las más aleja­
das del.centro del :país con medidas. qu~ tien­
dan a la descentralización de los beneficios 
proporCionadQs por la Ley de Caminos. 

2. Q- Que la provincia de Magallanes 
necesita una vasta red de caniinos y 'que 105 
costos de const~ucción son en ella más ele­
va,dos que en e1 centro del país. 

3.Q- Que es ilógico que esta provincia, 
desconectada o0n el restq del país por la vía 
terrestre deba~ontribuir con el 40 % de suS 

recursos a la ,::onstrucción de puentes ubica­
dos en su mayor parte en las demás prov;'1-
cias; tengo el honor de Presentar a la COD­

sidéración de la H. Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Intercál?se la palabra "Ma~ 
gallanes" a coatinuación de la palabra "A!a­
cama" y antes de la fra~e "yen los depar­
tamentos" del:trtículo LV de la ley 5432 y 
reemplázas'e la conjunoión "y"d'espués de 
l::tpahbra "Anto1fagasta"por una coma. 

Artículo 2:'- La presente ley comenzará 
a regir desde su publicación en el Diario Ofi­
cial" 

"F.do: Dr. Natalio Berman. 

Xo 88. Moción de los señores Rodríguez 
Mazer, Ruiz y Valdebenito. 

Que el espíritu de los legisladores, en el 
estudio de la ley N.o 6452, sobre jmpuesto 3. 

la renta fué el dejar .un margen de sueldos y 
salarios sin gravamen, fijadc's en $ 7.200 
l;!l1uales, $ 6'00 mensuales o $ 20 diarios co­
mo mínimun para poder subsistir. 

, Que el alza siempre ereciéllte del costo ,le 
la .vida, unido al bajo poder adquisitivo d·~ 

. nuestra moneda han dejad.) muy por bajo de 
las necesidades vitales de los trabajadores los 
mínimos establecidos en la ley mencionada. 

Qu~ estas circunstancias I13U obligado :l 

empleados y obreros a pedte aumento de sus 
salarios, p3ro este mayor jor!Ia] 1) sueldo qlle­
(la siempre anulado por la eal'(}Stía de la vi­
da í.Y la acción de los especuladores. 

Que por estas razones,' y la necesidad de 
dejar un mínimun indispensable de dinere 
sin gravamen a las clases modestas para po­
der subsistir, es de justicia elevar los mÍni­
mt1S establecidos en la ley C452, sobre im­
puesto a la renta; a nombre de la Brigada 
Parlamentaria /Socialista 11 os permitimos 
proponer a la H. Cámara el siguiente 

) 

! ", 
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Pll,oYEC'fO DE LEY: ' 

Artículo 1.0-Modifícase eu el artículo 44: 
de la ley 6452, la frase '~siete mil doscien­
tos", por la siguiente, "veinticuatro mil" . 
, Artículo 2.0 - Reemplázase el artícul045 
por el siguiente: 

i 

Artículo 45. - El impuesto de la renta 
sobre lós salarios, sueldos ó cualquiera otra 
)'emuneración que perciban las personas obli. 
radfls a acogerse a las disp{)SlCiones de la Ley 
de Seguro Obligatorio,) se aplicará sobre las 
sumas percibidas mensualmente por dichas' 
persQnas, siempre que el total de la remunc· 
ración en ese período exceda de la cllntidad 
de dos mil pesos mensuales y se cobrará ~l 
exceso. 

Artículo 3.0 - Esta ley l'egirá desde la 
fecha' de su publicación en el Diario .ofi· 
cial" .. 

Santiago, ]4 de Abril de 1942. 

(Fdo.): Vicente Ruiz~. - Vasco Valdebe­
nito. _. Eduardo. Rodríguez JI. 

N.o 89. ()ficio de 1á Contrruolia General 
de la. República. 

N.o 51JJ8.-Santiago, 9 de, Febrero de 1942. 

Con arreglo a lo establecido en la ley N.o 
.6217, de 22 de Julio dé 1938, me permito r .. aéompañar a. V. E'. copia d.el decreto N.o &:Ws, de 7 de Enero ppdo., expedido por' 

. el M:il~isterio. de Defensa Nacional, Subsecre­
ta~íad~ Marina, y dictado enlcalidad de in­
sistencia, 'recibido en la Contr!tloría el 20 de 

l. 
I 

Ener,Q, del presente año. , 
Lo qne tengo el honor de decir a V.E. 

para su cqnochniento y demás fines. 
. W~~ ~ue aY.~· - .. (Pdq. ).: Ag'pIltíil V.i-

gurena,'Contralor General. ' . , . 

N.o 90 . Oficie) de la Contrruoria. General 
de la República.. . 

N. o 5121. 
1942. 

Santiago, J de Febrero . d~ 

6217, de 22 de Julio de 1938, .. me~nrito 
acompañar a V. R'. copia del decreto N.oG, 
de 7 de Enero ppdo., expedido por el Mi-· 
nisterio de Defensa Nacional Subsecretaría 

, de Marina,' y dictado en· cahdad de insi:i­
tencia, recibido en la . Co.o,tl'aloría el 9 d~ 
En-ero del presente' afio. 

bó que tengo el honor de d~cir· a V. E .. 
paya su conocimiento y demás fines. 

Dios gue. a V . .E. -J.. (fdo.); Agustín, Vi-
gorena, Contralor General. . 

N. o 91. Oficio de la Contralona General 
de la República. 

·N.Q 5124. - Santiago, q ce Febrero· je·· 
1942. 

. Con arreglo· a lo establecido en la Ley 
número 6217, de 22 de Julio de 1938, ¡pe 
!lermitoacompañar a V. E-. copia del de· 
creto número 406 --.(JonfideuciaI,- de 31 
de Diciemb're de 1941, expedido por el Mi­
nisterio de Defensa Nacional, Subsecre'taría 
de Guerra, y dictado en calidad de in~J)¡. 
cia recibido en la Contraloría'eI 6 de Ener@ , 
del presente año. 

Lo que tengo el honor de decir. a V.E. 
para su conocimiento y demás fines. 

Dio~ guarde a V. Ef . .,-{Fdo.) -Agustiti 
Yigorena, Contralor General. 

~.,o 92. Oficio de la. Contraloría General 
de la República. 

N. o 5121 .. - Santiago 9 de Febrero de 
1942. 

Con an:eglo, a lo establecico en la L~:-· 
número 62"17, de 22 de Julio de 1938. me 
permito acompañar a V. E. copia· del· de· 
cr~tl? nú~ero3335. de 31 de Diciemb:re 'de 
1941, e»pedjd.o p~r el Minis.tel·io de Defe~ 
Nacional, Sub~ecretal'ía deGn~rra', y dreta.. 
do en calidad de. in$i'ste1!lda\ rf'ci;bidtl en .ta 
Contraloría el 6 de Enero, del' preaenteaño', 

. !.Jo que tengo ,~lho .. Ol.' de, de~~r a; V:. E. 
para su conocimiento y demás fines; 

., 

." 

1. J)ios guard~ a V. E.-(Fdo.) ~íll-. >i,~ 
Vigorena, ContralorGell~l'al. . . . .H'j. .. />itiiM 
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",N.o 93. Oficto de la. Oontraloría General 
de- lá República.. 

,N.o 5130.- Santiago, 9 de Febrero de 
, 1942. 

t'j' 

',Con arreglo, a lo establecido 'en la Ley 
• numero ,0011, de 22 de Julio de 1938, me 

perm'itó acompañar a V. liJ. copia de los de. 
cretos números 28, 163, 250 Y 251, de Enero 
próximo pasado, y de ·su~ respectivos ante­
cedentes, expedidos por el Min5$terio de Ha. 
cienda, insistidos por el docreto ¡Jel mismo 
,Ministerio, número 3!H de 21 de 'Enero de' 
1942, ,y copia de este ¡{ltimo, recibido enl~ 
Contraloría el 22 de Ener(y deL presente 
añQ. ' 

,Lo que tengo el honor de decir a' V. E.' 
para su conocimientó y demás fines. ' 
" ; Dios guarde. a V. E.--(Fdo.' -,-Agustín 
VIgorena., Contralor Gen3ral. 

" N. o 94. Oficio de la Oontrdoría Genera,l 
'de la República. 

, N. o 5133 .. - Santiago, 9 de Febrero de 
1942. 

,CQll.. arreglo a lo estableeido en la Ley 
numero 6217, de 22 de Julio de 1938, nie 
permito acompañar a V. E. copia del tle. 
ereto número 6811, de 311 de Diciembre de 
1941 y de sus antecedentes, expedido por ~1. 
Ministerio ,del Interior y di(!tado en calidad 
de-insiStencia, recibido en la Contral~ría el 
,6 de Enero del presente año. ' , 

Lo que tengo el honor de decir a V. E. 
pa.ra 1m' conocimiento y' demás fines . 

. Dios guarde a V. E.-(Fdo:) -Agusthl 
Vlgorena, ContralorGeneral. ' . 

N . o ,95. Oficio de la OOll,traloría General 
, de la República. 

N" o. 5136.--:- Santiagü,!:' de Febrero de 
19i2. 

Con arreglo a lo. establecido en la Ley 
llúlllero '62'17, de 22 qe ,Tulió de 1938" m~ 

'pe:rmito acompañara V!' E. copia del de­
" , creto, número 575, de 25 de Enero. próximo 

pasado, expedido por el Afinif:teriódel Inte, 
rior, hisistido por, el decreto del mismo' Mi~ 

nisterio, número, 57-6, de igual fecha, y co~ 
pía de este último, recibidos en la ContraIo­
ría el 3 de Febrero del presente año. 

Lo qUe t~ngo el honor, de decir a V. E. 
para su conocimiento' y demás fines. 

'Dios guarde a V. E.-(Fdo.) -Agustl'a, 
, Vigorena., 9ontralor ,Geu'ólral. '" 

N . o 96. Oficio de la, Oontrao1ria General 
de la 'República. 

N. o 7657. - Santiago, 10 de Marzo d~ 
1942. 

Con arreglo a io establecido en ,la Ley 
uúmero' 62'17, de 22 de Julio. de 1938, me 
permito acompañar a V. E, (·opia de los de­
cr~tos númerosH2, de 22 ce Enero de 194<J 
y de sus ~ntecedentes, eXf)edido por el Mi­
nisterio de Agricultura ¡y diCtado en calidad. 
de insistencia, recibido en la Contraloríael 
4 de Febrero del ; presente año.. 

Lo que tengo el hünür de decir a V. É. 
para su conocimiento. ydem.~s fines. -

Dios guarde' a V. E. --Fdü. - Bl'1blo 
Krumenacker, Sub Contra~or General. 

N . o 97. Oficio de la Oolltr.alo~ía GeneNl 
de la República. 

N.o 7660.-, Santiago, JO de :Marzo de 
1942. 

Con arreglo a lo establecido en ,la Ley 
número 6217 de 22 de Julio de 1938. me 
permito. acom~añar a V. E. copia ~el de.. 
ereto número 86, de .20 de Enero. de 1942. 
expedidopo.r el Ministerio de Agricultura y , 
dictado. en ,calidad deinsistellcia, recibido ~.' • 
la Co.ntraloría el 16 de Febrero delprésente 
año. 

Lo que' tengo. el ho.nor' de decir ti. V. •• 
para su cünocimiento y demás fines. 

Dios guarde a V. E. -Pdo. - Bruno 
Krmnenacker, Sub, Cüntralc,l' General. 

N. o. 98. Oficio de ~ Oontralorla General 
de la. República. 

'N. o 7'663.- Santiago. 1'J de M:arzo d~ 
1942. 

, 
Con arreg] o , a lo eStablecido, en la IJe.:r 
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wim~ro '6217, de 22 de iulio de 1938, me 
permito ficompañar a V. E. copia del de­
creto número lQ90, de 23' ,Je Enero de 1942, 
expedido por el Minist.erio del Interior y 
dictado en calidad de insisteneia, recibido <:'11 

li ContralorÍa el 24 de Febrero del present~ 
año. 

Lo qUe tengo el honor de decir a V. E. 
para su conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a V. E. -J"do,. - Bruno 
Xrumenacker,. Sub Contraicol' General. 

N . o 9 9. Oficio de la Contraloría Gene:,:,fll 
de la República . 

!>;,o 9118.- Santhgo, 24 de Marzo de 
I 

']942. 

.Con arreglo a lo establecido en la Ley 
número 6217, de 212 de Julio de 1938, me 
permito acompañar a V . E . copia del de·, 
el'eto número 973, de 6 de 1\1:arzo de 19'12, 
-expedido por el Ministerio oe Hacienda, ü .. -
sistido por el. decreto del mismo Ministerio, 
numero 1037, de 12 de Marzo de 1942, Y CU 4 

pia de este último, recibidos tn la· Contralo •. 
ría el 13 de Marzo del presente año. 

Lo que tengó -el honor' dt:. decir a V. R. 
para su conocimiento y delilás fineS". 

Dios guarde a V.E.~(Fdo.) -Agus~ín 
Vigorena, Contralor' General. 

N . o 100. Oficio de la Contraloría General 
de la República. 

N'. o 9123. - Santiago, 24 de Marzo de 
E~42. 

Con arreglo a lo estableCIdo e,n la Le.v 
1,.uinero6217, ,de 2t2 de Julio de 1938, me' 
!'f.'rmito acompañar'a ~. E. copia del de­
<.Teto número 463, de 23 de Enero de 19:*2, 
y de sus antecedentes, expfldido por el J4i­
nistcrlo del Interior, insistido por el decre .. " , 
<lel mismo MinisteL'io, número 464, de igual 
fecha, y copia de este últinlO, recibidOs en 
h\ ContralorÍael Z7 de·Pebrero del presente 
,año. 

Lo que tengo el honor de decir ~ a V. E. 
';para su conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a V. Fl.-(Fdo.) --Acustí" 
Vig'orena, Contralor Genera!.' , 

x . o 101. Oficio de la Contraloría. GeJl.eral , , 
de la'Repúb~ca, " 

N.o 9126.- Santiago, 24 de :Marzo de 
1942. 

Con arreglo a lo establecido en la· Ley¡ 
l~Í¡mero 6217, de 2t2 de Julio de 1938. me 
permito acompañar a Y. E.. copia d.e los 
necretos llú:ineros 1038, de 20 de Febrero de'. 
1942, exp,edido por el Ministerio del Interior; 
507, de 28 de Enero; 552, de 3() de' 
Enero; 760, de 14 de Febrero, y &66. 
de 25 de Febrero de ] 942, expedidos 
pOl' el Ministerio de Hacienda, y.copia de 
sus respectivos antecedentes, insistidos por 
el dl'ereto de Hacienda número 950; de 5 ;1" 

l\farzo de 1942, y copia de este último, ro;. 
cibidos en la ContralorÍa el 6 de l\f arzo del 
presente año. . . . ' 

) . 

Lo que tengo el honor de decir a V. JI. 
para su conocimiento y demá~ fllles. 

Dios guarde a V. ]J.-CE'do.) -.&guItD. 
Vigorena, C!>ntralor General. 

N . o 102. Oficio de la Contraloría Generd 
de la República. 

N. () 0129. - Santül.go; 24 de Marzo d(! 
1942. 

Con arreglo a lo establecido· en la Ley 
número 6217, de 22 de Julio de, 1938. me' 

, rJermito acompañar a V. E. copia del de­
ereto núm('J'o ] 11. de 22 de Enero de 194::, 
expedido por pI l\iinisterio de Ag:r:icultura,y 
dietado en calidad de in!'listencia, recibido en 

, la Contraloría d 26 de Febrero del presen~ 
alío. 

Lo que tengo el honor de decir a V. E: 
para su conocimiento y demás' fines. . .. 

Dios guarde a V. :E'.-{Fdo.) -~fn 
Vígorena, qontralor Ge!leral. 

~ '''; \:~ 

N.o 103. Oficio de la ContraJoría Generctl 
, de la República. 

N . o 9132. - ~antiago.· 24 de ~{arzo (l,~ 
1942. • 

Con arreglQ a lo, establecido en la t~.r 
núméro 6217, de 22 de lulio de 19~8. me ' 
permito a,compañar .a T. 'M. copia del de-

·'1 ,,' ~ 

,"'i 
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creto :húmero 8;5, de 20 de Enero de 1942, 
, e~pedi,do por el Milüsterio de Agriculturi y 
dÍ~tado en calidad de insist.encia, re.;ibiu0 
en la Contraloria el 20 de Febrero del pre­
sente año. 

l' ,'L<) 'que tengo el honor d.e decir a \T. E. 
pacit su. conocimiento y dfmás fines. 

,Dios guarde a V. E.-.{Fflo.) -Agustín 
Vlgol'ena, Contralo~ General. ' 

N . o 104. Oficio de la ContraJoria Generg,l 
de la República. 

\ ' 

N.o 9135.--Santiago, 24 de Marzo de' 
19'42. 

, . 

CoTi arregló ~ lo estahlecido en la Ley 
número 6217, de 2Q de Julio de 1938, mt> 
perrtlito acoÍnpañar a V. ,E. copia del- de-

I ,creto número' 289, de ti de li'ebrero de 1942 
y 'de' SU~ antecedé!l.tes, expedido por el Mi­
nisterio de Fomento. insistido por e1decreto 
del mismo 1\Hnisterió, númer& 299-bis, de la 
de Febrero de 1942, LV' ~opia de este últim'J, 
recibidos en la Contraloda el 11 de Marzo 
del presente año. 

, LO que tengo el honor .le decir a V. 1iJ.' 
para su conocimiento y qemás fines. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) '-Agustín 
Vigbrena, Contralor General. 

N. ') 105. Oficio de la Oontraloría General 
de'la; Repúbiica. ' 

N. o 9138.- Santiago, 24 de Marzo --le 
1942:. 

'Con arregló' a lo' establevido en. la L.~y 
J~úmero- 621:1, de 22 de Julio de 1938, me 
permito acompañar aV. E. copia del de­
creto número 46, confid3ncial, de 16 dtl F(~­
brero de 1942, expedido por el }\iinjsterio (~e 
:Defensa Nacional, Subsecretaría de Guerra 
y dictado en caliil.ad de im;jr.tí.'lJcia, recibido 

, ~n la Contraloría el 3 de Mnrzo del presen"e 
año. , 

, :IJo que tengo el honor de decir a V. E. 
:para su con:ocimiento y demás fines. 

n:os ~arde a V .• EI.-(Fdo.) -Agustln 
Vigorená., Contralor General. 

x. o 106. Oficitl de la Cor.traloría General 
de la República. - , 

~ . o 10113. - Santiago, 6 de Abril' d~ 
1942. ' 

Con arreglo a lo establecido en la Ley 
número 6217, de 22 de .Julio de 1938, ll'e 
permito acompañar ,a V. B. copia del de­
creto número 1053, de 20 de Marzo de 1942 
y de 3US, antecedentes, expedidQ por el :M:i­
nisteria de JustIcia y dícfado en calidad dtt 

,insistencia, recibido en. la Contraloría el 25-
de Marzo del presente uña. 

Lo que tengo el honor de decir a' V. E. 
para su conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a- V. E'.-(Fdo~) -Agustín 
Vigorena, Contralol' General. 

\ 

N. o 107. Oficio de la Contraloría Gener~l 
de la Rep'Í1blica :i 

N.o 10107. - Santiago, 6 de Abril de 
3942. 

Con arreglop lo establecido en la Ley 
número 6217, de 22 de Julio de 1938, m~ 
r,erinito acompañar a V-. E. copia del de" 
creto número 950,' de 13 :le M:arzo de 1942. 
y de sus antecedentes, eX!H>dído por el :Mi­
nisterio ae Ju~ticia" imistido por el decretv, 
del mismo l\fhüsterio, númeJ'o 1053, de 2\} 
de Marzo de 1942, y copia de este último, re­
eibidos en la Contraloría el 23 de Marzo del 
presente año. 

1..Jo que tel~go el honor de decir a V. E. 
para su coaocimiento y demáe fines. 

D:os guarde a V. E'.--,-(Fdo.) -Agusti!~ 
Vigorena, Contralor J,jeneral. 

)l' . o 108. Oficio de la Contraloría General 
de ,la' RepúbHca. 

N . 'o) 10110. 
1942. 

Santiago, 6 de Abril de 

Con' arreglo a io establecido en la Le~T 
nÚlnero 6217, de 22 de Julio de lfl38, me 
permito acompañar a V. E. copia del' d0-
creto N.9 1208, de 28 de Feb~·ero de 1942. 
eXJ)eclido por el Milli~tél'io del Interior y die­
tado en ealidad de in-qist~r.cia, recibido ~R. 
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la C'ontralc,ría el "~7 de Mai'z(, del presente 
{I'Uo. 

~ . (\ nI. Oficio de la Contra1()ria General' ' é 

de la República. 
Lo que tengo el honor de ilecir ~ V. E. 

"al'a su conocimiento y d.:lmás fi.nes. 
,~ 'D:08 guarde a y. E.-(Fd6.) -,-Agustín 
Vigorena, COlltralor General. 

K. o 109. Oficio de la ContraJ1cnaGeneral 
'<:le la República . 

X. () 10116. 
=942. 

Santiago. 6 de Abril de 

Con arreglo a lo establecido en la Le!" 
número 6217, de 22 de Julio de 1938. me 
permito acompañar a V. E. copia del de­
eretonúmero 99, de 16 de EDero de 1942, 
:r de' sus antecedentes, expedido por el :Mi­
nisterio de Fomento, insistidcl por el decreto 

,ü.:>l mismo Ministerio, número lOO, de igual 
Ít't'ha; y copia de este último, recibidos en • 
la Contralaría el 20 de Mar~o del presente 
:nño. 

J-1'O que tengo el honor, ,de decir a V. E 
para su conocimiento y del!l{¡¡;¡ fines. 

bios guarde a V. E.--(F'do.) -Agustin 
Vigorena, Contralor ('reneral. 

N.o 110. Oficio de la Contraloría General 
'ele la República. 

•. o Wi 19. Santiago. 6 de Abril d~ 
1942. 

N. o IUL·;!. - Snntia.;o. 6 de Abril le 
1942. " 

Con arreglo a lo establecido en ,la L~y 
núm-ero 6217, de 22 de Julio de 1938, me 
permito acompañar a Y . ,E. copia de~~­
creto númf:ro186, de 6 de M~r~ode 19~2. 
expedido por el M:iniste:do dé A.~r!eu1tu.rai· , 
dictado en calidad de in~istenci,a, recibid', 
en .la Contralol'ia el ~ d~ Marzo del present'tt 
año. 

Lo que tengo el honor de decir ,l\, V.J. 
para su conocimiento y d~mb fines. ' , 

DÍos guarde a V. ~.,-(Fdo .. ) .......,,Agustin 
Vigorena., Contralor. Gen€.ral. 

N . o 112. Oficio de la OQ:ntra]oría General 
de la República. 

N.o 10237. 
1942. 

Santiago, 6' ce Abril de 

Con "arreglo a lo establecido en hi' Ley 
1, úmero 6217; de 22 de JuJiode 193'. ~e 
,permito acompañar a V. E. copiai\el <le­
creto númyro 560, de 11 de Marzo dé' 194e, 
Y de susantee:edentes, expedido por el Mi. 
nisterio de Fomento, insistid e por el decre-
to del mismo Ministerio número 594; de 12 

.. 

COli arreglo a10 establecido en la Ley 
víllnero 6217, de'22 de .Tulio de 1938, me 
permito aCOmpañar ,a V. E. copia del de­
('l'eto númer'o ¡}36, de 6' de' Marzo de 1942, 
~xpedido por el Ministerio de Fomento" y 
dictarlo fU ca¡illa,l de insistencia, recibido en 
. la Contl'l1]or'¡; el 9 de Marzo del presente 
caño 

de Marzo de 1942, y copia de este últimCI. 
recibidos en la Contraloría el 17 de Mal'zo\ _ -
elel presente año. , " 

IJo que tengo el honor de decir a V. E. 
para su conoCimiento y demás fines: 

Dios guarde a V. E.-,U"do.) .......;Agustín 
Vigorena. Contralor Gener8i. 

Lo que tengo el hO,nor de (lecil' aY: ~JI • 
para~~u conocimiento y dt~;r.ás 'fines. -' -

( , 

Dios guarde a V. E .-H~'tlo.) -AgUstiu, 
~jgo,re:tla, Contralor Genel'ál. 

.' N.o 113. Oomunicación del señor Tesorero de la Cámara de Diputad.os.· 

Santiago, 16 de F.,n~ro dt" 1942. 

El balance que tengp la honra de pasar a manos de V. E., en' cu~plirpiento < a lo 
ordenado en .:!1, artíCulo 214:dét ¡{eg1arnentode lá' Cámara de Diputap,os, cOJ;responde a 
la l~uida~ión d~ las cu~nt~ d,e 108 difere!ltes servicios de la -H. -Cáma~, d.e~de él 1. o de 
Julio al 31 de Diciembre de 1941. 

,;< 

.-:; 
".) 
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ENT& ADAS 

Saldo de arraf;tre del1.er semestre .; .. .. ., .. .. 
iQecreto del Ministerio del Interio1' número 369!} de 16 de Julio de 

, < .... 

'1941, fondes del pr~supuesto .. .. .. .. . ~ .. .. .. .. 
Decreto del Ministerio del Interior número. 5734 de 31 de Oetubre de 

1941, suplemento de fondos a vario'! ítem' .. ·.. .. ., . 
Entradas, varias' a comedor .. .. .. .. ., 

.. "Entradas varias a ~asto.s generales .. ., 
Multas pagadas dura\).te el semestre ., " 

'asido del préstamo. antiguo., cancelado. en al semestre .. .. .. .. 
Fo.ndo.S para cuenta "Dietas", según acuerdo de la ComÍsión de Po.li-

cía. .. ., .. .. ., ... .• .. .. ., 
Traspaso. xIe fo.ndo.s al ítem Gasto.s Generale3 .. , . 

$ 

TOTAL DE ENTRADAb .. $ 

S A L ID,A S 

Item 02f02¡04: 

Los pago.s efectuados durante el semesir,~ 
aicimzan a la suma aue a co.ntinuación Se de-

,. talla: . - . 

Letra g )-Materiale.s 

Pagado. en Julio ., .. .. .• .. 
,. en 'Ago.sto. .. .. 

en 'Noviembre .. 
'" en Diciembre .; 

Letra i) -1). -Comedor 

'P:agado en'Julio. .. " .... ' " .. 
en Ago.sto. .. ., .. 

. " en Septiembre ., .. 

" en Octubre " .. ., .. en Noviembre· .. 
" ,en Diciembre .. " .. 

• • 
Letra i) -3) . -Vestuario 

fagado en Julio .. " .. .. " . .'; 
" , en Octubre.. .. ., .. •. 
" .en Noviembre .. ". . 
" en Diciembre '.. " 

il"'}", ',; .. ' 

. . 

$ 1 .699.20 
1.008.00 
1. 283.30 

22.879.30 

25.698.15 
18.697.85 
38.156.60 
35.691.00 
4:3.143.80 
40.892.20 

.2.339.00 
450.00 

¡ G5o .. od. 
36~406.,OO 

$ 

324.493.1)1 

1 . 139 . 500 . 00 

640 . 000 . Oc) 
10.330.,00 
10.677.39 
26.550.00 

598.00 

300.000. ()f) 
585.484.33 

~L 037. 633 . 3:} 

26.869. Sr! 

202 ,.279 . 5() 

39.845.0C 

268:994.30. 

\ 
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(De la página 102) 
Letra 'j) -1) . :-~mpresos e impresioDes 

Pagado en Julio .. .. .. .. .. 
." en Agosto .. 
," en Septiembre 
.. , en Octubre " .'. 

en Noviembre 

" en Diciembre .. .. 

Letra j)-2) .-PublicacióD Sesiones 

Pagado en Agosto .. 
en Septiembre 
en Qctubre .. 
en Noviembre 

" en Diciembre .. .. 

:t.etra k) -1) . -Ga.str,s Generales 

.Pagado en Julio ......... . 
" en Agosto .. 
,¡ en Septiembre 

en Octubre .. 
en Noviembre 

" en Diciembre .. .. 

Letra k)-2) .-.1ardín 

Pagado en ~Julio .. .. ., .. .. 
.• en· Agosto .. 

en 'Septhmbre 
en Octubre .. 
en Noviembre 

" 
en Diciembre 

Letra 1) .~onservación y Reparaciones 

Pagado en Septiembre .' ' 
en Octubre ... , 
en Noviembre .. 

" en Diciembre .. .. 

Letra y).1) . -Imprevistos 

Pagado en Julio .. .. .. .... 
.. en Agosto ... 
.. . en Octubre .. ., .. 

en Noviembre ., ' 
" en· Diciembre .: .. 

. ...... 

30.181.90 
97.013.60 
66.426.60 
41. 721.00 
68.563.85 

226.670.20 

268.994~30 

532.fIl7.15 
.------~------~----------------

76. 284~ 80 
34:.485.30 

17.857.00 
, 38.861.65 

70.092.20 

27.91O.1,s 
73.395.50 

165.41Q.14 
55.793.47 
41.645.06 

217.192.85 

444.00 
666.00 
222.00 

1~541 .00 
988.\30 
414.10 

2.479.00 
6.582.27 
2·rOO.78 
3.176.95 

2.488.00 
4.960.00 
2.163.50 
1. 590. (){j 

'. 13.331."50 

.• t 

. 237.580.~5 

\ 

581.347.17 

14.948.00, 

.24. 533.0U -,¡ 
, -. . '... , 

¡ I '"té ~! ~.,L:4i~ 
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Letra; v) -2) . -GastoS representación 
. Presidente 

Pagado en Julio .. .. .. .. . ... 
de Agosto a Octubre 
en .Noviembre .. .. , .. 

" en Dieiembre .. .. . o I •• , 

Letra w) -Adquisiciones 

Pagadó en' .Tulio ..•... .. .. .. 
" en Agosto .. 

en Septiembre 
en Octubre ' .. 
en Noviembre 

Devolución de multas 

Devueltas en .• Julio .. .. .. o' 

._ en Agosto .. .. .. 
l- en Diciembre .. .. .. .. 

. . 

ITB. 02Itl2111.' -' OONSTRUOOIONBS, 
OBRAS PUBLIOAS y AUXILIOS XX­
TRAORDINARIOS: 

Letra a) . --:- Obras Públicas t) . ~epara.cio­
nes asísmicas 

Tráspasado a GASTOS GENERA'úES .. 
Traspasado a CUENTA DJEcJ'A.S .. .. 

2) .~Transformación del hall sur y Varios 

.Traspasado a G.AJSTOS Gl!}~:ERALElS .. " 
Traspasado a cnenta espe~ihl p,ara cumplir 

acuerdo de la Comisión de Policía de 
fecha 11 de Diciembre ·de ] 940 

3) . -'-Instalación . ascensor 

Traspasado a GASTOS GENERALES 

FONiDODE ESTIMULO ... , .... 
PRES1.'Al\W . AJ) ~ERSONAt ., .. .. 
POR PAGO DEI MEDALLAS Y P,LAOAS '. 

'pcyrAL DE SALIDAS .. 

TOTAL DE ENT~ADA8 
ToTAl. DE SALIDAS .. 

SAliDO. POR l~TVERTm 

6.266.74 
6.000.00 
1.400.00 
2.600.00 

21. 86lj. 90 
3()O.00 

7.T30.30 
37.943.20 
3.900.20 

50.00 
250.00 
200.00 

25.000.00 
300.000.00 

13.266.7<i: 

71.742.6t' 

500. '}I) . 

1.748.765.31 

325.000.0:1 
-.. --_._-_._----------

85.000.00 

90.000.00 

150.000.00 

, , !hl'!" 

• 1 .. ! .. 

175.000.dO 

150.000.00 

504.10 
220.005.05 

4.610.00 

$ 2.624.934.16 

$ 3 . 037 . 633 . 3:} 

2 . 624 . 934 . 4C 

412.698.89 

\ 
I 
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IJas entradas alcanzan a un total de tres 
millones treÍ)1ta y siete mil ~:e;seíent.os tr~ln­
ta . y tres peSQS y treinf;.'l y cinco centavOlf 
(:$ 8,0.'37.633.35) Y las salidas, a dos millo. 
W'8 seiscientos veinticuatro mil noyecientcs 
treinta ¡y cuatro pesos y cuarentn y seis ceno 
tavos ($ 2.624.934.46), queda, por lo tanto, 
un saldo por invertir dm'ante el primer SH­
mestre del año próximo, (le juatrocientos dIJ. 
{'.e niiI ,seisCientos noventa y lOe'ho pesos Y 
oche-nta y nueve centavos ($ 412.698:89) . 

El saldo de arrastre indicado, 'CorI'espon­
rle a- :fondos de dos o tresitEDl. que no se in. 
virtieron por falta mateÍ·jal de tiempo para 
f'Íectuar las' reparaciones y construcciones 
que se habían consultado para el año pasadJ . 

Este saldo habría sido mayor si durante el. semestre no se ,hubiera acordado, por la 
H. Cámara y la H. Conüsióp de Policía In­
terior, hacer frente a numerosos gastos pa­
Ta los que no se consultaron.!ondos en el 'Pre. 
"Sinputlsto. ' 

Durante él semestre ~. percibió una ell-
1,¡>ada extraordinaria de seis<:ientos cuarenta 
mil pesos {.$ 640.0(0) como ~uplemento dfl 
fondos a diversos item del presupuesto, fon­
do!; que resultal'on insuficientes porque loa 
precios calculados para los artículos' que i>~ 
~ebían adquirir habían experimentado alza'! 
iil1posibles de preveer. 

Los 'luatroeientos doce mil seiscientos nu. 
veRta y OC}lO pesos y ochellta y nueve centa. 
'YOS ($1'!t12 .. 698.89), del saldo de arrastre, 3e 
E'ncnentran depositados en Tas cuentas e'). 
r-rieutes "Tes6rería", "Dietas" y "Sueldos" 
c¡ue ,la H. Cámara, mantiene en el Banco de 
Ch.ile .. El detalle éxacto Se acompaña al pre­
sente {¡licio como antecedente. 

Ruego a V. E. Que, si lo tiene a bien, se 
,~irYa someter al . exámen de la Comisiónne 
Policía Interior los libros y comprobaute;; 
respectivos que tengo ]a hcnra de poner n 
vuestra di~posi~i6n. 

Dios guarde a V. E.- !;. Goycolea Oortés. , 
N.o 114.ComunicaciÓB del señor Tesorero 

de la Cámara. 

Santiago, 21 de ErierQ de 1942. 

De acuerdo con la dispos1c·jón del artícuh 
3.0 del .Reglamento de la DiEta Parlamenta_ 

::da,tellgo la honra d~ poner en manos de 

/. 

, .' 
V. E. el balance y la liquidación de cuen~ 
tetS de ]a Dieta Parlamentaria del año 194,1. 

ENTRADAS 

Esta Tesorería percibió de la Tesor.er;iJ. 
Provincial de :Santiago, 18 suma. total de! 
ítem 0'2/02/03 del Presupile~io del ~Congreso-­
Nac-Íonál que asciende' n la suma de. • 
tres millones quinientos cuatro mil pesm~ , 
($ 3.504.000). 

La ley N.o 6922, de fCJna 7 de Mayo 'últi~ 
mo, que comenzó a regir del'i~lc el 21 del mis· 
mo mes aumentó la dieta parlamentaria pa. 
ra cada' Diputado. d~ dos a cineo mil pes')'l~ 
mensuales - aumento ,qu~ Tf'presenta un ma. 
yorgasto : que alcanza a la suma de tres .~i. 
lIones doscientos cuarenta .Y dos mil trescle',l. 
tos cincuenta y nuev~ pesos Sf~enta centavos, 
que fué financiada con cargo a entradas ex. 
traordinarias Y euyos fondos fueron puestos. 
mensualmente a disposici6n de ,esta- Tesol'~' 
ría. 

Para cubrir el pago t~tal dt> la dieta par­
lamentaria durante el año 1941, esta Te. 
sorería percibió de la '!'esorerÍa Provincial' 
d~ Santiago, la: suma (h SE'is mi~oneg se~e­
cientos cuarenta y seis mil treSCIentos CIll-. 
cuenta y nueve pesos Y cu~renta. centavos 
($ 6.746.359.40), en la forma siguiente: 

-,-, 

Del 1.0 de Enero al 20 de 
l\'1~o ., .' .. .. ., .' 1. 356 .369 .20 

Del 20 de Mayo al 31 d~ Di-
ciembre .. .. ., ,. ., 5.389.990. 2() 

TOT M; PERCIBIDO. 6.146.359.40 

SALIDA" ;. 
\ 

A la Tesorería Jl'loovincial de Santiago, s~ 
le pagó por el capítulo de impuesto a la rec~ 
ta doscientos trece mil octoc-jentos sesen.ta 
y ocllo pesos v-einte centavc:3(313.868.00) . 

Se reintegró, a la misma Tesorería, la gtj..­
ma de diez y ocho mil trescientos setellta. Y 
un pesos,' setenta Y <\ul'.1ro centavos 
($ '18.371.74)" que correspollden a las

M 
dit~ 

tas de los cargos que ~cupa.ron los senores 
p"nan B. Rossetti Y Alfredo Rosende. 

De la cuenta corrientfl ",I}ietas" que se 
mantVme en el Bttnco de Chile, se traspasa· 
ron a la ,cuenia "Tasorerh" f&ndos .genera­
les de la Cámara, eiento diez mil seis~iep.tos-

,1: , 
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oincuenta '!)esos ($ 110.650), qu~ se descón" 
taron de las dietas de los señores Diputados 
por el concepto de multas por inasistencia a 
sesiones. 

Por último, se rag6 líquido a los señores 
parlamentarios po sus dietas correspondmn­
tes 'al año 1941, la cantid~d' de seis millon')s 

,cuatrocientos tres mil ílu:.nrocíelitos .sesenta 
y nueve pe!;¡os cuarenta y ¡:;ris centavos. 

Detalle de las salidas: 
Pago de impuesto a la r~nta$ 213.,868.20 
:Reintegros a 'Tesorería .. J 8 . 371 _ '? 4 
Multa,s por inasistencia a 

• sesiones.,........ 110. 6~0. ('0 
,Pago líquido' recibidó por" 

los SS; DD ...... . 6 .403 .469 .4G 

TOTAL DE SALIDAS: $ 6.746.359.40 
que corresponde éxac~amente a ]a suma pel"o 
'eibida. ' , 

El saldo bancario que arroja esta cuen(;~ 
al 31 de :piciembre, es de trescientos diez y 
seis mil seÍseienfos treinta y ,¡;ei~ pesos, cin­
cllent.a Y siete centavos ($ 316,636~57), a fa­
vor de' esta Te&orería, suma que correspon-

'-de a trescientos mil pesos de la euenta Te<¡o­
rería, que Se milntienen en H~ta euenta' para 
cumplir el, acuerdo de In CC>lujsión de P,,­
licía Interior de fecha 1.0 de ... -\gosto de 1940, 
Y' el resto a dietas ~nsolutas según el detalle 
,explicat:ivo que se acompaña Hl oficio ap:lr-
te como antecedente. , 

n,llego a V. E. qu~, si lo tiene 2. bien, se 
'sirva sometér al exámen óe hl Comisión da 
Polieía Interior los Jibro!-\ Jf\ contabilidad y 
antecedentes que tellgo 1l:, h(:nra de' poner-

, a vuestra disposición. 
Dios gúarde ;, V. E.·· - E. Goycolea Cor-

. tés. • " . 

N.o 115. Nota del señor Gustavo Vargas 
Monnare. 

Santiago, Marzo 13 de 1942. 
Señor Presidente de la IC(¡msra 

,.de Diputados 
, Don Pedro Castelbla"Oco, 

Presente. 
Muy estimado Presid"lntl': 

COMITE INDEr}:~DIENTE 

~\, 

i::.;.~,_,. Agradeceré ,con!iide,ral" ('¡tU'. los miembros 

integrantes del Comité lr:dependiente harI 
'designado en reemplazo TIllU, al colega don 
,r orgc González von Maree,,!. 

En consecuencia, Bl Con'lte Independiellt., 
(Jlieda integrado por lo..; hVlif>fables colega o; 

(lon Manuel Bart (Presiüente) y don Jorg~ 
González von Marées. 

Saluda muy atentamente c. Ud. su affmt) 
amigo y S. 'S. 

(Fdo.): Gustavo Vargas MolinaJ,"e. 

N.o 116. OOD\unicación del señor BermaT1 .• 
Santiago, 27 de Febre-r l ) de .1942. 
Sefior Presidente: ' 
Para los efectos contemplados en 108 aro 

, ticulos 20 y 21 del·Reglamcnt.o Interior de ia 
Cámara dé, Diputados, ''lle permito poner el! 
conocimiento de US. que 111<' r.usentaré 0.01 
país, por mi plazo infer:or a ::10 días, con ~} 

. objeto dé traslaclarme a la Rppública Argert, 
tina. 

Dios guarde' a USo - (Fdo.): Dr. N. 
Berman. 

N.o 117. Nota del Sr. Salvador Ocampo. 

Solicita autorizac16n ,~oll~tjttlcionaI par:.. 
ausentarse del país. 

Señol" Presidente de la Cfimara de Dipu-
tados. 

Presente. 
Habiendo solicitado ant0riza('1óll constitu. 

donal para ausentarme del país y no o~s­
tante estar vigente aún dicha autoriza.ei6a 
por no haberse cumplido E'l plazo legal, m¡" 
permito comunicarle a '{T~.. qne, por moti­
",os particulares relacionai!os con mi salud, 
deseo salir nuevamente 'al extranjero pOl'llr. 

lapso aproximado de dos 'n eses y, par3 tal 
efecto, ruego a US. Se sirva ratificar el pe~. 
miso qlle me fué anteriorm~nte concedido V' 

oue actu~lmente está en ,'i~t"llcía. 
- Saluda atentaniente a tT~ . , 

(Fdo.): SaJ:vad,or Ocampo Pastene. 
Santiago. 5 de Febr-:ll"o de 1942. , 

/ N.O 118. Comunicación del señor Somavh. 

Santiago; ?4 de Marzo dl' 1942. 
Señor Presidente: 
'Para los efectos contemplados en el al"­

tículo20 del Reglamento Irterior O.e lá Cá­
-:"1:'1'[l 01" Diputado~, ven~o en c;olicital' d~l, 
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señor Presid~te, en receso de la Corpora. 
ción, 'qu~ se sirva otorgp.rm.~ el permiso cons­
tHuciona-1 y reglamentado para poder, ausen-
1arme del país por un phzo suPWior a 30 
días e inferior a un añe. 

Me dirigiré a A.rgentina, Brasil y Ur l. 
güay. 

.Atte S. S'. 
(Fdo.) : Hernán Sonütvia. 
N . ó 119. Comunicación del señor Vargas 

MaUnare', . 

Santiago, 12 de Marzo de 1942.-·Señor 
Presidente: 

Como necesito ausentarme del país por 
un plazo súpérior a 30 dias e inferior a un 

, año, para trasladarme a la Argentina, Uru­
guay, . Brasil y Paraguay, vengo en soliéi· 
tár ,dél señor Presidente <],lle se sirva ~once. 
derme el permiso a que se refiere el artÍ.culo 
20 del Reglamento Interior de la Cámara de 
Diputados. 

Por tanto, ruego a S.. E . se sirva' con­
c~derme el permiso que solicito.-(Fdo.)-
Gustavo Vargas Molinare. -

N . o 120. Comunicación del señor Roberto 
Barros Torres· 

Señor Presidente: 

En corif~rmidad a lo dispuesto en la Cons­
titución Política del Estado, vengo en so­
licitar el permiso requerido para ausentar­
me del país por más de treinta días, para 
dirigirz;ne ,a laArgentina,Uruguay Y Bra· 
...!1 
IU.l. 

Fdo: Roberto Barros Torres. 

N . o 12!1. ,Oomunicación del señor Pele­
grtn' Meza. 

Santiago 2 dé Abrílde '1942. -'Señor don 
Pedro' C~st~lblanco. Presidente de la Cáma­
r~ de .. Diputados. -Presente. 

'Señor Presidente: 
En ~onformidad' al artículo 20 del Regla­

mento de la . H. 'Cámara de Diputados, ven­
.go en solicitar de US. ten~a -a bien coIice. 
derme ~rmiso 'para ausentarme del país por' 

'. más de treinta, días; pues me di.rigiré a la 
'¡~i~c,;; .. ,:RepúbliGs Argentina. ' 

. .... 

Saluda atentamente al señor' Presidente. 
-Fdo: Pelegrín Meza. 

N. o 122. Oomunicación del señor Juan 
Antonio Coloma. 

Santiago, 6 de Abril de 1942. r-Señor den 
Pedro Castelblanco, Presidente de la H . 
Cámara de Diputad~s. -Presente. 

Señor Presidente: 

JoJn conformidad a lo dispuesto en el ar~· 
tículo 20 del Reglamento de 'a H. Cámara' 
de Diputados, vengo en solicitar de ua 
tenga it bien concederme permiso para a~~ 
sentarme. del país por' más de treinta días. 
pues me, dirijo a la República Argentina. 
, 'Saluda atentamente al señor Presidente. 
-Fdo: J 'Antonio Ooloma,. ' 

, N. o 123. Comunicación del señor Amílca.r 
Ohiorrini· 

Señor don, Pedro Castelblanco, Presidente 
de la Cámara de Diputados. -Presente. 

Señor Presidente: 
En eonforn1tdad a 10 dispuesto en el ar. 

tículo 20 del Reglamento de está Corpon­
eión, vengo en rogar a. US. tenga a bien 
concederme el permiso necesario para ausen~' 

'ta:rme del país por más' de treinta días. 
Saluda con toda atenci6n al señor Presi. 

dente . ~do: A. Chiorrini A. . 
. ~ Ft 

N. o 1'24. Nota del señor Germán Domfn­
guez. 

Señor don ¡Pedro Castelblanco, Presidente 
ae la Cámara de Diputados. -Presente. 

Señor Presidente: 
Envirtlldde lo dispuesto en el artículo 

'20 del Reglamento de esta H. Corporación, 
, veng,o ,en solicitar de US. tenga a bien con. 
cedérme el permiso necesario para lmsentar-

. ~;~.'~ 

o·," 

'me del país por treinta días, pues me diri· ..~; 
gir~ á la República, Argentina . ' 

Saluda muy atentamente al señor Presi. .) 
"<1 

dente.-Fd6: Germán Dominguez. ':.~ 
, Santiago, "10 de Abr~l de 1942. 
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x . P 125 . Nota del señor Roberto Gutié. 
l"rez. 

Salltia~.!'o, 23 de Enet.o de, 194:2. 

~eiJ()r Presidente: 
.:\.el1so recibo de su' atenta nota de fecha 

'2 del prcsellte,en laque me ~oniUliica que 
lle sido eJ('gido representante de la H. Cá­
Ulara ante el Consejo de la Caja de Crédito 
:i\Iiuero. 

. Al . agradecer muy cordialmente esta hOl;. 
l'osa de"jgnación, me. permito manifestar al . 
-señoi'PresÍdente que, en todo instante, es; 
t'Ííl'é a lasór«enes de esa Honorable Corpo­
ración y de los señores Diputados. 

- {Fdü. )-Roberto Gutiérr~ Prieto 

N . o 1"26 . Nota del señor Ministro de Re~ 
I . . laeione.s Exteriores y Culto' de la' República. 

, '. Argenthla, dón Enrique .Ruiz. Guiña,zú. 

"~.¡, 

Santiago, 3>1 de' Marzo de 1942. 
Señol' Presidente: 

Tengo el hOll0r de dirigirme. a V. E. 
para' acusar recibo de su a~enta nota fecha 
"31 del corriente, por la qu~ tiene a. bien co­
muniéarme que esa H. Cámara de Diputados 
·me redbil'ÍI eH sesión especiw el día Miérco. 
les 1.0 de Abril, de 17 a 18 h.oras 30 minu-

·tos. 
Al agradecer a V. E .la honrosa invita­

dónde que he sido objeto, me es grato ma­
nifestarle que asistiré vivamente compla­

. ddo. 
, ,r. C'OIl tal lllotivo reiter.o ,a V. E. las s~gu. 

ridades de mi más I;tlta y distinguida con­
sideración. 

Pelo: E .Rua Guiñazú. 

N.o '127. Oo:m,unicación del Consejo Ge. 
'netal de Abogados. 

Santiago,Enel'o 2tde 1942.--rPende de 
l~ resolución de la Honorable Cát;nara de 
Dt:¡;mta'dos un prOi'yMtode ley enviado por 
~l l\finisterio de Justicia que . crea aJgulla'J 
'}.te~tas npara el. Colegio de Abogado¡¡, que ,tie­
be mantener, por' ó¡.gposie.iól1 de ,la Ley 44CJ9. 
~nel t8lfritorio de la<RepúWica,.Consultorios 
Jurídicos gr.atuitospaÍIR ¡pobres.: 

I . Este proyeetode -ley ha sido ,patrtlcin-ado 

§/~" ,,', ',' 

. -\ 

por el Supremo Gobierno, €!1 atención a la 
gravísima situación económiea en .que se 
encuentra el Colegio de Abogados, que no 
cuenta eon los recursos suficientes para 
llJ.anteller y desarrollar eJ! toda la República 
la defens'"a gratuita de pobres y hacer fren­
te al alza' de las remuneraciones que debe 
pagar al personal que yn él ocupa, con mo­
tivo de la Ley de rettjustede sueldos de los 
empleados _ particulares. 

Eliire los eapítulos de nuevas rentas que 
se consultan •. se contempla un aument~ de 
la patente profesional que deben pagar los' 
abogados. . 

Esta fuente Je recnrsos viene a gravar 
aún más a nuestros colegas. que ya prestan 
servicios gratuitos a los pobres en el turno 
judicial a que SQn obligados por la le,... 
'Recientemente ha sido promu.gada la ley 

7.145, que introduce niodificaciones a la ley 
sobre.. Impuesto a la Renta, y en ella '.'$e con· 
templa un alza de la presunción de rentas 
de la 6.a categoría &' modificación de las ta­
l'as del imnuesto. 

eonla ~vigencia de ~sta .última ley, los 
abogados de la República se encuentran en 
una grave situación, ya que se les presume 
una renta mínima que e~ rea1i4ad no per­
cipe la .. mayoría de nuestros colegas y esto 
se agravará enormemente si, ¡tor otra pa.rte, 
se eleva el lnonto de las patentes que neceo 
sariamente deben pagar para el ejercicio de 
su profesión. 

Si se alzan las patentes, lluestroscolegas 
quedará.n más gravados y en desigualdad ~e 
condiciones con los otros profesiona.les· a 
quienes no se :les ohliga, en manerl;t alguna, 
aprestar servicios gratuitos y cuyas paten­
tes no se han· aumentado. 

Hay. casos de o61egas que para fa defen. 
sa de un l;eo,' e~l casación, deben pagar pa­
te:n,te para la .Excll1l:l. Corte Suprema, la que 
actualmente es de $ 500 y, de acuerdo con 
laLev de Impu<3sto a la Renta, se les pre­
sume 'por ese solo. pago de patente:una ren­
ta nó inferior. a'$ 3O.000..A.hora bien, si 
se aprueba el proye~to .. que alza las tarif~s. 
resultaría que· su renta .. ¡>res\lnta llegaría. a 
$ ,45,000 a ~$OO.OOO líquidQs. la uue e&ta.n 
mu¡y lejos de . percibir. ,Muchas veces est~ 
defensufI ¡no ,dejan .. honerario .algu,no al abo­
gado, '~a que .ellassue~en .~.tar :vinculadas' al 
éxito ~ue se obteuga de..la causa. 

Y</'-:,¡~~ 

'" 
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Si bien es cierto que en la leiY 7145 se ha 
,'onsultado la posibilidad (le destruÍr lapre­

sunción de renta mínima, no es menos' cier­
to (iue la prueba qu~ sobre el particular se 
produzca, debérá ser negativa, y ésta, en 
derecho. resulta imposible. 

E'n estas condiciones. y haciéndose cco 
del sentir del gremio, el Consejo acordó di­
rigirse a la H. Cámara de Diputados, 1'0-

¡rápclo!e tenga. a bial1 considerar esta situa­
(ión en la {!i.scusión del proyecto .y procurar 
(jue no se ",leven las actuales patentes de los 
abog?<~os, 1\ fin de no colocarlos en una Sl­

tuaci6.1 injllsta respecto a la presunción de 
sus rl',l1tas que, e'n ningún caso, correspon­
de a la realidl¡ld y que los dejaría ende~· 
igualdad de condiciones con el resto de los 
profesionales. 

POI' otra parte, .el alza de laspatMtes ha­
ría que sólo un número muy reducido, de 
abogados pudiera habilit~rse para ejercer la 
profesión ante la. Excma. Corte Suprema, 

. lo que crearía, para un(js pocos, una situa­
. ción de privilegio que el ~sejo no puede 
aceptar .' 

Pero al mismo tiempo el Consejo, pene­
trado de la lJecesidad de que se creen> nue; 
,,,as rentas para q,le pueda atender en toda 
la República al Servicio de Asistencia Judi­
cial que defiende gratuitamente a los po­
bres pide a la H. Cámara busq1.le otro me_ 
dio de financiamiento para 'sustituir el alza 
de patentes propuesta por el Snpremo Go-
bierno. ' 

Dios guarde al señor Presidente. -Fdo: 
Carlos Estévez Gazmurl, Presidente. - San­
tiago S.anta Cruz C'ánepa, Secretario. 

N . o 128. Telegrama de S. E . el, PreIt:Í.­
dente de laCámar~ de Diputados de la na.­
ción argentina.. 

.Al señor Presidente' d.e la Honorable Cá­
mar,a 'de D~putados de la R.epúbliea de Chile, 
señor don Pedro Castelblanco Agüero.-' 
Santiago. 

Agradezco al señor Presidente,' en nombre 
de laH. Cámara a'e Diputádos de la nación 
argentina, Jos sentimientos de pesar que, en. 
nombre del Cuerpo que tan dignamente pre­
side, hace presenté con motivo del sensible 
fallecimiento del Dr. Marcelo T. de Alvear, 
<,uya desaparición lamenta profundamente 

nuestro país. Los elevados seiltimientos de 
V. E. seráü' puestos' encollocimiellto de la> 
II. Cámara así que inicie sus sesione:s. Sao 
ludo al señor Presidellté con mi más distill' 
gnida consideración. - José Luis Cantilo. 
Presidente de fa Cámara (le Diputaqos de la 
nación argentina.-L. Zav~lIa <;arlro, Secre-, 
tario. 

N . o 129. Tres solicitudes en que las per, 
sonas que se indican, pideij. la devolución dé 
antecedentes personales acomp'añados a pre-
sentaciones anteriores: ' 

Don José Adriano Ruiz Barrieutcs. 
Don Abdón Osorio lJiménez, y 

! ., 

Doña Rosa HerminiaMartínez vela. 'de 
R~;es. 

\ 

N' . o 130. Once solicitudes en que la.s per­
sonas que se indican solicitan los siguientes 
beneficios: >o \ ' 

' .. 
Doña Gregoria Tenaz v. de Garcia, pen_ 

sión; 
Doña Parmeúia Nova Riffo aumento de , 

pensión; , 
Don Pedro 'Coronado Bizama; abollp de 

tiempo; . 
Don ,Tuan Bautista Lorcá Moya, jUbifa-, 

ción; 
Doña Adela Tagle v .. de Andrade, au­

mento de pensión; 
Doña Fresia Valenzuela v. de Gálvez, 

pensión; 
Doña Ema Silva Silva v. de Parra, au­

mento de pensión; 
Don B'rancisM Téllez Gallardo, pensión; 
Doña María del Rosario Reyes v. de Díaz, 

aumento de pensión; 
'bon ,Tosé .Adónico González González. au­

llJento de per.sión; y 
Doña Angelina y Babina del C. Martínez 

Bahamollde, pensión. 

,x. o ]31. Diez Telegramas: 

Con el primero, el Sindicato Industrial 
ÜeHavü;ta solicita lá aprotíación del proyecto 
r1e un. mes de d~sahuCio por año de .servicio 
para los obreros. 

e.on el seg~ndo, diversos sindicatos de To-

, i 

• 
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'Copilla piden prúnta sO'lución del conflicto 
fe1;'roviariú de ese departamento. 

Con .el tercerO', el Sindicató San Roque pi­
de amparO' ante púsible desalújú de las tie-. 
rraS" que ocupan. 

· Cún el cuartO', ",)brerO's de Pampa Unió.' 
dan cuenta abusús cO'metidO's PO'r administra.-
·dO'r de la Oficina Santa Anita.. . 

Con el quinto, el SindicatO" ·MinerO' de 
I1O'ta pide inclusión en lacO'nvO'eatO'ria del 
:proyectO' que mO'difica el artículO' númerO' 10 
<:lel CódigO' del TrabajO'. . 

Con el 'sextO', el mismO' SindicatO'· sO'licita 
,participación de la Cúnfederación de Traba-
· jadO'res de ChlIe en el CO'mité de Defensa Na. 
· donal.· . 

Con el séptimO', O'brerO's de la firma Mai­
nO' .de Lehu se refieren a la huelga que les 
afecta.. . 

CO'n 100s tres últimús, lús' empleadO's de te-
· légrafO's de 'ralea, Linares y Cautín se refie-
· l'en al prúyectú. que mejO'ra su sÍtuación eco-
nómica. 

,/ 

:-J "o' 132. OO'municación de los OO'mités 
ParlamentariO's 

En la Sala de la Presidencia, cún asisten­
cia del Presidente señúr Castelblan(jo y de 
lús señore~ CarrascO' y Opitz, púr el Oúmité 
Radi~al; ·Gardeweg, púr el Cúmité Cúnserva­
~O'r; GarridO', por el CO'mité DemO'crático; 
ZamO'ra. púr el CO'mité PrO'gresista N aciúnal; 
~; González dún Jorge, pO'r el Coníité lnde-

• pendiente·. 
Se adoPtarO'n por unanimidad 10's siguien­

tes acuerdos, qne se súmeten a la aprobación 
de la Cámara: 
, 1. o Celebrar las sesiones ordinarias de 

· la C·)rpol'twión 10'~ días Martes y Míércoles 
de cad a s?mana, de 16 a 19 húra...~ (4 a 7 
P. M.j; 
, 2. C' Fijar el día Jueves como resel·vadó 
exclu~iYamente para el trabajO' de las CúmÍ-
:;;jonm;; . _ -, 

3 . Q ~nspender las sesiúnes ordinarias de 
la Corporación hasta que figu.ren proyectos 
~n su tabla; 

4. e Autúrizar al Presidente de la Cáma­
ra . par,~ tramitar directamente a Cúmisión. 
¡;in el trámite de Cuenta, el prúyecto de ley 
¡Je limel'gencia <> cualquier útrO' proyectO' que 
€pvie ,,1 Ejecutivo; 

¡j. o Enviar a las Comisiones correspon. 
dienté" lliS observaciO'nes que ha formulado 
(.1 E-jl>.eutivo durante el recesO' a algunos pro· 
ye.!t 's de ley despachados púr el Congresa. 

/ N.,) I 33. OO'municaciO'nes de 10's OO'mités 
Parlamentarios, en la que expresan la de­
signación de sus miembrO's: 

Comité Radical: 
Propietarios: s~aO'res M:ejías Oarrasco y. 

Opitz. 
Suplentes: señores Meza, R,ivera y Pinto. 

" . I 

CO'mité CO'nservador: 
Pr0pietarios: señúres Colúma y Concha. 
Suplentes: señores Gardeweg y Pereir~. 

Cúmité Liberal: 
Propietarios: señúres Smitmans y Opazo. 
Suplentes: señores Del ·Canto ry' Madrid. 

Comité Progr'3sista Naciúnal: 
Propietarios: señor DelgadO'. 
Suplente: señor Astudillo. 

. f!) 

Comité Socialista: 
PropietariO': sep,O'r Vide~a. 
Suplente: señor .Olavarría. 

CO'mité Independiente: 
PrO'pietar:o: señO'r Bart. 
Suplente: señor González dún Jorge. 

OO'mité Demo'~r&ticO': 
PropietariO': señO'r GarridO'. 
Suplente: señO'r Cárdenas. 

V.,-TEXTO DEL DEBA'l'E 

1 . -CO'mités Parlamentarios 

El señor SecretmO'.:- Los Comités Par, 
lamenJ;a.riO'shan quedadO' cúnstituídos en la 
siguiente fúrma: 

CO'mité Radical: 
PrO'pietariús: señores Mejías, CarrascO" y 

Opitz. 
Supleutes: senores Meza, Rivera y Pinto. 

Comité Conservador 
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Propietarios: señores Coloma y ,Concha. 
Spplentes: señores Gardeweg Y: Pereira. 

Comité Liberal: 
Propietarios.: señores Smitmáns y Opazo. 
Suplentes: señores Del Canto y Madrid. 

Comité Pr~resista Nacional: 
Propietario: señor Delgado. 
Suplente: señor Astudillo. 

Comité Socialista: 
P!'opietario: señor Videla. 
Suplente: señor Olavarría. 

Comité Independiente: 
Propietario: señor' Bart . 
Sul')lenta: señor González don Jorge. 

Comité Dcmocrático: 
Propieta.rio: ~eñor Garrido. 
Suplente: señor Cárdenas. 

2·--Juramento 

El señor Oastelblanco (Presidente). 
E.neontrándose en la Sala el señor Pedro Ja­
ra ;le1 Villar, Diputado Electo por la Quin­
ta A~rupación Electorl'll Departamental de 
Petorea, San Felipe y Los Andes, le. ruego 
se sin'a aeerearse a la Mesa a prestar el ju. 
T¡lmento. 

Los Honorables Diputados y los asistentes 
a Tribunas y Galerías deben ponerse de pi~. ... 

J 

-El señor Jara del Vi11ar pasa a prestar 
el jur:tmento de estilo. 

El señor Oastelblanco (Presidente). -
'"}Tnrfiis, o prometéis, guardar la Constitll­
c-ión del Estado; desempeñar fiel y legalmen­
te el cargo que 03 ha confiado la Nación; 
consultar en el ejercicio de vuestras funcio­
nes sus verdaderos intereses y guardar sigilo 
acerca de lo que se trate en sesiones secre­
tas~" 

El señor Jara del Villar·..:.... Sí, prometo. 
El señor Oastelblanco (Presidente). 

Os dedaro incorporado a la Cámara. 

,-4plauos en la Sala. 

3 ! -Días Iy hor~lS de las sesiones ordiDarias. 
---Día destinado exclusivamente al fun­
cionamiento de las Oomisiones. -Acuerdo 
de los Oomités· 

El señor Secretario. - Reunidos los Co. 
mités Parlamentarios en el día de hoy.· con . 
asistencia del Presidente señor Castelblanco 
y,de los señores Carrasco y Opitz, por el00. 
mité Radical; Gardeweg,por el Comité Con­
servador; Garrido, por el Comité Democ!'á. 
t:ico; Zamora, por el Comité Progresista Na­
cional; y González· don Jorge, por el Comité 
Independiente, se adoptaron por unaIÜm.idad,; ~, 
los siguientes acuerdos, que se someten a la . 
aprobación ce la Cámara: ( 

1 . o Celebrar las sesiones ordinarias de 1& 
Corporación los dí::ts Martes y Miércoles de 
cada semana •. d<J 16 a 19 horas (4: a 7 P. M.); 

~. o Fijar el día Jueves c~mo reservado· 
exclusivamente para el trabajo de las Comi~, •.••.. 
siones; 

3. o Suspender las sesiones ordinarias de 
la Corporación hasta qu~ figuren proyec.tos 
en su tabla; 

4-. o Autorizar 1'1.1 Presidente de la 'Cáma.' 
ra para tramitar directamente a Co~isión 

, . 
sin· el trámite de Crienta, el próyecto de 'ley 
de emer~ncia o cualquier otro que se envíe 
por el Ejecutivo; . 

\ 

5 • o Enviar a las Comisiones correspon;. , 
dientes 'las observaciones que ha formulado el 
Ejecutivo durante el receso a algunos. pro. 
yectos de ley despachados por .el .congreso. 

El señor Castelblanco (Presidente). -.­
Si a la Honorable Cámara le pare~e. se aprQ- . 
barían los a(merdos de los Comités. 

-Aprobados . 

4 -Oalificación de urgencia de un prdyecto 
.. de ley 

El señor Oa.stelblanco (Prcs:idel1te). 
El Ejecutivo ha hecho presente Ja urgencia. :} 
para el proyecto que centraliza las funeiories' .. ~ 
relacionadas con la vivienda e~ la Caja de::!J 
la Ha,bitaci6n -Popl1Iar. .)~ 

Si a la Honorable Cámara le parec~, se..J¡ 
acordaría la lI'Iimple urgencia. :~, 

-Acordado. ~; 
:.~~ 

"j. 
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f1.. -Devoluoión de antecedentes 

El señor Secretario· - Don José Adriano 
l~úiz Bal'rientos, don Abdón Osorio Jiménez 
y doña Rosa HerminiaMartínez v. de Re­
yes ,piden a la Honorable Cámara les sean 
devueltos antecedente's que acompañaron a 
solicitudes presen'tadas a la Honorable Cor-

, poración. 
El señot' Castelblanco (Prt'~jdente). 

• 

" 

11 

Si a 'la Honorable Cámara le parece, se, de­
volverÍan esos antecedentes. 

. -Acordado. 
Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesjón a las 16 horas y37 
minutos 

Enrique Darrolly P., 
Jefe de la Redacción . 

/ 
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